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El presente Real Decreto tiene por objeto desarrollar el marco normativo en el que han de
desarrollarse las actividades relacionadas con el sector eléctrico, bajo el nuevo modelo
establecido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre (RCL 1997, 2821) , del Sector Eléctrico.
Por ello, en el Título I se establecen unas disposiciones generales al objeto de clarificar las
distintas actividades eléctricas y los regímenes aplicables.

En el nuevo modelo aludido, la planificación eléctrica tiene carácter indicativo, salvo en lo
que se refiere a instalaciones de transporte de energía eléctrica, que será realizada por el
Estado, con la participación de las Comunidades Autónomas. Dicha planificación queda
regulada en el Título II del presente Real Decreto, considerando entre sus objetivos, el
mantenimiento de un adecuado nivel de conexión entre producción y demanda, así como
garantizar la seguridad y calidad del suministro eléctrico al menor coste posible para los
consumidores, todo ello de manera compatible con el respeto al medio ambiente. Dicha
planificación tendrá en cuenta las necesidades de desarrollo de la red de transporte de
energía eléctrica, de una manera participativa con los distintos agentes y organismos
afectados, al objeto de permitir la participación en el sector eléctrico de todos aquellos
agentes interesados, permitiendo a los consumidores beneficiarse de una situación de libre
competencia, sin que por el contrario deban soportar por ello un coste adicional.

En el Título III se desarrolla el marco normativo en el que se desenvolverá la actividad de
distribución de energía eléctrica, de acuerdo con lo establecido en el Título VII de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. Asimismo, se desarrolla el régimen
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económico de los derechos de acometidas y demás actuaciones necesarias para atender los
requerimientos de suministro a los usuarios.

Por otra parte, se requiere el establecimiento de criterios para la definición y delimitación de
la red de transporte de energía eléctrica, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Título VI de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y su desarrollo en el Real Decreto
2819/1998, de 23 de diciembre (RCL 1998, 3049 y RCL 1999, 475) , por el que se regulan las
actividades de transporte y distribución de energía eléctrica.

El presente Real Decreto persigue el establecimiento de manera transparente de las
condiciones de acceso a la red para los nuevos generadores que se instalen en el nuevo
sistema liberalizado, defendiendo los intereses de los consumidores a través de un desarrollo
y uso adecuado de las redes de transporte y distribución.

Asimismo, el mecanismo de planificación desarrollado en el presente Real Decreto
pretende ser suficientemente flexible para facilitar el acceso al sector de nuevas inversiones,
introduciendo una mayor competencia como factor de moderación de precios en el sector de
la energía eléctrica, evitando en lo posible incertidumbres en la normativa que supusieran
barreras de entrada en el sector.

La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el Título VII, establece que la
actividad de distribución de energía eléctrica será objeto de ordenación, atendiendo a la
necesaria coordinación de su funcionamiento, a la normativa uniforme que se requiera, a su
retribución conjunta y a las competencias autonómicas. A este fin, el presente Real Decreto
tiene por objeto establecer y aplicar principios comunes que garanticen su adecuada relación
con las restantes actividades eléctricas, determinando las condiciones de tránsito de la
energía eléctrica por las redes de distribución, estableciendo la suficiente igualdad entre
quienes realizan la actividad en todo el territorio y fijando condiciones comunes equiparables
para todos los usuarios de la energía.

Por otra parte ha sido necesario actualizar las disposiciones relativas a acometidas
eléctricas, reguladas en el Real Decreto 2949/1982, de 15 de octubre (RCL 1982, 3002,
3275, 3484 y RCL 1983, 347; ApNDL 4125) , por el que se dan normas sobre acometidas
eléctricas y se aprueba el Reglamento correspondiente.

También se desarrollan en el presente Real Decreto las líneas directas, definidas en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, que podrán realizarse a iniciativa de los
productores y los consumidores cualificados.

Determinadas cuestiones han sido previstas en las instrucciones técnicas complementarias
(ITC) del presente Real Decreto, buscando complementar los temas más de detalle, cuya
inclusión en su articulado lo rigidizarían demasiado.

El Real Decreto en relación con las actividades de transporte y distribución en los territorios
insulares y extrapeninsulares, prevé que éstas sean objeto de una reglamentación singular
que atenderá a las especificidades derivadas de su ubicación territorial, previo acuerdo con
las Comunidades o Ciudades Autónomas afectadas.

En lo que se refiere a calidad de suministro eléctrico, al no ser posible el asegurar al 100
por 100 en la continuidad y calidad de la prestación de este servicio, se definen una serie de
parámetros representativos de niveles de calidad que sirven para el establecimiento de
incentivos y penalizaciones aplicables a las compañías eléctricas, en orden a fomentar el
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mantenimiento de unos adecuados niveles de calidad.

El suministro puede realizarse mediante contratos de suministro a tarifa o mediante la libre
contratación de la energía y el correspondiente contrato de acceso a las redes, regulando en
el presente Real Decreto los requisitos mínimos que deben incluir dichos contratos.

Otro aspecto de necesario desarrollo, abordado por el presente Real Decreto, es la
cuestión relativa a los distintos registros establecidos por la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, relativos a las instalaciones de producción de energía
eléctrica y las actividades de distribuidores, comercializadores y consumidores cualificados.

El presente Real Decreto también introduce novedades en lo que se refiere al régimen de
autorización de instalaciones eléctricas, regulado por el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre
(RCL 1966, 1908; NDL 10105) , sobre autorización de instalaciones eléctricas, entre otras
razones para dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, en particular el artículo 36 relativo a autorización de
instalaciones de transporte de energía eléctrica, donde se prevé la posibilidad de autorizar
instalaciones mediante un procedimiento que asegure la concurrencia, habiéndose
desarrollado en el Real Decreto 2819/1998, de 23 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte y distribución de energía eléctrica, el coste acreditado a las nuevas
inversiones autorizadas en función de su forma de autorización, mediante procedimiento de
concurrencia o de forma directa. A este respecto, los procedimientos regulados en el Título
VII de este Real Decreto, mantienen la estructura de los actualmente vigentes, establecidos
en el citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones
eléctricas, así como en el Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo (RCL 1966, 515; NDL 10104) , sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía, con la aprobación previa del Ministro
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de diciembre de 2000, dispongo:

TÍTULO I. Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto

El presente Real Decreto tiene por objeto establecer el régimen jurídico aplicable a las
actividades de transporte, distribución, comercialización y suministro de energía eléctrica y a
las relaciones entre los distintos sujetos que las desarrollan, estableciendo las medidas
necesarias encaminadas a garantizar este servicio esencial a todos los consumidores finales
sin perjuicio de las competencias que correspondan a las Comunidades Autónomas y
Ciudades de Ceuta y Melilla.

Asimismo, se establece el régimen de autorización correspondiente a todas las
instalaciones eléctricas competencia de la Administración General del Estado y el
procedimiento de inscripción en los distintos registros administrativos previstos en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.
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Artículo 2. Régimen de actividades

Las actividades de transporte y distribución tienen carácter de reguladas y deberán ser
llevadas a cabo por sociedades mercantiles que tengan como objeto social exclusivo el
desarrollo de las mismas, sin perjuicio de la posibilidad de venta a tarifa reconocida a los
distribuidores y del régimen previsto en la disposición transitoria quinta, de la Ley 54/1997,
del Sector Eléctrico, y de lo dispuesto en la disposición adicional novena de dicha Ley para
las sociedades cooperativas en relación con la actividad de distribución.

En todo caso «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», de acuerdo con la
disposición transitoria novena de la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, ejercerá las actividades
de operador del sistema y gestor de la red de transporte.

Artículo 3. Actividades en territorios insulares y extrapeninsulares

La determinación de las redes de transporte y distribución, así como la definición de los
gestores de dichas redes y el operador del sistema, en los territorios insulares o
extrapeninsulares, serán objeto de una reglamentación singular que atenderá a las
especificidades derivadas de su ubicación territorial, previo acuerdo con las Comunidades
Autónomas o Ciudades de Ceuta y Melilla afectadas.

Asimismo, se podrá para estos territorios, establecer particularidades en relación con la
calidad del suministro, que tengan en cuenta las condiciones en la generación por su
particularidad de constituir sistemas aislados eléctricamente.

TÍTULO II. Transporte de energía eléctrica

CAPÍTULO I. Actividad de transporte, red de transporte, gestor de la red

Artículo 4. Actividad de transporte

1. La actividad de transporte es aquella que tiene por objeto la transmisión de energía
eléctrica por la red interconectada constituida por las instalaciones que se determinan en el
artículo siguiente, con el fin de suministrarla a los distribuidores o, en su caso, a los
consumidores finales así como atender los intercambios internacionales.

2. La actividad de transporte será llevada a cabo por los transportistas, que son aquellas
sociedades mercantiles que tienen por objeto transportar energía eléctrica, así como
construir, maniobrar y mantener las instalaciones de transporte de acuerdo con lo establecido
en el artículo 9 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. En todo caso
«Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», podrá realizar actividades de transporte de
energía eléctrica.
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Artículo 5. Red de transporte

1. La red de transporte estará constituida por:

a) Las líneas de tensión igual o superior a 220 kV.

b) Las líneas de interconexión internacional, independientemente de su tensión.

c) Los parques de tensión igual o superior a 220 kV.

d) Los transformadores 400/220 kV.

e) Cualquier elemento de control de potencia activa o reactiva conectado a las redes de
400 kV y de 220 kV y aquellos que estén conectados en terciarios de transformadores de la
red de transporte.

f) Las interconexiones entre el sistema peninsular y los sistemas insulares y
extrapeninsulares y las conexiones interinsulares.

g) Aquellas otras instalaciones, cualquiera que sea su tensión, que, como resultado del
proceso de planificación de la red de transporte de energía eléctrica, el Ministerio de
Economía, previo informe de la Comisión Nacional de Energía y a propuesta del operador del
sistema y gestor de la red de transporte, determine que cumplen funciones de transporte.

h) A los efectos del presente Real Decreto, el operador del sistema y gestor de la red de
transporte propondrá a la Dirección General de Política Energética y Minas, de acuerdo con
las necesidades del sistema, la inclusión de una instalación en la red de transporte, quien
resolverá previo informe de la Comisión Nacional de Energía.

2. Asimismo, se consideran elementos constitutivos de la red de transporte todos aquellos
activos de comunicaciones, protecciones, control, servicios auxiliares, terrenos, edificaciones
y demás elementos auxiliares, eléctricos o no, necesarios para el adecuado funcionamiento
de las instalaciones específicas de la red de transporte antes definida. Igualmente se
consideran elementos constitutivos de la red de transporte de energía eléctrica los centros de
control del transporte, así como otros elementos que afecten a instalaciones de transporte.

3. No formarán parte de la red de transporte los transformadores de los grupos de
generación, las instalaciones de conexión de dichos grupos a la red de transporte, las
instalaciones de consumidores para su uso exclusivo, ni las líneas directas.

Artículo 6. Operador del sistema y gestor de la red de transporte

1. «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», como operador del sistema y gestor de
la red de transporte será el responsable del desarrollo y ampliación de la red de transporte de
energía eléctrica, de tal manera que garantice el mantenimiento y mejora de una red
configurada bajo criterios homogéneos y coherentes. Asimismo gestionará los tránsitos de
electricidad entre sistemas exteriores que se realicen utilizando las redes del sistema eléctrico
español.

En todo caso, «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», como operador del sistema
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y gestor de la red de transporte podrá realizar actividades de transporte en los términos
establecidos en este Real Decreto.

2. Serán funciones de «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», como operador del
sistema y gestor de la red las siguientes, además de las previstas en el artículo 30 del Real
Decreto 2019/1997 (RCL 1997, 3075) , y no contempladas en el presente artículo.

a) La elaboración y publicación con carácter indicativo de un balance periódico de
previsiones relativo a las capacidades de generación y demanda que puedan conectarse a la
red, las necesidades de interconexión con otras redes y las capacidades potenciales del
transporte, así como sobre la demanda de electricidad.

b) Proponer al Ministerio de Economía, previo informe de la Comisión Nacional de Energía,
las necesidades de la red de transporte para garantizar la fiabilidad del suministro, indicando
los planes de desarrollo y refuerzo de la red de transporte que se estimen necesarios.

c) Estimar, calcular y publicar los coeficientes de pérdidas en los nudos de transporte con
carácter orientativo, con diferentes periodicidades y para diferentes escenarios de
explotación.

d) Calcular horariamente las pérdidas de transporte y los coeficientes de pérdidas reales
en los nudos de la red de transporte.

e) Evaluar la capacidad máxima de las interconexiones internacionales del sistema
eléctrico y determinar la capacidad disponible para su uso comercial.

f) Coordinar con los operadores de otros países la información relativa a las transacciones
internacionales que se estén llevando a cabo.

g) Establecer en coordinación con los transportistas, productores y distribuidores los
planes de maniobra para la reposición de servicio en caso de fallos generales en el
suministro de energía eléctrica y coordinar y controlar su ejecución, afectando a cualquier
elemento del sistema eléctrico que sea necesario. Lo anterior se realizará de acuerdo con la
normativa e instrucciones técnicas complementarias que se establezca al efecto y de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 2018/1997, de 26 de diciembre (RCL 1997, 3096) , por el
que se aprueba el Reglamento de puntos de medida en los consumos y tránsito de energía
eléctrica, y en su defecto, con criterios de general aceptación conocidos por los agentes y
justificando sus actuaciones con posterioridad ante los agentes afectados y la Administración
competente.

h) Recabar y conservar la información de explotación que necesite en el ejercicio de sus
funciones y la que demanden el operador del mercado y los organismos reguladores, en las
condiciones que se establecen en el presente Real Decreto y en el Real Decreto 2019/1997,
de 26 de diciembre, por el que se organiza y regula el mercado de producción de energía
eléctrica.

i) Facilitar a los distintos agentes las medidas de los intercambios de energía, de acuerdo
con lo dispuesto en el Reglamento de puntos de medida y en el Real Decreto 2019/1997, de
26 de diciembre, por el que se organiza y regula el mercado de producción de energía
eléctrica.

j) Suministrar a los agentes la información relativa a los posibles problemas que puedan
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surgir en las interconexiones internacionales, así como en su caso en la red de transporte.

k) Garantizar el secreto de la información de carácter confidencial que haya sido puesta a
su disposición por los agentes del mercado, de acuerdo con la Ley 15/1999 (RCL 1999, 3058)
, de Protección de Datos, y el Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se
organiza y regula el mercado de producción de energía eléctrica y su normativa de desarrollo.

l) Analizar las solicitudes de conexión a la red de transporte y condicionar, en su caso, el
acceso a la red cuando no se disponga de capacidad suficiente o se incumplan los criterios
de fiabilidad y seguridad establecidos en el presente Real Decreto.

m) Llevar un listado actualizado de las instalaciones que integran la red de transporte, con
indicación de sus titulares, características técnicas y administrativas. Anualmente, se remitirá
a la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Economía la relación
de nuevas instalaciones. El Ministerio de Economía acordará su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» y la remisión a las Comunidades Autónomas de la información
correspondiente de su ámbito territorial.

n) Velar por el cumplimiento de los parámetros de calidad que se establezcan para la
actividad de transporte, poniendo en conocimiento del Ministerio de Economía y de la
Comisión Nacional de Energía las perturbaciones que se produzcan, así como proponer las
medidas necesarias para su resolución.

ñ) Supervisar los proyectos y programas de ejecución de las nuevas instalaciones de
transporte y las conexiones de las instalaciones de los usuarios de la red de transporte con
las instalaciones de los transportistas.

Artículo 7. Derechos y obligaciones de los transportistas

1. Los titulares de instalaciones de transporte de energía eléctrica tendrán los siguientes
derechos:

a) Elevar al operador del sistema y gestor de la red de transporte propuestas de
ampliación de la red.

b) Participar en los procedimientos para adjudicación de nuevas instalaciones mediante los
procedimientos previstos en este Real Decreto.

c) Recibir una retribución por el ejercicio de su actividad dentro del sistema eléctrico
mediante el procedimiento establecido reglamentariamente.

d) Exigir que las instalaciones conectadas a las de su propiedad reúnan las condiciones
técnicas establecidas y sean utilizadas de forma adecuada.

e) Recibir de otros sujetos del sistema eléctrico la información necesaria para el ejercicio
de sus funciones.

2. Los titulares de instalaciones de transporte de energía eléctrica tendrán las siguientes
obligaciones:

a) Maniobrar y mantener las instalaciones de su propiedad de acuerdo con las
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instrucciones y directrices impartidas por el operador del sistema y gestor de la red de
transporte.

b) Facilitar el uso de sus instalaciones para los tránsitos de energía resultantes del
mercado de producción y de las disposiciones relativas a acceso a las redes.

c) Facilitar la conexión a sus instalaciones, de acuerdo con los procedimientos de
operación del sistema que se establezcan.

d) Facilitar al operador del sistema y gestor de la red de transporte la información
estructural y de operación necesaria para la supervisión y control del sistema eléctrico en
tiempo real, así como las características de sus instalaciones relevantes, para su utilización
en el desarrollo y ampliación de la red de transporte así como para su conocimiento público.

e) Equipar sus instalaciones de acuerdo con los requisitos contenidos en los
procedimientos de operación sobre conexión a las redes y cumplir conforme a lo establecido
en los procedimientos de operación sobre los criterios generales de protección, medida y
control a aplicar a las instalaciones.

f) Garantizar el secreto de la información de carácter confidencial que haya sido puesta a
su disposición por los distintos sujetos, de acuerdo con los procedimientos de operación
correspondientes.

CAPÍTULO II. Planificación de la red de transporte

Artículo 8. Planificación

1. La planificación de la red de transporte tendrá carácter vinculante para los distintos
sujetos que actúan en el sistema eléctrico y será realizada por el Gobierno a propuesta del
Ministerio de Economía con la participación de las Comunidades Autónomas, de acuerdo con
el procedimiento establecido en el presente Real Decreto y será sometida al Congreso de los
Diputados.

2. La planificación tendrá un horizonte temporal de cinco años y sus resultados se
recogerán en un documento denominado plan de desarrollo de la red de transporte de
energía eléctrica.

Artículo 9. Principios generales

1. El desarrollo de la red cumplirá los requisitos de seguridad y fiabilidad para las futuras
configuraciones de la red, los cuales serán coherentes con los criterios técnicos establecidos
en los procedimientos de operación del sistema.

Asimismo, el desarrollo de la red atenderá a criterios económicos de forma que las nuevas
inversiones puedan justificarse por:

a) Los beneficios derivados de una eficiente gestión del sistema resultante de:
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1º La reducción de las pérdidas de transporte.

2º La eliminación de restricciones que pudieran generar un coste global más elevado de la
energía suministrada.

3º La incorporación eficiente al sistema de nuevos generadores.

b) Los beneficios derivados de una operación más segura que minimice la energía no
servida.

Los criterios de planificación tendrán en cuenta la existencia de obligación de suministro
por parte de los distribuidores, sin perjuicio de la asignación de costes que sea aplicable en
cada caso.

En la selección de las opciones de refuerzo de la red, se integrarán criterios
medioambientales, de forma que los planes de desarrollo procuren la minimización del
impacto medioambiental global.

2. En el desarrollo de la planificación se tendrá en consideración que la capacidad de la
red de transporte de energía eléctrica no será susceptible de reserva.

3. Se coordinará la evolución de las redes de transporte y de distribución de acuerdo con
el procedimiento de operación correspondiente. Asimismo, se coordinará la entrada de
nuevos agentes productores y consumidores con los planes de desarrollo de la red, conforme
a lo establecido en el presente Real Decreto y los procedimientos de operación que lo
desarrollan, con objeto de mantener la coherencia en el desarrollo del sistema eléctrico en su
conjunto.

4. Se tendrán en cuenta especialmente las actuaciones encaminadas al aumento de la
capacidad de interconexión internacional con los países de nuestro entorno, fomentando el
comercio internacional de energía eléctrica y las transacciones con el mercado único de
energía eléctrica de la Unión Europea.

Artículo 10. Fases de la planificación del transporte de energía eléctrica

El proceso de planificación constará de las siguientes etapas:

a) Propuestas de desarrollo de la red de transporte de energía eléctrica.

b) Plan de desarrollo de la red de transporte de energía eléctrica.

c) Programa anual de instalaciones de la red de transporte de energía eléctrica.

Artículo 11. Elaboración de las propuestas de desarrollo de la red de
transporte de energía eléctrica

1. Red Eléctrica de España, como operador del sistema y gestor de la red de transporte
elaborará las propuestas de desarrollo de la red, que contendrán las previsiones asociadas a
la instalación de los nuevos elementos tales como líneas, subestaciones, transformadores,
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elementos de compensación u otros y su programa temporal de ejecución para un horizonte
de seis a diez años, definiendo las nuevas necesidades de instalación hasta el año horizonte
y revisando las decisiones referentes a los años más remotos del horizonte precedente.

2. Las propuestas de desarrollo de la red de transporte se elaborarán cada cuatro años; el
operador del sistema y gestor de la red de transporte realizará una revisión anual de las
mismas que, considerando el mismo año horizonte, incluya la actualización de los aspectos
más significativos referidos a variaciones puntuales.

3. El Ministerio de Economía, a solicitud del operador del sistema y gestor de la red de
transporte, iniciará mediante un anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» el procedimiento
para efectuar propuestas de desarrollo de la red de transporte. Una vez publicado el anuncio
podrán iniciar la realización de propuestas de desarrollo de la red de transporte, durante los
tres meses siguientes, los sujetos del sistema eléctrico, así como las Comunidades
Autónomas, que comunicarán las informaciones necesarias para la realización de las
propuestas de desarrollo de la red. Igualmente se tendrán en cuenta las solicitudes realizadas
por los promotores de nuevos proyectos de generación.

4. Recibida la información anterior, el operador del sistema y gestor de la red de transporte
realizará los estudios necesarios de planificación, tomando en consideración las propuestas
recibidas de los distintos agentes participantes, con cuyos resultados elaborará una
propuesta inicial de desarrollo en un plazo de seis meses.

5. Una vez elaborada la propuesta inicial será remitida por el operador al Ministerio de
Economía quien dará plazo de audiencia de un mes a las Comunidades Autónomas para
remitir sus alegaciones a dicha propuesta de desarrollo de la red de transporte.

6. El Ministerio de Economía dará traslado del resultado de las consultas al operador del
sistema y gestor de la red de transporte al objeto de que éste elabore, en un plazo no
superior a dos meses, la correspondiente propuesta de desarrollo de la red de transporte.

7. Una vez elaborada la propuesta de desarrollo, ésta será remitida por el operador del
sistema y gestor de la red de transporte al Ministerio de Economía.

Artículo 12. Contenido de las propuestas de desarrollo de la red de transporte
de energía eléctrica

La propuesta de desarrollo de la red de transporte de energía eléctrica contendrá
información sobre los siguientes aspectos:

a) Programa de incorporación de nuevas instalaciones y refuerzo de instalaciones
existentes.

b) Capacidad de la red de transporte para la cobertura de la demanda y de la generación,
poniendo de manifiesto su eventual insuficiencia en las distintas zonas.

c) Respuesta a las sugerencias y propuestas planteadas por otros agentes implicados en
la planificación.

d) Programa de coordinación de desarrollo con sistemas eléctricos externos.
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e) Programa de coordinación de desarrollo de la red, con la incorporación de nuevos
proyectos de generación.

Artículo 13. Elaboración del plan de desarrollo

1. A partir de la propuesta de desarrollo de la red de transporte presentada por el operador
del sistema y gestor de la red de transporte, el Ministerio de Economía elaborará en un plazo
de cuatro meses, el plan de desarrollo de la red de transporte previo informe de la Comisión
Nacional de Energía.

2. Este plan de desarrollo de la Red de Transporte se elaborará una vez al menos cada
cuatro años y contendrá las líneas generales de actuación con un grado de concreción
condicionado a la proximidad temporal de la puesta en servicio de las instalaciones.

3. El plan de desarrollo de la red de transporte será sometido al Consejo de Ministros para
su aprobación mediante Acuerdo.

4. Una vez aprobado por el Consejo de Ministros, el plan de desarrollo de la red de
transporte será remitido al Congreso de los Diputados, conforme a lo establecido en el
artículo 4.2 de la Ley 54/1997.

5. El plan de desarrollo de la red de transporte, una vez sometido al Congreso de los
Diputados, tendrá los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 5 de la Ley 54/1997, del
Sector Eléctrico, en relación con el artículo 244 del texto refundido de la Ley sobre el
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992
(RCL 1992, 1468 y RCL 1993, 485) , declarado expresamente vigente en la disposición
derogatoria única de la Ley 6/1998, de 13 de abril (RCL 1998, 959) , sobre Régimen del
Suelo y Valoraciones, o texto autonómico que corresponda, para aquellos supuestos en los
que las previsiones de la planificación de la red no hayan sido contempladas en los
correspondientes instrumentos de ordenación del territorio o urbanísticos.

Artículo 14. Programa anual de instalaciones de la red de transporte

1. Sobre la base de dicho plan de desarrollo de la red de transporte, la Dirección General
de Política Energética y Minas aprobará y publicará anualmente en el «Boletín Oficial del
Estado», previo informe de la Comisión Nacional de Energía, el programa anual de
instalaciones de la red de transporte, para lo que utilizará la actualización anual de las
propuestas de desarrollo llevadas a cabo por el operador del sistema y gestor de la red de
transporte.

2. El programa anual de instalaciones incluirá la actualización de los aspectos más
significativos referidos a variaciones puntuales, así como aquellas actuaciones excepcionales
a las que se refiere el artículo siguiente.

Documento

11



Artículo 15. Actuaciones excepcionales

1. Excepcionalmente se podrán incluir en el programa anual de instalaciones de la red de
transporte, nuevas instalaciones cuando, siendo aconsejable su incorporación de acuerdo
con los criterios de planificación establecidos, se haya presentado como un hecho imprevisto.

2. Estas actuaciones de carácter excepcional deberán ser propuestas por el operador del
sistema y gestor de la red de transporte explicando los motivos de su excepcionalidad,
correspondiendo al Ministro de Economía su aprobación, previo informe de la Comisión
Nacional de Energía, quedando con ello incorporadas al programa anual de instalaciones de
la red de transporte vigente.

Artículo 16. Informes sobre la evolución del sistema a largo plazo

1. El operador del sistema y gestor de la red de transporte elaborará informes que
proporcionen una orientación sobre la evolución del sistema a largo plazo.

2. Los estudios de desarrollo de red a largo plazo considerarán los objetivos de seguridad
de suministro y eficiencia establecidos en el presente Real Decreto y se desarrollarán con
horizontes temporales superiores a diez años. Dichos informes serán realizados al menos
cada cinco años, contemplando en ellos:

a) Previsión de demanda de energía eléctrica.

b) Previsión de instalación de nuevo equipo generador para la cobertura de la demanda.

c) Detección de puntos débiles y necesidades de refuerzo de red.

d) Creación de nuevos corredores, tanto nacionales como internacionales.

e) Ampliación y refuerzo de pasillos eléctricos actuales, tanto nacionales como
internacionales.

f) Reconversión de pasillos eléctricos a una tensión de funcionamiento más elevada.

g) Mallado de la red de transporte a nivel regional.

h) Nuevas subestaciones.

i) Ampliación y refuerzo de subestaciones actuales.

3. Dichos informes serán públicos y serán comunicados al Ministerio de Economía, la
Comisión Nacional de Energía, así como las Comunidades Autónomas afectadas en cada
respectivo ámbito territorial. Estos informes tendrán carácter público.

CAPÍTULO III. Requisitos técnicos, operación y mantenimiento de la red de
transporte de energía eléctrica
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Artículo 17. Equipamiento de las instalaciones

Los elementos integrantes de las instalaciones de la red de transporte tendrán un
equipamiento adecuado para poder atender a las necesidades de la gestión técnica del
sistema eléctrico, incluyendo, en su caso, los elementos de control de potencia activa y
reactiva, así como para garantizar la seguridad de la misma frente a perturbaciones externas,
debiendo cumplir con los procedimientos de operación del sistema que sean aprobados al
efecto.

Artículo 18. Mantenimiento, maniobra y operación de las instalaciones de
transporte

Los titulares de instalaciones de transporte tendrán el derecho y obligación de maniobrar y
mantener las instalaciones de su propiedad, sin perjuicio de la necesaria coordinación de
estas actividades, que será llevada a cabo por el operador del sistema y gestor de la red de
transporte, debiendo, además, cumplir con los procedimientos de operación del sistema que
sean aprobados al efecto.

CAPÍTULO IV. Calidad de servicio en la red de transporte

Artículo 19. Ámbito de aplicación y contenido de la calidad del servicio en la
red de transporte de energía eléctrica

1. Lo establecido en este capítulo será de aplicación a los transportistas, al operador del
sistema y gestor de la red de transporte y a los agentes conectados a la red de transporte del
sistema eléctrico.

A los efectos anteriores se consideran agentes conectados a la red de transporte los
siguientes: productores, autoproductores, distribuidores y consumidores directamente
conectados a dicha red.

2. El Ministerio de Economía aprobará en las correspondientes instrucciones técnicas
complementarias, los índices y procedimientos de cálculo y medida de la calidad del servicio.

3. La calidad de servicio de la red de transporte viene configurada, a los efectos de la
elaboración de las Instrucciones Técnicas Complementarias, por los siguiente aspectos:

a) La continuidad del suministro. Relativa al número y duración de las interrupciones del
suministro a la distribución y a los consumidores directamente conectados a la red de
transporte.

b) Calidad del producto, relativa a las características de la onda de tensión.

c) Indisponibilidad de las instalaciones de la red de transporte.

d) Niveles de tensión y frecuencia en los puntos frontera del transporte.
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4. La calidad de servicio en transporte es exigible con carácter general, por punto frontera
y por instalación.

5. En lo que se refiere a la calidad de atención y relación con el cliente, para los
consumidores conectados directamente a la red de transporte, se estará a lo establecido en
el artículo 103.

Artículo 20. Continuidad del suministro de energía eléctrica

1. La continuidad del suministro de energía eléctrica viene determinada por el número y la
duración de las interrupciones y se mide por los siguientes parámetros:

a) El tiempo de interrupción, igual al tiempo transcurrido desde que la misma se inicia
hasta que finaliza, medido en minutos. El tiempo de interrupción total será la suma de todos
los tiempos de interrupción durante un período determinado.

b) El número de interrupciones, que será la suma de todas las interrupciones habidas
durante un período determinado.

2. Las interrupciones de suministro a la distribución y a los consumidores directamente
conectados a la red de transporte pueden ser programadas, para permitir la ejecución de
trabajos programados en la red, o imprevistas. Para que las interrupciones de suministro
sean calificadas de programadas, deberán ser reconocidas por el operador del sistema y
gestor de la red de transporte según los criterios establecidos en los procedimientos de
operación del sistema. A este fin, las empresas transportistas procederán a su comunicación
al operador del sistema y gestor de la red de transporte, de acuerdo con lo establecido en los
procedimientos de operación del sistema.

3. Las interrupciones programadas deberán ser comunicadas por los transportistas, en su
caso, al órgano competente de la Administración autonómica con una antelación mínima de
setenta y dos horas, a los distribuidores y a los clientes conectados directamente a la red de
transporte en los mismos términos establecidos en el artículo 101.3 de este Real Decreto.

4. No tendrán la consideración de interrupciones las ocasionadas por ceros de tensión de
duración inferior al minuto, consecuencia de la correcta actuación de las protecciones del
sistema de transporte, conforme a lo que se establezca en las instrucciones técnicas
complementarias correspondientes.

Artículo 21. Calidad del producto

La calidad del producto hace referencia al conjunto de características de la onda de
tensión.

Los índices de calidad del producto se establecerán en las Instrucciones Técnicas
Complementarias correspondientes.

Artículo 22. Indisponibilidades programadas de las instalaciones de transporte
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y producción

1. El operador del sistema y gestor de la red de transporte será responsable de coordinar y
modificar, según corresponda, los planes de mantenimiento de las instalaciones de
transporte, que podrán dar lugar a indisponibilidades programadas de las instalaciones de
transporte, conforme a lo establecido en los procedimientos de operación del sistema.
Asimismo, el operador del sistema y gestor de la red de transporte podrá, por razones de
seguridad del sistema, modificar los planes de mantenimiento de las instalaciones de
producción, que puedan provocar restricciones en la red bajo la gestión técnica del operador
del sistema.

Las razones que justifiquen dichas modificaciones serán comunicadas a los agentes
afectados, y a la Administración competente, conforme se establezca en los procedimientos
de operación correspondientes.

2. Los transportistas son responsables de instalar, operar y mantener correctamente las
instalaciones a su cargo, respetando la normativa aplicable y de acuerdo con las
instrucciones que imparta el operador del sistema y gestor de la red de transporte.

Artículo 23. Condiciones de entrega de la energía eléctrica

La transferencia de energía en los puntos frontera entre la red de transporte y los agentes
conectados a la misma, debe cumplir las condiciones de frecuencia y tensión en régimen
permanente y las definidas para la potencia reactiva que se determinen en las Instrucciones
Técnicas Complementarias al presente Real Decreto y en los procedimientos de operación
del sistema.

Artículo 24. Calidad de suministro en los puntos frontera

1. Para cada punto frontera de la red de transporte, el tiempo y número de interrupciones
de suministro anuales no superarán los valores que determinen las instrucciones técnicas
complementarias correspondientes.

2. La calidad de suministro en cada uno de los puntos frontera de la red de transporte se
medirá teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes parámetros:

a) Tiempo de interrupción.

b) Número de interrupciones.

c) Frecuencia y tensión.

3. El operador del sistema y gestor de la red de transporte estará obligado a que los
planes de mantenimiento programado de las instalaciones de transporte cumplan con los
objetivos de eficiencia que se determinen en las instrucciones técnicas complementarias.
Asimismo, será responsable de impartir las instrucciones a los agentes propietarios de las
instalaciones eléctricas en el ámbito de la operación del sistema y de gestionar los servicios
complementarios para garantizar la seguridad del sistema y el cumplimiento en cada uno de
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los puntos frontera del transporte con los agentes conectados a la red de transporte, de los
niveles de calidad que se definan en las instrucciones técnicas complementarias
correspondientes.

4. El transportista deberá disponer de un sistema de registro de incidencias, que le permita
obtener información sobre las incidencias de continuidad de suministro en cada uno de los
puntos frontera entre la red de transporte y los agentes conectados a la misma.

El plazo máximo de implantación será de un año desde la entrada en vigor del presente
Real Decreto.

5. El agente conectado a la red de transporte tendrá derecho a instalar a su cargo un
sistema de registro de medida de incidencias de calidad de servicio. Las características,
instalación y precintado de este sistema responderán a lo indicado en el Real Decreto
2018/1997, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de puntos de medida
en los consumos y tránsito de energía eléctrica así como en otras disposiciones normativas
que regulen la materia.

Artículo 25. Calidad individual por instalación

1. Los transportistas son responsables de mantener disponibles sus instalaciones
cumpliendo con los índices de calidad que se establezcan en las instrucciones técnicas
complementarias al presente Real Decreto.

2. Para cada instalación de la red de transporte, líneas, transformadores y elementos de
control de potencia activa y reactiva, se realizará el seguimiento individualizado de su
indisponibilidad, clasificada de la siguiente forma:

a) Programada por mantenimiento preventivo y predictivo.

b) Programada por causas ajenas al mantenimiento.

c) No programada debida a mantenimiento correctivo.

d) No programada debida a circunstancias fortuitas previstas en las condiciones de diseño.

e) No programada por causa de fuerza mayor o acciones de terceros.

3. La disponibilidad de una instalación se expresa por el porcentaje del tiempo total que
dicha instalación ha estado disponible para el servicio a lo largo del año. Su cálculo se
efectúa a través del Índice de Indisponibilidad Individual (IIi) definido por la siguiente
expresión: IIi = ti/T 100.

Donde:

ti = tiempo de indisponibilidad de la instalación i (horas).

T = duración del período en estudio (horas).

El índice de disponibilidad de la instalación (IDi) se obtiene como:
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IDi = 100 # IIi

4. El valor de IDi de referencia será del 90 por 100.

5. Se habilita al Ministerio de Economía para modificar dicho valor.

Artículo 26. Calidad global

1. Los indicadores de medida de la calidad global de la red de transporte son la energía no
suministrada (ENS), el tiempo de interrupción medio (TIM) y el índice de disponibilidad (ID)
definidos de la siguiente forma:

a) Energía no suministrada (ENS), que mide la energía cortada al sistema (MWh) a lo largo
del año por interrupciones de servicio acaecidas en la red. A estos efectos, se contabilizarán
sólo las interrupciones ocasionadas por ceros de tensión de duración superior al minuto.

b) Tiempo de interrupción medio (TIM), definido como la relación entre la energía no
suministrada y la potencia media del sistema, expresado en minutos: TIM = HA ( 60 (
ENS/DA.

Donde:

HA = horas anuales.

DA = demanda anual del sistema en MWh.

c) La disponibilidad de una red se expresa por el porcentaje del tiempo total que sus
líneas, transformadores y elementos de control de potencia activa y reactiva han estado
disponibles para el servicio a lo largo del año. Su cálculo se efectúa a través del Índice de
Indisponibilidad (II) definido por la siguiente expresión:

II = #ni=1 t1• PNi/ T #ni = 1PNi• 100

Donde:

ti = tiempo de indisponibilidad de cada circuito, transformador y elemento de control de
potencia activa o reactiva (horas).

n = número total de circuitos, transformadores y elementos de control de potencia activa o
reactiva de la red de transporte.

T = duración del período en estudio (horas).

PNi= potencia nominal de los circuitos, transformadores y elementos de control de potencia
activa o reactiva.

El índice de disponibilidad total de la red de transporte (ID) se obtiene como:

ID = 100 # II

El Ministerio de Economía podrá establecer y revisar los límites de los valores establecidos,
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teniendo en cuenta la evolución de la calidad del transporte y el progreso tecnológico.

2. Los valores del ENS, TIM, e ID de referencia serán los siguientes:

ENS 1,2 (10#5de la demanda de energía eléctrica en barras de central.

TIM 15 Minutos/año.

ID 97 por 100.

Se habilita al Ministerio de Economía para modificar los valores anteriores teniendo en
cuenta la evolución de la calidad del transporte y el progreso tecnológico.

3. El operador del sistema y gestor de la red de transporte será responsable de impartir las
instrucciones a los agentes propietarios de las instalaciones eléctricas en el ámbito de la
operación del sistema y de gestionar los servicios complementarios para garantizar la calidad
global del sistema que se defina en las instrucciones técnicas complementarias al presente
Real Decreto.

Artículo 27. Consecuencias del incumplimiento de la calidad de servicio

1. La responsabilidad del transportista en cuanto a la calidad del servicio de la red de
transporte se exige por el cumplimiento del índice de disponibilidad (ID) de sus instalaciones,
que será incentivado a través del término correspondiente, recogido en la fórmula para el
cálculo de la retribución de la actividad de transporte, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 4 del Real Decreto 2819/1998, de 23 de diciembre.

2. El operador del sistema y gestor de la red de transporte será responsable de los
incumplimientos de los niveles de calidad de suministro en los puntos frontera definidos en
los artículos anteriores, en la medida que le sean imputables, según se establezca en las
instrucciones técnicas complementarias correspondientes.

3. Los descuentos a aplicar en la facturación de los consumidores directamente
conectados a la red de transporte, debidos al incumplimiento de los niveles de calidad de
suministro, tendrán el mismo tratamiento que lo establecido en el artículo 105.

4. Si el incumplimiento de los niveles de calidad del suministro a los consumidores
conectados en la red de distribución fuera responsabilidad del operador del sistema o
motivado por deficiencias del sistema de transporte, y también en el caso de que sean
incumplimientos de los niveles de calidad de suministro a consumidores directamente
conectados a la red de transporte, los descuentos que se apliquen a la facturación de los
consumidores podrán ser gestionados por el operador del sistema a través del
establecimiento de un seguro de riesgo, cuya póliza deberá ser aprobada por el Ministerio de
Economía, a propuesta de la Comisión Nacional de Energía, durante el primer año de entrada
en vigor del presente Real Decreto.

5. En el caso de que no se alcancen los índices TIM y ENS de calidad global exigidos, el
operador del sistema y gestor de la red de transporte analizará las causas de dicha
deficiencia. En el caso de que ésta sea debida a una insuficiencia estructural de la red de
transporte, se deberá incluir en los programas de desarrollo de las redes de transporte
aquellas medidas que considere necesarias para lograr la calidad exigida.
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6. El tratamiento de las indisponibilidades individuales por instalación se establecerá en las
instrucciones técnicas complementarias al presente Real Decreto.

7. En caso de discrepancia y falta de acuerdo entre el transportista y el agente conectado
a la red, y en su caso el operador del sistema y gestor de la red de transporte, sobre el
cumplimiento de la calidad individual, la Comisión Nacional de Energía determinará el nivel
técnico del incumplimiento y el concreto sujeto del sistema a cuya actuación son imputables
las deficiencias.

8. No se considerarán incumplimientos de calidad los provocados por causa de fuerza
mayor o las acciones de terceros. A estos efectos, no se considerarán causas de fuerza
mayor las que se establezcan en las instrucciones técnicas complementarias. En ningún caso
los fenómenos atmosféricos que se consideren habituales o normales en cada zona
geográfica, de acuerdo con los datos estadísticos de que se dispongan, podrán ser alegados
como causa de fuerza mayor.

9. Sin perjuicio de lo establecido en este artículo, el incumplimiento de los índices de
calidad en los puntos frontera y de la calidad individual por instalación, podrá dar lugar, previa
tramitación del correspondiente procedimiento sancionador, a la imposición de sanciones, de
conformidad con lo dispuesto en el Título X de la Ley 54/1997 del Sector Eléctrico.

Artículo 28. Información sobre la calidad de servicio

1. El operador del sistema y el gestor de la red de transporte deberá elaborar anualmente
información detallada de los valores de los indicadores TIM, ENS e II, así como del margen
de tensión y frecuencia en cada nudo de la red de transporte.

Los índices TIM y ENS se desagregarán mensualmente diferenciando los correspondientes
a interrupciones programadas y los correspondientes a interrupciones imprevistas.

El Índice de Indisponibilidad de la red (II) se desagregará mensualmente diferenciando
entre las causas que las provocan.

Las empresas transportistas remitirán al operador del sistema y gestor de la red de
transporte información relativa al número y duración de las interrupciones, de suministro en
cada punto frontera y sobre las indisponibilidades individuales de las instalaciones
diferenciando las líneas por su nivel de tensión y los transformadores por su relación de
transformación e indicando en cada caso su carácter de programadas o imprevistas, así
como la causa de estas últimas.

2. Esta información la enviará anualmente el operador del sistema al Ministerio de
Economía, y a la Comisión Nacional de Energía y será de carácter público. Asimismo, se
remitirá con la misma periodicidad al órgano competente de la Administración Autonómica la
información correspondiente al ámbito de su territorio.

3. La información obtenida será sometida a las correspondientes auditorías a fin de
obtener un examen sistemático e independiente. Para ello las empresas transportistas
deberán disponer de un registro de todas las incidencias detectadas durante los últimos
cuatro años.

4. Los agentes conectados a la red de transporte tendrán derecho a que le sea facilitada
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por los transportistas la información de la calidad en los nudos en los que se suministran a
través de sus redes obtenida de acuerdo con la metodología descrita en los apartados
anteriores.

5. El tratamiento y elaboración de la información sobre la calidad del servicio en la red de
transporte se establecerá en el procedimiento de operación correspondiente.

Artículo 29. Perturbaciones provocadas por instalaciones conectadas a la red
de transporte

Los agentes conectados a la red estarán obligados a adoptar las medidas necesarias para
que el nivel de perturbaciones emitidas, esté dentro de los límites que se establezcan en los
procedimientos de operación del sistema o en las instrucciones técnicas complementarias al
presente Real Decreto, según corresponda.

CAPÍTULO V. Instalaciones de conexión de centrales de generación y de
consumidores a las redes de transporte y distribución

Artículo 30. Instalaciones de conexión de centrales de generación

1. Se entenderá por instalaciones de conexión de generación aquellas que sirvan de
enlace entre una o varias centrales de generación de energía eléctrica y la correspondiente
instalación de transporte o distribución.

A los efectos establecidos en el artículo 21.7 de la Ley 54/1997 del Sector Eléctrico,
constituyen instalaciones de conexión las subestaciones y líneas en tensión de transporte o
distribución que resulten necesarias para la efectiva unión de la instalación de generación a la
red preexistente o resultante de la planificación aprobada.

2. A las instalaciones de conexión les será de aplicación el régimen de autorización
previsto en el Título VII del presente Real Decreto, debiendo cumplir así mismo las
condiciones de acceso y conexión previstas en el Título IV del presente Real Decreto.

Dichas instalaciones no formarán parte de las redes de transporte ni de distribución, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 32, y estarán condicionadas a los planes de
desarrollo de la red de transporte.

Artículo 31. Instalaciones de conexión de consumidores

1. Se entenderá por instalaciones de conexión de un consumidor a la red de transporte o
distribución aquellas que sirvan de enlace entre dicho consumidor y la correspondiente
instalación de transporte o distribución.

2. A las instalaciones de conexión de consumidores a las redes de transporte o
distribución les será de aplicación el régimen de autorización previsto en el Título VII del
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presente Real Decreto, debiendo cumplir así mismo las condiciones de acceso y conexión
previstas en el Título IV del presente Real Decreto.

Dichas instalaciones no formarán parte de las redes de transporte ni de distribución.

3. A las instalaciones de conexión de consumidores a las redes de transporte o
distribución les será de aplicación lo establecido en el Capítulo II del Título III del presente
Real Decreto sobre derechos de acometida y demás actuaciones necesarias para atender el
suministro.

Artículo 32. Desarrollo de las instalaciones de conexión

1. Las instalaciones de conexión se conectarán en un solo punto a las redes de transporte
o distribución, salvo autorización expresa de la Administración competente, y serán titulares
de las mismas los peticionarios.

2. Cuando la conexión dé lugar a la partición de una línea existente o planificada con
entrada y salida en una nueva subestación, las instalaciones necesarias para dicha conexión,
consistentes en la nueva línea de entrada y salida, la nueva subestación de la red de
transporte o distribución, en lo que se refiere a las necesidades motivadas por la nueva
conexión, el eventual refuerzo de la línea existente o planificada y la adecuación de las
posiciones en los extremos de la misma, que resulten del nuevo mallado establecido en la
planificación tendrán la consideración de la red a la que se conecta.

La inversión necesaria será sufragada por el o los promotores de la conexión, pudiendo
éste o éstos designar al constructor de las instalaciones necesarias para la conexión,
conforme a las normas técnicas aplicadas por el transportista, siendo la titularidad de las
instalaciones del propietario de la línea a la que se conecta.

En todo caso, si las nuevas instalaciones desarrolladas fueran objeto de utilización
adicional por otro consumidor y/o generador, el nuevo usuario contribuirá, por la parte
proporcional de utilización de la capacidad de la instalación, en las inversiones realizadas por
el primero. Dicha obligación sólo será exigible en el plazo de cinco años a contar desde la
puesta en servicio de la conexión. La Comisión Nacional de Energía resolverá en caso de
discrepancias.

En el caso de las instalaciones de transporte, los costes de operación y mantenimiento
serán a cargo del sistema.

3. Los proyectos de las nuevas instalaciones y los programas de ejecución serán
supervisados por el operador del sistema y gestor de la red de transporte o los gestores de
las redes de distribución, que recabará la información necesaria del transportista o
distribuidor propietario de la instalación y del agente peticionario.

4. El resto de refuerzos asociados tanto al desarrollo de red como al eventual necesario
cambio de aparamenta serán incluidos en el proceso de planificación.

CAPÍTULO VI. Pérdidas en la red de transporte

Documento

21



Artículo 33. Definición de las pérdidas en la red de transporte

1. Las pérdidas de transporte se definen como la energía que se consume en los
diferentes elementos de la red y tienen su origen en la intensidad eléctrica que circula por los
mismos y en la tensión a que se hallan sometidos.

2. Las pérdidas de transporte se determinarán horariamente por el saldo de las medidas
en las fronteras de la red de transporte con los generadores, distribuidores, consumidores
directamente conectados a la red de transporte y conexiones internacionales.

Artículo 34. Responsabilidad sobre las pérdidas de transporte

1. La medición de las pérdidas de transporte es responsabilidad del operador del sistema,
quien publicará cada día, de forma provisional y con arreglo a las medidas recibidas, las
pérdidas horarias de transporte correspondientes al día anterior.

2. Los agentes del mercado, tanto oferentes como demandantes de energía, serán
responsables de presentar ofertas de compra y venta de energía en las que internalizarán las
pérdidas de la red de transporte que les correspondan por su participación en el mercado de
producción.

Artículo 35. Metodología de asignación de las pérdidas de transporte

1. El operador del sistema calculará y publicará diariamente las pérdidas horarias
estimadas de la red de transporte y los factores de pérdidas estimados correspondientes a
cada nudo de la red de transporte, en la forma y con el proceso de cálculo definido en el
procedimiento de operación correspondiente.

2. El operador del sistema, independientemente de la afección que pueda suponer para la
liquidación de los agentes, calculará y publicará diariamente los factores de pérdidas reales
de cada nudo y la asignación de las pérdidas reales que correspondan a cada sujeto
conforme a lo establecido en el procedimiento de operación correspondiente.

3. El Ministerio de Economía establecerá mediante una Orden los plazos y la forma de
publicación de los coeficientes de asignación de pérdidas entre los agentes, basados en los
factores de pérdidas calculados por el operador del sistema para cada nudo de la red de
transporte.

4. La desviación horaria entre la energía asignada en el mercado y la realmente generada
o consumida, afectada del coeficiente de pérdidas que corresponda a cada hora, será
liquidada según el procedimiento que se establezca para el tratamiento de los desvíos.

5. El tratamiento de la generación y los consumos en redes inferiores con respecto a la
asignación de las pérdidas de la red de transporte que les corresponda, se realizará en el
procedimiento de operación correspondiente.

6. A efectos de asignación de pérdidas, las importaciones y exportaciones de energía se
reflejarán en los nudos frontera entre sistemas con los coeficientes que corresponda,

22



conforme se describirá en los procedimientos de operación aplicables.

TÍTULO III. Distribución

CAPÍTULO I. Actividad de distribución, gestores de las redes de distribución y
empresas distribuidoras

Artículo 36. Actividad de distribución

1. La actividad de distribución es aquella que tiene por objeto principal la transmisión de
energía eléctrica desde las redes de transporte hasta los puntos de consumo en las
adecuadas condiciones de calidad, así como la venta de energía eléctrica a los consumidores
a tarifa o distribuidores que también la adquieran a tarifa.

2. La actividad de distribución será llevada a cabo por los distribuidores que son aquellas
sociedades mercantiles que tienen por objeto distribuir energía eléctrica, así como construir,
operar y mantener las instalaciones de distribución y vender energía eléctrica a tarifa, en los
términos previstos en el artículo 9 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico.

3. También podrán tener la consideración de distribuidores las sociedades cooperativas de
consumidores y usuarios en los términos que resulten de la normativa que las regula,
siéndoles de aplicación el artículo siguiente.

Artículo 37. Requisitos de los sujetos para el ejercicio de la actividad de
distribución

1. Los sujetos que vayan a ejercer la actividad de distribución deberán reunir los siguientes
requisitos, sucesivamente:

a) Certificación que acredite su capacidad legal, técnica y económica.

b) Concesión por parte de la administración competente de la autorización administrativa
de las instalaciones de distribución.

c) Aprobación del Ministerio de Economía de la retribución que le corresponda para el
ejercicio de su actividad, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 54/1997 y su normativa de
desarrollo en función de las instalaciones que tenga autorizadas en cada momento.

d) Estar inscrito en el Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados del Ministerio de Economía, en la Sección Primera de acuerdo
con lo dispuesto en el presente Real Decreto.

2. La certificación que acredite la capacidad legal, técnica y económica corresponderá
otorgarla, previa solicitud del interesado, a la Dirección General de Política Energética y
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Minas cuando la actividad se vaya a desarrollar en todo el territorio nacional o en más de una
Comunidad Autónoma y al órgano competente de la Comunidad Autónoma cuando la
actividad se vaya a desarrollar exclusivamente en el ámbito territorial de la misma.

3. Para obtener la certificación de la capacidad legal, técnica y económica, el interesado lo
solicitará a la Administración competente, presentando al menos la siguiente documentación:

a) Escritura de constitución de la sociedad debidamente inscrita en el Registro mercantil o,
en el caso, de sociedades cooperativas en el registro que corresponda, que acredite las
condiciones legales y económicas a que se refiere el presente artículo.

b) Certificación de la inscripción de la Sociedad en el Registro de Actividades Industriales
correspondiente.

c) Acreditación de la capacidad técnica de la sociedad de acuerdo con lo establecido en el
presente artículo.

En todo caso, podrá ser solicitada al interesado otra documentación complementaria
necesaria para acreditar la debida capacidad legal, técnica o económica de la sociedad.

4. Para acreditar su capacidad legal, las entidades que realizan la actividad de distribución
deberán revestir la forma de sociedades mercantiles de nacionalidad española o en su caso
de otro estado miembro de la Unión Europea con establecimiento permanente en España.

También podrán acreditar dicha capacidad las sociedades cooperativas de consumidores y
usuarios de nacionalidad española, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36.3 del
presente Real Decreto, estén debidamente dadas de alta en los registros correspondientes.

Dichas sociedades no podrán desarrollar directamente actividades de generación o
comercialización.

5. Las sociedades que tengan por objeto realizar la actividad de distribución deberán
acreditar la capacidad técnica, mediante el cumplimiento de las siguientes condiciones:

a) Contará con 25 MVA de transformación o 50 km de líneas o 1.000 clientes en
instalaciones sin solución de continuidad eléctrica.

Para ello deberán presentar un plan de negocio auditado que garantice alcanzar los
requisitos anteriores en un plazo máximo de tres años. Dicho Plan deberá incluir:

1º El Plan de inversiones en activos para la distribución de energía eléctrica.

2º El Plan de gastos para el mantenimiento de los activos y su reposición.

b) Contar con capacidad suficiente para poder realizar la lectura y facturación de los
clientes.

6. Para acreditar la capacidad económica, las entidades que realizan la actividad de
distribución deberán poseer un inmovilizado material mínimo de 50 millones de pesetas,
financiado al menos un 50 por 100 mediante recursos propios. Durante los tres primeros años
del ejercicio de la actividad el requisito anterior se considerará cumplido mediante la
presentación de garantías por dicha cantidad.
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Artículo 38. Redes de distribución

1. Tendrán la consideración de redes de distribución todas aquellas instalaciones
eléctricas de tensión inferior a 220 kV salvo aquellas que, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 5 del presente Real Decreto, se consideren integradas en la red de transporte.

Así mismo se considerarán elementos constitutivos de la red de distribución todos aquellos
activos de la red de comunicaciones, protecciones, control, servicios auxiliares, terrenos,
edificaciones y demás elementos auxiliares, eléctricos o no, de destino exclusivo para el
adecuado funcionamiento de las instalaciones específicas de las redes de distribución antes
definidas, incluidos los centros de control en todas las partes y elementos que afecten a las
instalaciones de distribución.

2. No formarán parte de las redes de distribución los transformadores de las centrales de
generación, las instalaciones de conexión de dichas centrales a las redes, las instalaciones
de consumidores para su uso exclusivo, ni las líneas directas, sin perjuicio de lo establecido
en la disposición adicional sexta del presente Real Decreto.

Artículo 39. Zonas eléctricas de distribución

1. A los efectos del presente Real Decreto, excepto en lo que se refiere a las zonas
establecidas para la determinación de la calidad de servicio zonal, se entenderá por zona
eléctrica de distribución el conjunto de instalaciones de distribución pertenecientes a una
misma empresa y cuyo objeto último es permitir el suministro de energía eléctrica a los
consumidores en las adecuadas condiciones de calidad y seguridad.

La caracterización de las distintas zonas eléctricas de distribución determinará la
retribución de las empresas distribuidoras propietarias de las redes de cada zona, así como el
nivel de pérdidas reconocido a cada una de ellas, de acuerdo con lo que se establezca en
dicho régimen retributivo.

2. El gestor de la red de distribución en cada una de las zonas eléctricas de distribución
será la empresa distribuidora propietaria de las mismas, sin perjuicio de que puedan
alcanzarse acuerdos entre empresas distribuidoras para la designación de un único gestor de
la red de distribución para varias zonas eléctricas de distribución. Estos acuerdos serán
puestos en conocimiento de la Administración competente.

Artículo 40. Gestores de las redes de distribución

1. Cada uno de los gestores de la red de distribución, determinados de acuerdo con el
artículo anterior, desarrollará las siguientes funciones en el ámbito de su zona eléctrica de
distribución:

a) Coordinar las actuaciones de maniobra y mantenimiento que se lleven a cabo en el
ámbito de su zona eléctrica de distribución así como con los gestores de redes de distribución
colindantes.

b) Analizar las solicitudes de conexión a la red de distribución de su zona y condicionar, en
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su caso, el acceso a la red cuando no se disponga de capacidad suficiente o se incumplan
los criterios de fiabilidad y seguridad establecidos en el presente Real Decreto.

c) Emitir, cuando les sea solicitado por la Administración competente, informe sobre la
autorización administrativa para la construcción de instalaciones que se conecten en su zona,
de acuerdo con lo dispuesto en el Título VII del presente Real Decreto.

d) Participar como proveedores en el servicio complementario de control de tensión de la
red de transporte, de acuerdo con los procedimientos de operación establecidos por el
operador del sistema. Para ello gestionará los elementos de control de tensión disponibles en
el ámbito de su zona generadores, reactancias, baterías de condensadores, tomas de los
transformadores, etc., conforme a lo establecido en los procedimientos de operación de las
redes de distribución que se desarrollen.

e) Aquellas otras funciones que se deriven de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico y sus normas de desarrollo.

2. El gestor de la red de distribución deberá preservar el carácter confidencial de la
información de la que tenga conocimiento en el desempeño de su actividad, cuando de su
divulgación puedan derivarse problemas de índole comercial, sin perjuicio de la obligación de
información a las Administraciones públicas derivada de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico.

Artículo 41. Obligaciones y derechos de las empresas distribuidoras

1. Serán obligaciones de las empresas distribuidoras:

a) Mantener el cumplimiento de los requisitos para el ejercicio de la actividad, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 37 del presente Real Decreto.

b) Suministrar energía eléctrica a los consumidores a tarifa o a otros distribuidores en los
términos establecidos en la Ley 54/1997, y el presente Real Decreto.

c) Realizar sus actividades en la forma autorizada y conforme a las disposiciones
aplicables, prestando el servicio de distribución de forma regular y continua con los niveles de
calidad establecidos en el presente Real Decreto y sus disposiciones de desarrollo.

d) Maniobrar y mantener sus redes de distribución de acuerdo con los procedimientos de
operación de la distribución que se desarrollen.

e) Proceder a la lectura de la energía recibida y entregada por sus redes a los
consumidores a tarifa y a los consumidores cualificados de acuerdo con el artículo 95 del
presente Real Decreto, ya sea directamente o bien a través de entidades autorizadas al
efecto.

f) Comunicar al Ministerio de Economía ya la Comisión Nacional de Energía, las
autorizaciones de instalación que les concedan otras Administraciones, así como las
modificaciones relevantes de su actividad, a efectos del reconocimiento de sus costes en la
determinación de la tarifa y la fijación de su régimen de retribución.

g) Comunicar al Ministerio de Economía, a la Administración competente y a la Comisión
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Nacional de Energía, la información sobre precios, consumos, facturaciones y condiciones de
venta aplicables a los consumidores, distribución de consumidores y volumen
correspondiente por categorías de consumo, que se establezcan o se hayan establecido.

h) Comunicar al Ministerio de Economía, y a las Administraciones correspondientes la
información sobre calidad de servicio que se establece en el presente Real Decreto, así como
cualquier otra información relacionada con la actividad que desarrollen dentro del sector
eléctrico.

i) Atender en condiciones de igualdad las demandas de nuevos suministros eléctricos y la
ampliación de los existentes, con independencia de que se trate de suministros a tarifa o de
acceso a las redes, en las zonas en las que operen, sin perjuicio de lo que resulte de
aplicación del régimen de acometidas establecido en el presente Real Decreto.

Cuando existan varios distribuidores cuyas instalaciones sean susceptibles de atender
nuevos suministros y ninguno de ellos decidiera acometer la obra, la Administración
competente determinará cuál de estos distribuidores deberá realizarla atendiendo al criterio
de menor coste y mayor racionalidad económica.

j) Emitir la certificación de consumo anual y en su caso tensión de suministro a los
consumidores cualificados conectados a sus redes que lo soliciten con objeto de que puedan
acreditar su condición. A estos efectos las empresas distribuidoras deberán llevar un listado
detallado de los consumidores que hayan solicitado dicha certificación diferenciando entre los
que han ejercido su condición de cualificados de los que no la hayan ejercido. El listado será
remitido a la Dirección General de Política Energética y Minas anualmente, comunicando con
carácter mensual las altas y bajas que se producen quien lo enviará a las Comunidades
Autónomas en el ámbito de sus competencias.

La Dirección General de Política Energética y Minas establecerá los requisitos mínimos del
modelo de información y datos a incluir en los mismos.

El tratamiento de dichos datos, se regulará por lo establecido en el artículo 166 del
presente Real Decreto.

k) Informar y asesorar a los consumidores en el momento de la contratación sobre la tarifa
y potencia a contratar más conveniente a sus necesidades de acuerdo con el apartado 2 del
artículo 80 del presente Real Decreto.

2. Serán derechos de las empresas distribuidoras:

a) El reconocimiento por parte de la Administración de una retribución por el ejercicio de su
actividad.

b) Adquirir la energía eléctrica necesaria para atender el suministro de sus clientes a tarifa.

c) Percibir la retribución que le corresponda por el ejercicio de la actividad de distribución.

Artículo 42. Equipamiento de las instalaciones

Los elementos integrantes de las instalaciones de la red de distribución tendrán un
equipamiento adecuado para poder atender a las necesidades técnicas requeridas,
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incluyendo en su caso los elementos de control de potencia reactiva, así como para
garantizar la seguridad de las mismas, debiendo cumplir con los procedimientos de operación
de las redes de distribución que se aprueben al respecto.

Las redes de distribución deberán ser dimensionadas con capacidad suficiente para
atender la demanda teniendo en cuenta las previsiones de su crecimiento en la zona.

CAPÍTULO II. Acometidas eléctricas y demás actuaciones necesarias para
atender el suministro

Artículo 43. Objeto y ámbito de aplicación

1. El presente capítulo tiene por objeto establecer el régimen económico de las acometidas
eléctricas y demás actuaciones necesarias para atender los requerimientos de suministro de
energía eléctrica de los usuarios, sin perjuicio de lo establecido por las Comunidades
Autónomas en el ámbito de sus competencias.

2. Las empresas distribuidoras estarán obligadas a atender en condiciones de igualdad las
demandas de suministro eléctrico que se les planteen en las zonas en que operan, pudiendo
exigir de los usuarios que sus instalaciones y receptores reúnan las condiciones técnicas y de
seguridad reglamentarias.

3. Lo establecido en este capítulo será de aplicación igualmente a aquellos usuarios
conectados a la red de transporte, en cuyo caso, los derechos y obligaciones establecidos en
el presente capítulo para las empresas distribuidoras se entenderán para las empresas
transportistas.

Artículo 44. Derechos de acometida

1. Tendrá la consideración de derechos de acometida la contraprestación económica que
debe ser abonada a la empresa distribuidora por la realización del conjunto de actuaciones
necesarias para atender un nuevo suministro o para la ampliación de uno ya existente.

Los derechos de acometida podrán incluir los siguientes conceptos:

a) Derechos de extensión, siendo éstos la contraprestación económica a pagar por cada
solicitante de un nuevo suministro o de la ampliación de potencia de uno ya existente a la
empresa distribuidora por las infraestructuras eléctricas necesarias entre la red de distribución
existente y el primer elemento propiedad del solicitante. A estos efectos se entenderá por
solicitante la persona física o jurídica que solicita las instalaciones de extensión para la
acometida sin que necesariamente tenga que contratar el nuevo suministro o su ampliación.

b) Derechos de acceso, siendo éstos la contraprestación económica a pagar por cada
contratante de un nuevo suministro o de la ampliación de potencia de uno ya existente, cuyo
abono procederá, en todo caso, por su incorporación a la red.

2. Los derechos de acometida serán únicos para todo el territorio nacional y se
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determinarán atendiendo a las características del suministro correspondiente.

Artículo 45. Criterios para la determinación de los derechos de extensión

Notas de vigencia:

Ap. 1 párr. 4º modificado por art. 2.1 de Real Decreto núm. 1454/2005, de 2 de diciembre.
RCL\2005\2514.

Ap. 3 modificado por art. 2.2 de Real Decreto núm. 1454/2005, de 2 de diciembre.
RCL\2005\2514.

Ap. 6 modificado por art. 2.3 de Real Decreto núm. 1454/2005, de 2 de diciembre.
RCL\2005\2514.

1. La empresa distribuidora que haya de atender un nuevo suministro o la ampliación de
uno ya existente estará obligada a la realización de las infraestructuras eléctricas necesarias
cuando dicho suministro se ubique en suelo urbano que tenga la condición de solar, siempre
que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Cuando se trate de suministros en baja tensión, la instalación de extensión cubrirá una
potencia máxima solicitada de 50 kW.

b) Cuando se trate de suministros en alta tensión, la instalación de extensión cubrirá una
potencia máxima solicitada de 250 kW.

Cuando la instalación de extensión supere los límites de potencia anteriormente señalados,
el solicitante realizará a su costa la instalación de extensión necesaria, de acuerdo tanto con
las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias, como con las establecidas por la
empresa distribuidora y aprobadas por la Administración competente. En estos casos las
instalaciones de extensión serán cedidas a la empresa distribuidora de la zona, sin que
proceda el cobro por el distribuidor de la cuota de extensión que se establece en el artículo
47 del presente Real Decreto.

La construcción de estas líneas estará sometida al régimen de autorización previsto en el
Título VII del presente Real Decreto para las líneas de distribución.

2. Cuando el suministro se solicite en suelo urbano que no disponga de la condición de
solar de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y
valoraciones, su propietario deberá completar a su costa, de acuerdo tanto con las
condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias, como con las establecidas por la
empresa distribuidora y aprobadas por la Administración competente, la infraestructura
eléctrica necesaria para que se adquiera tal condición, aplicándose, en su caso, lo previsto en
el apartado anterior.
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3. Cuando el suministro se solicite en suelo urbanizable de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 6/1998 (RCL 1998, 959) , su propietario, o en su defecto el solicitante, deberá ejecutar a
su costa, de acuerdo tanto con las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias, como
con las establecidas por la empresa distribuidora y aprobadas por la Administración
competente, la infraestructura eléctrica necesaria, incluyendo la red exterior de alimentación y
los refuerzos necesarios. En este supuesto, una vez que el suelo urbanizable ha alcanzado la
categoría de suelo urbano con condición de solar, no procederá el cobro por el distribuidor de
cantidad alguna en concepto de derechos de extensión, salvo que la potencia finalmente
solicitada supere a la prevista en el proceso urbanizador y el distribuidor tenga que ampliar la
infraestructura eléctrica ejecutada.

Los refuerzos a que se refiere el párrafo anterior quedarán limitados a la instalación a la
cual se conecta la nueva instalación.

4. Cuando la empresa distribuidora obligada al suministro considere oportuno dar una
dimensión a la red superior a la necesaria para atender la demanda de potencia solicitada, la
empresa distribuidora costeará dicha superior dimensión. En caso de discrepancias en el
reparto de costes resolverá la Administración competente.

5. En el caso de suelo no urbanizable según lo dispuesto en la Ley 6/1998 el solicitante
realizará a su costa, de acuerdo tanto con las condiciones técnicas y de seguridad
reglamentarias y con los límites que establezcan las leyes y el planeamiento así como con las
establecidas por la empresa distribuidora aprobadas por la Administración competente, la
infraestructura eléctrica para atender su suministro adquiriendo la condición de propietario de
dichas instalaciones y asumiendo la responsabilidad de su mantenimiento y operación.

En este supuesto, se estará a lo dispuesto sobre instalaciones de conexión de
consumidores, salvo que el titular de la instalación, respetando en todo caso las servidumbres
de paso, opte por la cesión de la misma a favor de la empresa distribuidora.

6. A los efectos de los apartados anteriores, todas las instalaciones destinadas a más de
un consumidor tendrán la consideración de red de distribución, debiendo ser cedidas a la
empresa distribuidora de la zona, quien responderá de la seguridad y calidad del suministro,
pudiendo exigir el titular de la instalación la suscripción de un convenio de resarcimiento
frente a terceros por una vigencia máxima de cinco años, quedando dicha infraestructura
abierta al uso de dichos terceros.

Las empresas distribuidoras a quienes hayan sido cedidas instalaciones destinadas a más
de un consumidor deberán informar a la Dirección General de Política Energética y Minas,
con carácter anual y durante el primer trimestre de cada año, de las instalaciones de
distribución que han sido objeto de cesión y de las condiciones de la misma.

Los referidos convenios deberán ser puestos en conocimiento de la Administración
competente, acompañándose a la documentación de la solicitud de autorización
administrativa de transmisión de la instalación.

Cuando existan varios distribuidores en la zona a los cuales pudieran ser cedidas las
instalaciones, la Administración competente determinará a cuál de dichos distribuidores
deberán ser cedidas, con carácter previo a su ejecución, y siguiendo criterios de mínimo
coste.
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Artículo 46. Potencia y tensión del suministro

La elección de la tensión, el punto de entrega y las características del suministro serán
acordados entre la empresa distribuidora y el solicitante teniendo en cuenta un desarrollo
racional y óptimo de la red, con el menor coste y garantizando la calidad del suministro. En
caso de discrepancia resolverá el órgano competente de la Administración.

Tendrán la consideración de suministros en baja tensión aquellos que se realicen a una
tensión inferior igual a 1 kV, no pudiéndose atender suministros con potencia superiores a 50
kW, salvo acuerdo con la empresa distribuidora.

La determinación de la potencia solicitada en los suministros en baja tensión se
establecerá de acuerdo con la normativa vigente.

Serán suministros en alta tensión aquellos que se realicen a una tensión superior a 1 kV,
sin que exista límite de potencia. El suministro en alta tensión se llevará a cabo a la tensión
acordada entre la empresa distribuidora y el solicitante entre las disponibles, teniendo en
cuenta las características de la red de distribución de la zona.

En el caso de existir una tensión a extinguir y otra normalizada, se considerará únicamente
esta última como disponible.

Artículo 47. Cuotas de extensión y de acceso

Notas de vigencia:

Ap. 5 párr. 6º modificado por art. 2.4 de Real Decreto núm. 1454/2005, de 2 de diciembre.
RCL\2005\2514.

Ap. 5 modificado , en cuanto que las cantidades correspondientes se convierten a euros por
Anexo según establece el punto 5 de Resolución de 20 de diciembre 2001. RCL\2001\3218.

1. Las cuotas de extensión y de acceso se calcularán atendiendo tanto a la tensión como a
la potencia del suministro.

2. El solicitante de un suministro deberá abonar la cuota de extensión con las excepciones
establecidas en el artículo 45 del presente Real Decreto.

El contratante de un nuevo suministro o de la ampliación de potencia de uno ya existente
deberá abonar, en todo caso, la cuota de acceso.

3. Las cuotas de extensión, en ptas./kW solicitado, fijadas en función de la tensión de la red
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de suministro, serán inicialmente las siguientes:

a) Alta tensión:

Potencia solicitada: = 250 kW.

Tensión Cuota de extensión

–

Pesetas/kW solicitado

V = 36 kV 2.262

36 kV < V < 72,5 kV 2.208

72,5 kV < V 2.351

b) Baja tensión:

Potencia solicitada: = 50 kW.

Cuota de extensión = 2.500 ptas./kW solicitado.

4. Las cuotas de acceso, en ptas./kW contratado, fijadas en función de la tensión de la red
de suministro, serán las inicialmente siguientes:

a) Alta tensión:

Tensión Cuota de acceso

–

Pesetas/kW solicitado

V = 36 kV 2.455

36 kV < V < 72,5 kV 2.119

72,5 kV = V 1.540

b) Baja tensión:

Cuota de acceso = 2.836 ptas./kW contratado.

En el caso de que una empresa distribuidora decidiese no cobrar derechos por estos
conceptos, quedará obligada a aplicar dicha exención a todos los consumidores de su zona
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de distribución.

5. Cuando se trate de suministros en suelo urbano con la condición de solar, incluidos los
suministros de alumbrado público, y la potencia solicitada para un local, edificio o agrupación
de éstos sea superior a 100 kW, o cuando la potencia solicitada de un nuevo suministro o
ampliación de uno existente sea superior a esa cifra, el solicitante deberá reservar un local,
para su posterior uso por la empresa distribuidora, de acuerdo con las condiciones técnicas
reglamentarias y con las normas técnicas establecidas por la empresa distribuidora y
aprobadas por la Administración competente, cerrado y adaptado, con fácil acceso desde la
vía pública, para la ubicación de un centro de transformación cuya situación corresponda a
las características de la red de suministro aérea o subterránea y destinado exclusivamente a
la finalidad prevista. El propietario del local quedará obligado a registrar esta cesión de uso,
corriendo los gastos correspondientes a cargo de la empresa distribuidora.

Si el local no fuera utilizado por la empresa distribuidora transcurridos seis meses desde la
puesta a su disposición por el propietario, desaparecerá la obligación de cesión a que se
refiere el párrafo anterior.

La empresa distribuidora, cuando haga uso del mencionado local deberá abonar al
propietario una compensación «C» que se calculará con la siguiente fórmula:

C = S ( Pm - N ( T

siendo:

S = superficie interior en metros cuadrados del local cedido.

Pm = precio en pesetas del módulo establecido por el Ministerio de Fomento para viviendas
de protección oficial.

N = potencia solicitada en kW.

T = tarifa en pesetas por kW solicitado. Tomará el valor inicial de 1.205 pesetas y se
actualizará anualmente en la misma proporción que lo haga el módulo Pm.

Si por aplicación de la anterior fórmula resultase una cantidad negativa se considerará
cero.

Si la empresa renunciara a hacer uso del local, el solicitante abonará a la empresa
distribuidora, por una sola vez, la cantidad de 1.205 pesetas por kW solicitado. Esta cantidad
se actualizará anualmente en la misma proporción que lo haga el módulo Pm.

En el caso de que la potencia del centro de transformación instalado sea superior a la
solicitada, con la finalidad de suministrar energía a otros peticionarios, la empresa
distribuidora abonará a la propiedad del inmueble en el que recaiga la instalación en el
momento de la puesta en servicio del centro de transformación, la cantidad de 7,3 € por kW
que exceda de la potencia solicitada. Lo anterior será así mismo de aplicación ante cualquier
ampliación de la potencia instalada en el referido centro de transformación.

En los supuestos de actuaciones urbanísticas, el suelo necesario para subestaciones y el
suelo o locales destinados a centros de transformación, no computando a efectos de
volumetría, se definirán como servicios dotacionales, en su caso infraestructuras básicas de
suministro, y serán costeados por el promotor o urbanizador.
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Artículo 48. Suministros especiales

1. Se consideran suministros especiales para determinar los derechos de acometida:

a) Los de duración no superior a seis meses o suministros de temporada.

b) Los provisionales de obras.

c) Los de garantía especial de suministro.

2. Para los suministros de duración no superior a seis meses o suministros de temporada,
el solicitante pagará a la empresa distribuidora, o realizará por su cuenta, el montaje y
desmontaje de las instalaciones necesarias para efectuar el suministro.

La empresa distribuidora podrá exigir al solicitante de este tipo de suministro un depósito
por un importe no superior a una mensualidad, estimadas 8 horas de utilización diaria de la
potencia contratada, que se devolverá a la conclusión del suministro.

Las empresas distribuidoras no podrán cobrar, para este tipo de suministros, cantidad
alguna en concepto de derechos de acceso.

3. En los suministros provisionales de obras, serán de cuenta del solicitante las
inversiones necesarias que sirvan exclusivamente para esta finalidad. El desmontaje de las
instalaciones provisionales será también de cuenta del solicitante.

Si la instalación de extensión que ha sido preciso realizar para llevar a cabo el suministro
provisional, o parte de ella, es utilizable para el suministro definitivo, y se da la circunstancia
que por la ubicación de las edificaciones o instalaciones que se construyan, las inversiones
de extensión correspondan ser realizadas por la empresa distribuidora, las cantidades
invertidas por el solicitante serán descontadas de los derechos de acometida a pagar por el
suministro definitivo.

La empresa distribuidora podrá exigir al solicitante de un suministro de obra un depósito
por un importe no superior a una mensualidad, que se calculará a razón de seis horas diarias
de utilización de la potencia contratada, y que será devuelta a la conclusión de la obra.

Las empresas distribuidoras no podrán cobrar, para este tipo de suministros, cantidad
alguna en concepto de derechos de acceso.

4. Si algún consumidor de alta o baja tensión deseara una garantía especial de suministro
y ésta es atendida mediante el establecimiento de un suministro complementario, tal como es
definido en el Reglamento electrotécnico para baja tensión vigente, los costes totales a que
dé lugar dicho segundo suministro serán íntegramente a su cargo.

Por el concepto de derechos de acceso no se podrá producir una duplicidad de
percepciones con las ya satisfechas por el suministro principal, salvo que este segundo
suministro sea realizado por una empresa distribuidora distinta.

5. Ninguno de los suministros a que hace referencia el presente artículo podrá ser utilizado
para fines distintos a los que fueron solicitados.
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Artículo 49. Vigencia de los derechos de acometida

Notas de vigencia:

Ap. 1 modificado por art. 2.5 de Real Decreto núm. 1454/2005, de 2 de diciembre.
RCL\2005\2514.

Ap. 2 párr. 3º modificado por art. 2.6 de Real Decreto núm. 1454/2005, de 2 de diciembre.
RCL\2005\2514.

1. En caso de rescisión del contrato de suministro los derechos de acometida, tanto de
extensión como de acceso, se mantendrán vigentes para la instalación y/o suministro para los
que fueron abonados durante un período de tres años para baja tensión y de cinco años para
alta tensión.

2. Los aumentos de potencia se considerarán como un alta adicional y originarán los
derechos de extensión y acceso que, en su caso, correspondan al incremento de potencia
solicitado.

Si fuese precisa la ejecución de nuevas obras de extensión, su tratamiento será el previsto
para un nuevo suministro.

En el caso de disminución de potencia, los derechos de acometida, tanto de extensión
como de acceso, mantendrán su vigencia por un período de tres años para baja tensión y de
cinco años para alta tensión.

3. En el caso de cambio de tensión se considerará que la potencia anterior queda adscrita
al nuevo suministro.

Artículo 50. Derechos de enganche y verificación

Notas de vigencia:

Ap. 1 letra c) añadido por art. 2.7 de Real Decreto núm. 1454/2005, de 2 de diciembre.
RCL\2005\2514.

Ap. 4 añadido por art. 2.8 de Real Decreto núm. 1454/2005, de 2 de diciembre.
RCL\2005\2514.
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1. Los distribuidores podrán obtener percepciones económicas para atender los siguientes
requerimientos del servicio:

a) El enganche: la operación de acopiar eléctricamente la instalación receptora a la red de
la empresa distribuidora, quien deberá realizar esta operación bajo su responsabilidad.

b) La verificación de las instalaciones: la revisión y comprobación de que las mismas se
ajustan a las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias.

Para aquellos suministros en los que sea necesaria la presentación de un boletín de
instalador autorizado, bien sea por ser la instalación nueva o que en la misma se haya
efectuado una reforma, no procederá el cobro por derechos de verificación.

Si para la ejecución de la instalación ha sido necesaria la presentación de un proyecto y el
certificado final de obra no se exigirá el pago de derechos de verificación.

En el caso de que una empresa distribuidora decidiese no cobrar derechos por estos
conceptos, quedará obligada a aplicar dicha exención a todos los consumidores de su zona
de distribución.

c) Actuaciones en los equipos de medida y control: el conexionado y precintado de los
equipos, así como cualquier actuación en los mismos por parte del distribuidor derivadas de
decisiones del consumidor.

2. Los derechos de enganche que corresponderá abonar al consumidor, cuando la
empresa distribuidora realice la referida operación, serán inicialmente los siguientes:

a) Baja tensión: 1.302 pesetas.

b) Alta tensión:

Hasta 36 kV: 11.440 pesetas.

Entre 36 y 72,5 kV: 38.417 pesetas.

Más de 72,5 kV: 53.900 pesetas.

En el caso de suministros de temporada, los derechos de enganche quedarán reducidos
hasta una quinta parte de los valores anteriores si al dar nuevamente tensión a la instalación
del usuario ésta no ha sufrido ninguna modificación y sólo se precisa la maniobra de un
elemento de corte ya existente.

Los derechos de enganche se abonarán, igualmente, en aquellos casos que exijan la
intervención de la empresa distribuidora en el equipo de medida.

3. Los derechos de verificación que corresponderá abonar al consumidor, cuando la
empresa distribuidora realice la referida operación, serán inicialmente los siguientes:

a) Baja tensión: 1.153 pesetas.

b) Alta tensión:
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Hasta 36 kV: 7.896 pesetas.

Entre 36 y 72,5 kV: 12.256 pesetas.

Más de 72,5 kV: 18.132 pesetas.

No darán lugar al cobro de derechos de verificación los aumentos de potencia hasta la
potencia máxima admisible de la instalación recogida en el último boletín del instalador.

4. Los derechos por actuaciones en los equipos de medida y control serán inicialmente los
mismos que los fijados para los derechos de enganche.

Artículo 51. Actualización de importes

Anualmente, o cuando las circunstancias especiales lo aconsejen, previos los trámites e
informes oportunos, el Gobierno, mediante Real Decreto, procederá a la aprobación o
modificación de los importes por derechos de acometida, enganche y verificación
establecidos en el presente capítulo.

TÍTULO IV. Acceso a las redes de transporte y distribución. Líneas directas

CAPÍTULO I. Acceso y conexión a la red de transporte

Artículo 52. Derecho de acceso a la red de transporte

1. Tendrán derecho de acceso, a la red de transporte, los productores, los
autoproductores, los distribuidores, los comercializadores, los agentes externos, los
consumidores cualificados y aquellos sujetos no nacionales autorizados que puedan realizar
tránsitos de electricidad entre grandes redes.

2. Este derecho sólo podrá ser restringido por la falta de capacidad necesaria, cuya
justificación se deberá exclusivamente a criterios de seguridad, regularidad o calidad de
suministro.

3. Las limitaciones de acceso para los productores se resolverán sobre la base de la
inexistencia en el sistema eléctrico español de reserva de capacidad de red, sin que la
precedencia temporal en la conexión implique una consecuente preferencia de acceso. La
solución de las eventuales restricciones de acceso se apoyará en mecanismos de mercado
conforme a lo establecido en los procedimientos de operación del sistema.

4. El acceso a la red de transporte tendrá carácter de regulado y estará sometido a las
condiciones técnicas, económicas y administrativas que fije la Administración competente.

5. Sólo los peajes por uso de las interconexiones internacionales serán facturados por
«Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima».
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Artículo 53. Acceso a la red de transporte

1. Los agentes referidos en el apartado primero del artículo anterior, que deseen
establecer la conexión directa de una nueva instalación a la red de transporte, o deseen
realizar una ampliación de la potencia y condiciones declaradas en instalaciones existentes
ya conectadas a dicha red, realizarán su solicitud de acceso al operador del sistema y gestor
de la red de transporte.

2. La solicitud de acceso a la red de transporte contendrá la información necesaria para la
realización por parte del operador del sistema y gestor de la red de transporte de los estudios
para establecer la existencia de capacidad de acceso. La información requerida será
establecida en el correspondiente procedimiento de operación.

3. El acceso a la red de los consumidores cualificados, podrá llevarse a cabo directamente
o, en su caso, a través de los comercializadores con los que pudieran contratar el suministro.
En cualquier caso, el acceso a la red corresponde al consumidor cualificado, por lo que, en su
caso, el comercializador deberá cursar una solicitud por cada uno de los puntos de conexión
en los que físicamente están conectados dichos consumidores.

4. La solicitud de acceso se considerará admitida cuando el solicitante haya
cumplimentado debidamente la solicitud con la información referida en el apartado 2 del
presente artículo y ésta haya sido recepcionada por el operador del sistema y gestor de la red
de transporte. Para ello, el operador del sistema al recibir la solicitud, comunicará al
solicitante las anomalías o errores que existan para que las subsanen en el plazo de un mes.
El operador del sistema y gestor de la red de transporte informará de la solicitud a la empresa
transportista propietaria del punto de conexión, tan pronto éste haya sido identificado y en su
caso a otros transportistas o al gestor de la red de distribución de la zona, que pudieran verse
afectados.

5. El operador del sistema y gestor de la red de transporte comunicará en el plazo máximo
de dos meses sobre la existencia de capacidad suficiente de la red de transporte en el punto
solicitado en virtud de lo establecido en el artículo 55 del presente Real Decreto. El informe
se remitirá al agente peticionario, a la empresa transportista del punto de conexión y en su
caso a otros transportistas y al gestor de la red de distribución de la zona afectados.

A los efectos de petición de la conexión, según lo establecido en el artículo 57 del presente
Real Decreto, el informe al que se refiere el apartado anterior tendrá una validez de seis
meses.

Ante la falta de emisión de informe del operador del sistema el solicitante podrá plantear un
conflicto ante la Comisión Nacional de Energía de acuerdo con el apartado 8 de este artículo.

6. La evaluación de la capacidad de acceso y la definición de los eventuales refuerzos
tendrán en cuenta los criterios de seguridad y funcionamiento del sistema y los planes de
desarrollo de la red de transporte. Cuando no se disponga de capacidad suficiente para
cumplir las condiciones expresadas por el usuario de acuerdo con las condiciones de
funcionamiento y seguridad de la red, el operador del sistema y gestor de la red de transporte
podrá denegar la solicitud de acceso. Esta denegación deberá quedar suficientemente
justificada y contendrá propuestas alternativas de acceso en otro punto de conexión o de
realización, si ello fuera posible, de los refuerzos necesarios en la red de transporte para
eliminar la restricción de acceso.
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7. El operador del sistema y gestor de la red de transporte pondrá a disposición del público
las peticiones de acceso y las concesiones de acceso realizadas.

8. La Comisión Nacional de Energía resolverá a petición de cualquiera de las partes
afectadas los posibles conflictos que pudieran plantearse en relación con el acceso, así como
con las denegaciones del mismo emitidas por el operador del sistema y gestor de la red de
transporte.

Artículo 54. Realización de instalaciones y refuerzos de la red de transporte
derivadas de solicitudes de acceso

1. Las instalaciones de conexión a la red de transporte y los refuerzos de la red de
transporte necesarios para subsanar restricciones de acceso, se regularán según lo
establecido en el Capítulo V del Título II.

2. En orden a garantizar el buen fin de los refuerzos que resulten necesarios realizar en la
red de transporte, así como de las nuevas instalaciones, el operador del sistema exigirá al
agente o agentes peticionarios que motiven estas actuaciones, en el momento que se
produzca la solicitud de conexión, la aportación de un anticipo del 20 por 100 de los costes
estimados de los refuerzos motivados por la nueva conexión, conforme a lo establecido en el
artículo 32 del presente Real Decreto. Dicho anticipo podrá ser efectivo mediante un pago al
contado o instrumento financiero equivalente. En el caso de que las citadas actuaciones no
llegaran a realizarse por causas ajenas al solicitante, el anticipo le será reintegrado al mismo.

Artículo 55. Capacidad de acceso a la red de transporte

La determinación de la capacidad de acceso, se basará en el cumplimiento de los criterios
de seguridad, regularidad y calidad del suministro, siendo el horizonte temporal el
correspondiente al último plan o programa de desarrollo aprobado. Serán de aplicación los
siguientes criterios en la determinación de la citada capacidad:

a) Acceso para consumo:

El operador del sistema establecerá la capacidad de acceso en un punto de la red de
transporte como la carga adicional máxima que puede conectarse en dicho punto, con la
garantía de suministro establecida.

b) Acceso para generación:

El operador del sistema establecerá la capacidad de acceso en un punto de la red como la
producción total simultánea máxima que puede inyectarse en dicho punto con la red en
condiciones de disponibilidad total y el consumo previsto para el horizonte de estudio, en las
siguientes condiciones:

1ª En condiciones de disponibilidad total de red, cumplimiento de los criterios de seguridad
y funcionamiento del sistema establecidos para esta situación.

2ª En las condiciones de indisponibilidad establecidas en los procedimientos de operación
del sistema, cumplimiento de los requisitos de tensión establecidos en los mismos, así como
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ausencia de sobrecargas que no pudieran ser soslayadas con mecanismos automáticos de
teledisparo o reducción de carga de grupos generadores.

3ª Cumplimiento de las condiciones de seguridad, regularidad y calidad referidas al
comportamiento dinámico aceptable del sistema en los regímenes transitorios.

Artículo 56. Limitaciones a la utilización del acceso a la red de transporte

1. La concesión del acceso supone el derecho de utilización de la red por parte de los
usuarios. No obstante, el citado acceso podrá restringirse temporalmente para garantizar el
cumplimiento de los criterios de seguridad y fiabilidad establecidos para la operación del
sistema.

2. A este respecto y siempre que se garantice la seguridad del sistema, el operador del
sistema y gestor de la red de transporte considerará en la resolución de restricciones la
existencia de grupos generadores que cuenten con dispositivos de desconexión total o parcial
automática de la producción ante determinadas contingencias previsibles en el sistema.

Artículo 57. Conexión a la red de transporte

1. Una vez obtenido el informe favorable del operador del sistema y gestor de la red de
transporte sobre la existencia de suficiente capacidad de acceso a la red de transporte en el
punto requerido, el agente peticionario presentará a la empresa transportista, propietaria de la
red en dicho punto, el proyecto básico de la instalación y su programa de ejecución.

2. La empresa propietaria del punto de conexión elaborará un informe sobre el
cumplimiento de las condiciones técnicas para realizar la conexión en el plazo máximo de un
mes, y lo trasladará al operador del sistema y gestor de la red de transporte, junto con una
copia del proyecto básico de la instalación y el correspondiente programa de ejecución. El
operador del sistema y gestor de la red de transporte analizará si existe alguna restricción
derivada de esta nueva información y en el plazo máximo de un mes, emitirá un informe al
respecto.

Ante la falta de emisión de informe del transportista el solicitante podrá plantear un conflicto
ante la Comisión Nacional de Energía de acuerdo con el apartado 8 del artículo 53 del
presente Real Decreto.

3. Para la conexión de nuevas instalaciones, el proceso de solicitud de acceso y de
solicitud de conexión podrá llevarse a cabo de manera simultánea, siendo en todo caso la
concesión previa de acceso requisito necesario e imprescindible para la concesión del
permiso de conexión.

Artículo 58. Contratos técnicos de acceso a la red de transporte

1. Tras la resolución favorable de los procedimientos de acceso y de conexión, el agente
peticionario deberá suscribir con el transportista propietario del punto de conexión, en el plazo
inferior a un mes, un contrato de acceso a la red.
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2. El contrato técnico de acceso contemplará como mínimo los siguientes aspectos:

a) Identificación del usuario y del representante, en su caso, que contrata el acceso.

b) Identificación de la empresa propietaria del punto de acceso con la que se contrata.

c) Punto de acceso a la red.

d) Duración del contrato.

e) Potencia máxima contratada, identificando períodos de aplicación, en su caso.

f) Sometimiento a la normativa aplicable sobre condiciones técnicas de conexión e
intercambios de información.

g) Condiciones específicas de restricción temporal del servicio.

h) Causas de rescisión.

3. La información a que se refiere el apartado anterior será puesta en conocimiento del
operador del sistema y gestor de la red de transporte.

Artículo 59. Contratos económicos de acceso a la red de transporte

En el caso de los contratos correspondientes al uso de las conexiones internacionales, el
contrato incluirá las condiciones económicas de cobro de las tarifas de acceso aplicable
según la normativa vigente.

Los consumidores cualificados conectados a las redes de transporte suscribirán el contrato
de acceso económico, directamente o a través de comercializadores, con el distribuidor cuyas
instalaciones se encuentren más próximas al punto de conexión con el transportista,
conforme con lo dispuesto en el Capítulo I del Título VI del presente Real Decreto de acuerdo
con las tarifas vigentes. Para ello deberán acreditar al distribuidor la existencia del contrato
técnico con el transportista. En caso de discrepancia sobre el distribuidor que debe firmar el
contrato económico resolverá la Dirección General de Política Energética y Minas previo
informe del gestor y operador del sistema.

En estos casos, la conexión efectiva se realizará una vez que el distribuidor comunique al
transportista la suscripción del contrato económico en el plazo máximo de cinco días desde
que se le comunique.

Artículo 59. Avales para tramitar la solicitud de acceso a la red de transporte
de nuevas instalaciones de producción en régimen especial

Notas de vigencia:
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Modificado por disp. final 2.1 de Real Decreto núm. 661/2007, de 25 de mayo.
RCL\2007\1007 Téngase en cuenta que el ap. 2 de la disp. final 2ª del RD 661/2007, de 25
mayo, establece que no será necesaria la elevación de la cuantía del aval a que se refiere este
art. 59 bis, en aquellas instalaciones que a 1 de junio de 2007 hubieran depositado el aval
correspondiente al 2% del presupuesto de la instalación.

Para las nuevas instalaciones de producción en régimen especial, el solicitante, antes de
realizar la solicitud de acceso a la red de transporte deberá presentar ante la Dirección
General de Política Energética y Minas resguardo de la Caja General de Depósitos de haber
presentado un aval por una cuantía equivalente a 500 €/kW instalado para las instalaciones
fotovoltaicas o 20 €/kW para el resto de instalaciones. La presentación de este resguardo
será requisito imprescindible para la iniciación de los procedimientos de acceso y conexión a
la red de transporte por parte del operador del sistema.

El aval será cancelado cuando el peticionario obtenga el acta de puesta en servicio de la
instalación.

Si a lo largo del procedimiento, el solicitante desiste voluntariamente de la tramitación
administrativa de la instalación o no responde a los requerimientos de la Administración de
información o actuación realizados en el plazo de tres meses, se procederá a la ejecución del
aval. Se tendrá en cuenta a la hora de valorar el desistimiento del promotor, el resultado de
los actos administrativos previos que puedan condicionar la viabilidad del proyecto.

CAPÍTULO II. Acceso y conexión a la red de distribución

Artículo 60. Derecho de acceso a la red de distribución

Notas de vigencia:

Ap. 1 párr. 2º añadido por art. 2.9 de Real Decreto núm. 1454/2005, de 2 de diciembre.
RCL\2005\2514.

1. Tendrán derecho de acceso a la red de distribución los productores, los autoproductores,
los distribuidores, los comercializadores, los agentes externos y los consumidores

42



cualificados.

El derecho de acceso de los distribuidores a las redes de otros distribuidores quedará
limitado a los distribuidores existentes y a los casos en que sea preciso un aumento de la
capacidad de interconexión con objeto de atender el crecimiento de la demanda de su zona
con arreglo al criterio del mínimo coste para el sistema.

2. Este derecho sólo podrá ser restringido por la falta de capacidad necesaria, cuya
justificación se deberá exclusivamente a criterios de seguridad, regularidad o calidad de los
suministros.

3. Las limitaciones de acceso para los productores se resolverán sobre la base de la
inexistencia de reserva de capacidad de red, sin que la precedencia temporal en la conexión
implique una consecuente preferencia de acceso.

4. El acceso a la red de distribución tendrá carácter de regulado y estará sometido a las
condiciones técnicas, económicas y administrativas que fije la Administración competente.

Artículo 61. Acceso de los consumidores a la red de distribución

1. Con carácter general, en lo relativo al acceso a las redes de distribución de los
consumidores se estará a lo dispuesto en el Capítulo II del Título III, relativo a acometidas
eléctricas, en el Capítulo I del Título VI, relativo a suministro, y en el Capítulo II del Título VI,
relativo a calidad del servicio.

2. No obstante, para aquellos consumidores que, por sus especiales características de
suministro afecten de forma significativa a las redes de distribución en los casos
contemplados en el artículo 63, se estará a lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 62. Procedimiento de acceso a la red de distribución

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, los agentes referidos en el artículo
60 del presente Real Decreto que deseen establecer la conexión directa de una nueva
instalación a la red de distribución, o deseen realizar una ampliación de la potencia y
condiciones declaradas en instalaciones existentes ya conectadas a dicha red, lo solicitarán
al gestor de la red de distribución de la zona.

2. La solicitud de acceso a la red de distribución contendrá la información necesaria para
la realización, por parte del gestor de la red de distribución de la zona, de los estudios para
establecer la existencia de capacidad de acceso. La información requerida será establecida
en el correspondiente procedimiento de operación.

3. El acceso a la red de nuevos consumidores cualificados, podrá llevarse a cabo
directamente o, en su caso, a través de los comercializadores con los que pudieran contratar
el suministro. En cualquier caso, el acceso a la red corresponde al consumidor cualificado,
por lo que, en su caso, el comercializador deberá cursar una solicitud por cada uno de los
puntos de conexión en los que físicamente están conectados dichos consumidores.
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4. La solicitud de acceso se considerará admitida cuando el solicitante haya
cumplimentado debidamente la solicitud referida en el apartado 2 del presente artículo y ésta
haya sido recepcionada por el gestor de la red de distribución de la zona. Para ello, el gestor
de la red de distribución al recibir la solicitud, informará al solicitante, en el plazo máximo de
diez días, de cualquier anomalía o error que exista en la remisión de la información solicitada.
El solicitante dispondrá de un plazo máximo de diez días para subsanar las anteriores
anomalías o errores que existan en la documentación aportada.

5. El gestor de la red de distribución de la zona comunicará en el plazo máximo de quince
días sobre la existencia de capacidad suficiente de la red de distribución en el punto de
conexión solicitado en virtud de lo establecido en el artículo 64 del presente Real Decreto. El
informe se remitirá al agente peticionario.

A los efectos de petición de la conexión, según lo establecido en el artículo 66 del presente
Real Decreto, esta comunicación tendrá una validez de seis meses.

6. La evaluación de la capacidad de acceso y la definición de los eventuales refuerzos
tendrán en cuenta los criterios de seguridad y funcionamiento de la red de distribución de la
zona y los planes de desarrollo de dicha red. Cuando no se disponga de capacidad suficiente
para cumplir las condiciones expresadas por el usuario de acuerdo con las condiciones de
funcionamiento y seguridad de la red, el gestor de la red de distribución de la zona podrá
denegar la solicitud de acceso. Esta denegación deberá quedar suficientemente justificada y
contendrá propuestas alternativas de acceso en otro punto de conexión o de realización, si
ello fuera posible, de los refuerzos necesarios en la red de distribución de la zona para
eliminar la restricción de acceso.

7. Los gestores de las redes de distribución pondrán a disposición del público en general
las peticiones de acceso admitidas en sus respectivas zonas. Con objeto de salvaguardar la
confidencialidad de la información, la difusión mencionada se limitará a las magnitudes de
potencia solicitadas.

8. La Comisión Nacional de Energía resolverá, a petición de cualquiera de las partes
afectadas, los posibles conflictos que pudieran plantearse en relación con el derecho de
acceso, así como con las denegaciones del mismo emitidas por los gestores de las redes de
distribución.

Artículo 63. Acceso a la red de distribución de consumidores y generadores
con influencia en la red de transporte

Los gestores de la red de distribución remitirán al operador del sistema y gestor de la red
de transporte aquellas solicitudes de acceso a la red de distribución de nuevas instalaciones
que puedan constituir un incremento significativo de los flujos de energía en los nudos de
conexión de la red de distribución a la red de transporte o que puedan afectar a la seguridad
y calidad del servicio. A este respecto, la afección se entenderá significativa cuando concurra
alguna de las siguientes condiciones:

a) Generadores o agrupaciones de éstos con potencia instalada mayor de 50 MW.

b) Generadores y consumidores cuya potencia instalada solicitada sea mayor del 5 por
100 y 10 por 100 de la potencia de cortocircuito del nudo de conexión de la red de
distribución a la red de transporte en situación de demanda horaria punta y valle,
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respectivamente.

El operador del sistema y gestor de la red de transporte resolverá, en un plazo no superior
a dos meses, sobre la existencia de capacidad de acceso en los términos establecidos en el
artículo 53 del presente Real Decreto.

Artículo 64. Capacidad de acceso a la red de distribución

La determinación de la capacidad de acceso, se basará en el cumplimiento de los criterios
de seguridad y funcionamiento de las redes de distribución.

a) Acceso para consumo:

El gestor de la red de distribución establecerá la capacidad de acceso en un punto de la
red de distribución como la carga adicional máxima que puede conectarse en dicho punto, sin
que se produzcan sobrecargas ni la tensión quede fuera de los límites reglamentarios.

b) Acceso para generación:

El gestor de la red de distribución establecerá la capacidad de acceso en un punto de la
red como la producción total simultánea máxima que puede inyectarse en dicho punto con el
consumo previsto en la zona y las siguientes condiciones de disponibilidad en la red:

1ª En condiciones de disponibilidad total de la red, cumpliendo los criterios de seguridad y
funcionamiento establecidos para esta situación.

2ª En condiciones de indisponibilidad establecidas en los procedimientos de operación de
las redes de distribución, cumpliendo los requisitos de tensión establecidos en los mismos,
sin sobrecargas que no pudieran ser soslayadas con mecanismos automáticos de teledisparo
o reducción de carga de grupos generadores.

3ª Cumpliendo las condiciones de seguridad aceptables relativas al comportamiento
dinámico en los regímenes transitorios.

Artículo 65. Limitaciones a la utilización del acceso a la red de distribución

La concesión del acceso supone el derecho de utilización de la red por parte de los
usuarios. No obstante, sin perjuicio de lo establecido en el Capítulo II del Título VI del
presente Real Decreto, el citado acceso podrá restringirse temporalmente para garantizar el
cumplimiento de los criterios de seguridad y fiabilidad establecidos para la operación y
mantenimiento de las redes de distribución.

Artículo 66. Conexión a las redes de distribución

1. Una vez obtenido el informe favorable del gestor de la red de distribución de la zona
sobre la existencia de suficiente capacidad de acceso a dicha red en el punto requerido, el
agente peticionario presentará a la empresa distribuidora propietaria de la red en dicho punto,
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el proyecto básico de la instalación y su programa de ejecución.

2. La empresa distribuidora propietaria del punto de conexión, si dicha instalación puede
afectar a la red de transporte o a la operación del sistema, según lo establecido en el artículo
63 del presente Real Decreto, informará sobre dichas posibles afecciones en el plazo máximo
de un mes y lo trasladará al operador del sistema y gestor de la red de transporte, junto con
el programa de ejecución. El operador del sistema y gestor de la red de transporte analizará
si existe alguna restricción derivada de esta nueva información y en el plazo máximo de un
mes, emitirá un informe al respecto.

3. Para la conexión de nuevas instalaciones, el proceso de solicitud de acceso y de
solicitud de conexión podrá llevarse a cabo de manera simultánea, siendo en todo caso la
concesión previa de acceso requisito necesario e imprescindible para la concesión del
permiso de conexión.

Artículo 66. Avales para tramitar la solicitud de acceso a la red de distribución
de nuevas instalaciones de producción en régimen especial

Notas de vigencia:

Modificado por disp. final 1.1 de Real Decreto núm. 1699/2011, de 18 de noviembre.
RCL\2011\2284.

Para las nuevas instalaciones de producción en régimen especial, el solicitante, antes de
realizar la solicitud de acceso a la red de distribución deberá haber presentado un aval por
una cuantía equivalente a 20 €/kW para las instalaciones a las que les sea aplicable la
normativa específica reguladora de la conexión a red de las instalaciones de producción de
energía eléctrica de pequeña potencia, de 500 €/kW instalado para las instalaciones
fotovoltaicas no incluidas en el ámbito de aplicación de la citada normativa o 20 €/kW para el
resto de instalaciones. Estas cuantías podrán ser modificadas por orden del Ministro de
Industria, Turismo y Comercio.

Quedarán exentas de la presentación de este aval las instalaciones de potencia igual o
inferior a 10 kW.

La presentación de este aval será requisito imprescindible para la iniciación de los
procedimientos de acceso y conexión a la red de distribución por parte del gestor de la red de
distribución.

El aval será cancelado cuando el peticionario obtenga el acta de puesta en servicio de la
instalación.

En el caso de las instalaciones en las que no sea necesaria la obtención de una

46



autorización administrativa, la cancelación será realizada cuando se realice la inscripción
definitiva de la instalación.

Si a lo largo del procedimiento, el solicitante desiste voluntariamente de la tramitación
administrativa de la instalación o no responde a los requerimientos de la Administración de
información o actuación realizados en el plazo de tres meses, se procederá a la ejecución del
aval. Se tendrá en cuenta a la hora de valorar el desistimiento del promotor, el resultado de
los actos administrativos previos que puedan condicionar la viabilidad del proyecto.

CAPÍTULO III. Líneas directas

Artículo 67. Línea directa

Tendrán la consideración de líneas directas aquellas que tengan por objeto el enlace
directo de un centro de producción con un centro de consumo del mismo titular o de un
consumidor cualificado.

Artículo 68. Instalación de líneas directas

1. Los productores y los consumidores cualificados deberán solicitar autorización
administrativa para la construcción de líneas directas, que quedarán excluidas del régimen
económico establecido para el transporte y la distribución previsto en el presente Real
Decreto.

2. El procedimiento de autorización de líneas directas será el previsto en el Título VII del
presente Real Decreto. La construcción de líneas directas queda excluida de la declaración
de utilidad pública, así como de las disposiciones que en materia de expropiaciones y
servidumbres se establecen en el presente Real Decreto.

Artículo 69. Utilización de las líneas directas y relación con las redes de
transporte o distribución

1. Las líneas directas sólo podrán ser utilizadas por sus titulares o por filiales en las que
cuenten con una partición significativa. A estos efectos se considerará significativa aquella
superior al 25 por 100 del capital de la sociedad.

2. La conexión a las redes de transporte o distribución requerirá la autorización de la
Administración competente y el cumplimiento de los requisitos de acceso a dichas redes. Ello
supondrá la pérdida de su calificación de línea directa, integrándose en el sistema general y
quedando sometida a las condiciones de acceso de terceros a las redes previstas en el
presente Real Decreto.
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TÍTULO V. Actividad de comercialización y consumidores cualificados

CAPÍTULO I. Actividad de comercialización

Artículo 70. Definición

La actividad de comercialización será desarrollada por las empresas comercializadoras
debidamente autorizadas que, accediendo a las redes de transporte o distribución, tienen
como función la venta de energía eléctrica a los consumidores que tengan la condición de
cualificados y a otros sujetos cualificados según la normativa vigente.

Artículo 71. Derechos y obligaciones de los comercializadores

Notas de vigencia:

Ap. 2 modificado por art. 3.1 de Real Decreto núm. 198/2010, de 26 de febrero.
RCL\2010\722.

Ap. 2 c) modificado por disp. final 2.1 de Real Decreto núm. 485/2009, de 3 de abril.
RCL\2009\723.

Ap. 2 f) modificado por disp. final 2.2 de Real Decreto núm. 485/2009, de 3 de abril.
RCL\2009\723.

1. Las empresas comercializadoras, además de los derechos que les son reconocidos en
relación con el suministro en el artículo 45.3 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, tendrán los siguientes derechos:

a) Acceder a las redes de transporte y distribución en los términos previstos en el presente
Real Decreto.

b) Actuar como agentes del mercado en el mercado de producción de electricidad.

c) Contratar libremente el suministro de energía eléctrica con aquellos consumidores que
tengan la condición de cualificados y con otros sujetos cualificados según la normativa
vigente.

2. Las empresas comercializadoras, además de las obligaciones que les corresponden en
relación con el suministro en el artículo 45.2 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, tendrán las siguientes obligaciones:
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a) Realizar la comunicación de inicio de actividad ante la Dirección General de Política
Energética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, de acuerdo con el modelo
establecido en el apartado 6.1 del Anexo del presente Real Decreto.

b) Mantenerse en el cumplimiento de las condiciones de capacidad legal, técnica y
económica que se determinen para actuar como comercializadoras.

c) Para poder adquirir energía eléctrica con el fin de suministrar a sus clientes, deberán
presentar al Operador del Sistema, al Operador del Mercado y a las empresas distribuidoras,
las garantías que resulten exigibles.

d) Presentar ante los distribuidores, cuando contraten el acceso a sus redes en nombre de
los consumidores, los depósitos de garantía correspondientes a dichos accesos de acuerdo
con lo establecido en el presente Real Decreto.

e) Comprobar que sus clientes cumplan los requisitos establecidos para los consumidores y
mantener un listado detallado de los mismos donde figuren sus datos de consumo y, en el
caso de que contraten el acceso con el distribuidor en nombre de sus clientes, de facturación
de las tarifas de acceso. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y las Comunidades
Autónomas, en el ámbito de sus competencias, podrán inspeccionar el cumplimiento de los
requisitos de los consumidores.

f) Comunicar al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y a la Administración
competente la información que se determine sobre tarifas de acceso o peajes, precios,
consumos, facturaciones y condiciones de venta aplicables a los consumidores, distribución
de consumidores y volumen correspondiente por categorías de consumo, así como cualquier
información relacionada con la actividad que desarrollen dentro del sector eléctrico.

Artículo 72. Comunicación de inicio de la actividad de comercialización

Notas de vigencia:

Modificado por art. 3.2 de Real Decreto núm. 198/2010, de 26 de febrero. RCL\2010\722.

1. La comunicación de inicio de la actividad de comercialización, que especificará el ámbito
territorial en que se vaya a desarrollar la actividad, corresponde realizarla ante la Dirección
General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. El
interesado la presentará a este órgano directivo acompañada de la declaración responsable
sobre el cumplimiento de los requisitos para el ejercicio de la actividad que se establecen en
el artículo siguiente, de acuerdo con el modelo establecido en el apartado 6.2 del Anexo del
presente Real Decreto.

Documento

49



Asimismo, cuando la actividad se vaya a desarrollar exclusivamente en el ámbito territorial
de una sola Comunidad Autónoma, deberá comunicarse al órgano competente en materia de
energía de la Comunidad Autónoma correspondiente quien, en el plazo máximo de un mes,
dará traslado a la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio acompañada de la declaración responsable y la documentación
presentada por el interesado.

2. En todo caso, podrá ser solicitada al interesado la documentación necesaria para
acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa por parte de la
sociedad.

3. Cualquier hecho que suponga la modificación de alguno de los datos incluidos en la
comunicación de inicio de actividad o en la declaración responsable originaria, o autorización
en el caso de comercializadores exentos de la obligación de comunicación de inicio de
actividad en base a lo dispuesto en el apartado 1 de la disposición adicional segunda de la
Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la
Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio; deberá ser comunicado
por el interesado en el plazo máximo de un mes a partir del momento en que se produzca,
adjuntando la correspondiente declaración responsable.

4. La Dirección General de Política Energética y Minas dará traslado de la comunicación
realizada por el interesado a la Comisión Nacional de Energía, quien publicará en su página
web y mantendrá actualizado con una periodicidad al menos mensual, un listado que incluya
a todos los comercializadores, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria
segunda del Real Decreto 198/2010, de 26 de febrero.

Artículo 73. Requisitos necesarios para realizar la actividad de
comercialización

Notas de vigencia:

Modificado por art. 3.3 de Real Decreto núm. 198/2010, de 26 de febrero. RCL\2010\722.

1. Para acreditar su capacidad legal, las empresas que realizan la actividad de
comercialización deberán ser sociedades mercantiles debidamente inscritas en el registro
correspondiente o equivalente en su país de origen, en cuyo objeto social se acredite su
capacidad para vender y comprar energía eléctrica sin que existan limitaciones o reservas al
ejercicio de dicha actividad.

Asimismo, aquellas empresas con sede en España deberán acreditar en sus estatutos el
cumplimiento de las exigencias de separación de actividades y de cuentas establecidas en
los artículos 14 y 20 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. En el caso
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de empresas de otros países, la acreditación de cumplimiento de los requisitos de separación
de actividades y cuentas se entenderá referida a las actividades que desarrollen en el ámbito
del sistema eléctrico español.

2. Las empresas que tengan por objeto realizar la actividad de comercialización para
acreditar su capacidad técnica deberán cumplir los requisitos exigidos a los sujetos
compradores en el mercado de producción de energía eléctrica conforme a los
Procedimientos de Operación Técnica y, en su caso, las Reglas de Funcionamiento y
Liquidación del mercado de producción.

3. Para acreditar la capacidad económica, las empresas que quieran ejercer la actividad de
comercialización deberán presentar ante el Operador del Sistema y ante el Operador del
Mercado las garantías que resulten exigibles para la adquisición de energía en el mercado de
producción de electricidad en los Procedimientos de Operación Técnica y en las
correspondientes Reglas de Funcionamiento y Liquidación del Mercado respectivamente.

4. Antes de realizar su comunicación de inicio de actividad a la Dirección General de
Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, el interesado
deberá cumplir los requisitos establecidos en los apartados 2 y 3 ante el Operador del
Sistema y, en su caso, ante el Operador de Mercado.

Artículo 74. Extinción de la habilitación para actuar como comercializador

Notas de vigencia:

Modificado por art. 3.4 de Real Decreto núm. 198/2010, de 26 de febrero. RCL\2010\722.

Si en el plazo de un año contado desde la fecha de comunicación de inicio de la actividad
de comercialización, la empresa no hubiera hecho uso efectivo y real de la misma ejerciendo
la actividad de comercialización y por tanto no hubiera adquirido energía en el mercado de
producción o si tal uso hubiera sido suspendido durante un plazo ininterrumpido de un año, la
Dirección General de Política Energética y Minas declarará la extinción de la habilitación para
actuar como comercializador, notificándoselo al interesado, a la Comisión Nacional de
Energía, que procederá a dar de baja a la empresa en el correspondiente listado, y, en su
caso, a la Administración competente. A estos efectos el operador del sistema y, en su caso,
el operador del mercado deberán comunicar a la Dirección General de Política Energética y
Minas las empresas comercializadoras en las que se dé tal circunstancia.

CAPÍTULO II. Consumidores directos en mercado
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Notas de vigencia:

Rúbrica modificada por art. 3.5 de Real Decreto núm. 198/2010, de 26 de febrero.
RCL\2010\722.

Artículo 75. Consumidores directos en mercado

Notas de vigencia:

Modificado por art. 3.6 de Real Decreto núm. 198/2010, de 26 de febrero. RCL\2010\722.

Tendrán la consideración de consumidores directos en mercado por punto de suministro o
instalación aquellos consumidores de energía eléctrica que adquieran energía eléctrica
directamente en el mercado de producción para su propio consumo, y que deberán cumplir
las condiciones previstas en el artículo 4.b) del Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre,
por el que se organiza y regula el mercado de producción de energía eléctrica.

Artículo 76. Punto de suministro e instalación

Notas de vigencia:

Modificado por art. 3.7 de Real Decreto núm. 198/2010, de 26 de febrero. RCL\2010\722.

A los efectos de la consideración de consumidor directo en mercado las instalaciones de
estos consumidores deberán reunir los siguientes requisitos:
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a) Que su titular sea una única persona física o jurídica.

b) Que los centros o unidades que constituyan la instalación estén unidos por líneas
eléctricas propias.

c) Que la energía eléctrica se destine a su propio uso.

Los requisitos anteriores resultarán igualmente de aplicación a los restantes consumidores
de energía eléctrica a los efectos del contrato de acceso.

Así mismo los puntos de suministro de estos consumidores deberán reunir los requisitos a
y c del párrafo anterior.

Artículo 77. Consumo de energía eléctrica

Notas de vigencia:

Derogado por disp. derog. única.2 de Real Decreto núm. 198/2010, de 26 de febrero.
RCL\2010\722.

1. Para acreditar, en su caso, el cumplimiento del volumen de consumo anual, los valores
de los consumos realizados deberán expresarse en GWh con una cifra decimal,
efectuándose el redondeo por defecto o por exceso, según que la segunda cifra decimal sea
o no menor que 5. Esto se entenderá sin perjuicio de que la información que se deba remitir
al registro se exprese en unidades distintas.

2. Se entenderá en su caso que un nuevo consumidor reúne el requisito de volumen de
consumo anual si la utilización prevista de su potencia instalada permite alcanzar, al cabo de
un año, el volumen de consumo anual que se exija con carácter general. A este fin, el
consumidor deberá aportar una certificación de previsión anual de consumo, emitida por la
empresa distribuidora a cuyas redes se conecta, sobre base a la potencia instalada y régimen
de funcionamiento previsto. Una vez transcurrido el primer año natural desde la puesta en
marcha de la instalación o punto de suministro, los consumidores a que se refiere este
párrafo deberán remitir al órgano competente de la administración certificado de los
consumos efectivamente realizados. En el caso que los consumos realmente efectuados
sean inferiores a los reglamentariamente exigidos para acreditar su cualificación, se
entenderá revocada la acreditación, procediendo a su baja en el Registro Administrativo de
Distribuidores, Comercializadores y Consumidores cualificados, Sección Tercera.

3. Para que los autoproductores puedan ser considerados consumidores cualificados,
deberá atenderse a su consumo efectivo, teniendo en cuenta tanto la energía suministrada
por terceros como la procedente de la producción propia.
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Artículo 78. Condición de consumidor directo en mercado

Notas de vigencia:

Modificado por art. 3.8 de Real Decreto núm. 198/2010, de 26 de febrero. RCL\2010\722.

1. La comunicación de inicio de la actividad de consumidor directo en mercado
corresponde realizarla ante la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio, de acuerdo al modelo establecido en el apartado 6.3 del
Anexo del presente Real Decreto. Ésta dará traslado de la comunicación realizada por el
interesado a la Comisión Nacional de Energía, procediendo esta última a publicar en su
página web y mantener actualizado con periodicidad al menos trimestral un listado que
incluya a todos los consumidores directos en mercado, sin perjuicio de lo dispuesto en la
disposición transitoria segunda del Real Decreto 198/2010, de 26 de febrero.

2. La comunicación de inicio de actividad deberá acompañarse de la declaración
responsable sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos para el ejercicio de la
actividad, de acuerdo al modelo establecido en el apartado 6.4 del Anexo del presente Real
Decreto.

3. Los requisitos necesarios para actuar como consumidor directo en mercado son los
establecidos en el artículo 4 del Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se
organiza y regula el mercado de producción de energía eléctrica.

TÍTULO VI. Suministro

CAPÍTULO I. Contratos de suministro a tarifa y de acceso a las redes.
Suspensión del suministro. Equipos de medida

SECCIÓN 1ª. Contratos de suministro a tarifa y de acceso a las redes

Artículo 79. Condiciones generales

Notas de vigencia:
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Ap. 7 modificado por art. 3.9 de Real Decreto núm. 198/2010, de 26 de febrero.
RCL\2010\722.

Ap. 9 modificado , en cuanto que las cantidades correspondientes se convierten a euros por
Anexo según estable el punto 5 de Resolución de 20 de diciembre 2001. RCL\2001\3218.

1. A los efectos del presente Real Decreto se define el suministro de energía eléctrica
como la entrega de energía a través de las redes de transporte y distribución mediante
contraprestación económica en las condiciones de regularidad y calidad que resulten
exigibles.

2. El suministro se podrá realizar:

a) Mediante contratos de suministro a tarifa.

b) Mediante la libre contratación de la energía y el correspondiente contrato de acceso a
las redes.

3. El contrato de suministro es personal, y su titular deberá ser el efectivo usuario de la
energía, que no podrá utilizarla en lugar distinto para el que fue contratada, ni cederla, ni
venderla a terceros.

Se exceptúan de estas limitaciones las empresas distribuidoras a las que sea de aplicación
la disposición transitoria undécima de la Ley 54/1997, y aquellos otros sujetos que lo vinieran
realizando con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 54/1997, siempre y cuando
estuvieran autorizados por la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio
de Economía.

4. La contratación del suministro a tarifa y del acceso a las redes se formalizará con los
distribuidores mediante la suscripción de un contrato. El Ministerio de Economía elaborará
contratos tipo de suministro y de acceso a las redes.

Sin perjuicio de que la normativa vigente pueda considerar otros plazos para suministros
específicos, la duración de los contratos de suministro a tarifa y de acceso a las redes será
anual y se prorrogará tácitamente por plazos iguales. No obstante lo anterior, el consumidor
podrá resolverlo antes de dicho plazo, siempre que lo comunique fehacientemente a la
empresa distribuidora con una anticipación mínima de cinco días hábiles a la fecha en que
desee la baja del suministro, todo ello sin perjuicio de las condiciones económicas que
resulten en aplicación de la normativa tarifaria vigente.

5. El consumidor tendrá derecho a elegir la tarifa que estime conveniente, entre las
oficialmente aprobadas, teniendo en cuenta las tensiones de las redes disponibles en la zona
de acuerdo con lo establecido en el artículo 46 del presente Real Decreto, así como la
potencia que desea contratar entre las resultantes de aplicar las intensidades normalizadas
para los aparatos de control que se vayan a emplear.
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6. Las empresas distribuidoras estarán obligadas a atender las peticiones de modificación
de tarifa, modalidad de aplicación de la misma y potencia contratada. Al consumidor que haya
cambiado voluntariamente de tarifa, potencia contratada o sus modos de aplicación o de
otros complementos podrá negársele pasar a otra mientras no hayan transcurrido, como
mínimo, doce meses, excepto si se produce algún cambio en la estructura de tarifaria que le
afecte.

7. La empresa distribuidora podrá exigir, en el momento de la contratación del acceso a las
redes, la entrega de un depósito de garantía bien directamente a los consumidores o a los
comercializadores en el caso de que éstos contraten el acceso en nombre del consumidor, de
acuerdo a lo siguiente:

a) En el caso de empresas comercializadoras con más de un año de ejercicio de la
actividad de comercialización, el depósito de garantía será el obtenido de dividir la cuantía
devengada anualmente por cada cliente por su contrato de acceso entre 365, y multiplicarlo
asimismo por el número de días del período de liquidación del contrato de acceso, que como
máximo será igual a 30 días.

b) En el caso de empresas comercializadoras con menos de un año de ejercicio de la
actividad de comercialización, el depósito de garantía para consumidores en baja tensión
será un importe igual a la facturación teórica mensual correspondiente a cincuenta horas de
utilización de la potencia contratada. Para consumidores en alta tensión, el depósito de
garantía será un importe igual a la facturación teórica mensual correspondiente a considerar
una utilización de un 40% de la potencia contratada.

Anualmente se procederá a la actualización de los depósitos de garantía.

En el caso en que no se exija el depósito en un ámbito geográfico determinado y categoría
de consumidores determinada esta exención deberá ser publicada y comunicada a la
Dirección General de Política Energética y Minas. En cualquier otro caso, la exención no
podrá ser discriminatoria entre consumidores de similares características, debiendo ser
comunicadas a la Dirección General de Política Energética y Minas.

El depósito se considerará adscrito al consumidor como titular del contrato y no podrá ser
exigido transcurridos seis meses desde la primera formalización del mismo.

La devolución del depósito de garantía, que se realizará siempre al consumidor con
independencia de que éste haya contratado el acceso directamente o a través del
comercializador, será automática a la resolución formal del contrato, quedando la empresa
distribuidora autorizada a aplicar la parte correspondiente del mencionado depósito al saldo
de las cantidades pendientes de pago una vez resuelto el contrato.

8. Sin perjuicio de lo establecido en el capítulo de acometidas eléctricas del presente Real
Decreto, aparte del depósito, la empresa distribuidora no podrá exigir el pago de ninguna
cantidad anticipada. Como excepción, en los suministros eventuales de corta duración,
inferior a dos meses, se admitirá la facturación previa de los consumos estimados, en base a
la potencia solicitada y al número de horas de utilización previsible, no procediendo en este
caso el cobro del depósito.

9. Las empresas distribuidoras podrán negarse a suscribir contratos de tarifa de suministro
o tarifa de acceso a las redes con aquellos consumidores que hayan sido declarados
deudores por sentencia judicial firme de cualquier empresa distribuidora por alguno de los
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conceptos incluidos en el presente Real Decreto siempre que no justificara el pago de dicha
deuda y su cuantía fuera superior a 150,253026 euros. Así mismo, se podrá denegar la
suscripción del contrato de suministro a tarifa o de acceso a las redes cuando las
instalaciones del consumidor no cumplan las condiciones técnicas y de seguridad
reglamentarias.

10. Todo consumidor tiene el derecho a recibir el suministro en las condiciones mínimas de
calidad que se establecen en el presente Real Decreto.

Artículo 80. Condiciones del contrato de suministro a tarifa

1. Podrán suscribir contratos de suministro a tarifa con las empresas distribuidoras todos
aquellos consumidores que no tengan la condición de cualificados o que teniéndola no
ejerzan dicha condición de acuerdo con la normativa vigente.

2. El consumidor tiene el derecho a que la empresa distribuidora le informe y asesore en el
momento de la contratación, con los datos que le facilite, sobre la tarifa y potencia o
potencias a contratar más conveniente, complementos tarifarios y demás condiciones del
contrato, así como la potencia adscrita a la instalación de acuerdo con lo previsto en el
capítulo de acometidas eléctricas del presente Real Decreto.

3. Si la conexión de las instalaciones del consumidor se efectúa en la red de transporte, el
contrato de tarifa de suministro deberá suscribirse con el distribuidor de la zona, previa
presentación del contrato técnico suscrito con el transportista según se regula en el artículo
58 del presente Real Decreto. En los casos de suspensión de suministro y resolución de
contratos de acuerdo con las Secciones 4ª y 5ª del presente capítulo el distribuidor lo
comunicará al transportista al que esté conectado el consumidor para que proceda a hacer
efectivo el corte.

Artículo 81. Condiciones del contrato de acceso a las redes

1. Podrán suscribir contratos de acceso a las redes con las empresas distribuidoras todos
aquellos consumidores cualificados y otros sujetos en los términos establecidos en la
normativa vigente.

2. Los consumidores cualificados que opten por ejercer dicho derecho podrán contratar el
acceso a las redes y la adquisición de la energía conjuntamente o por separado.

3. En el caso en que el consumidor cualificado opte por contratar conjuntamente la
adquisición de la energía y el acceso a las redes con un comercializador u otro sujeto
cualificado, estos últimos sólo podrán contratar con el distribuidor el acceso a las redes en
nombre de aquéllos, quedando obligados a comunicar la duración del contrato de adquisición
de energía, el cual no será efectivo hasta que no se disponga del acceso a la red. En estos
casos el comercializador o sujeto cualificado estará obligado a informar al consumidor, con
carácter anual, del importe detallado de la facturación correspondiente a la tarifa de acceso
que haya contratado en su nombre con el distribuidor, salvo que el consumidor decida que
desea que se le informe en cada facturación, en cuyo caso el comercializador está obligado a
remitírsela.
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En cualquier caso, en las relaciones entre el consumidor y el comercializador u otro sujeto
cualificado se estará a lo que acuerden las partes, sin perjuicio de que las tarifas de acceso a
las redes sean reguladas.

4. Los sujetos cualificados y los consumidores cualificados que opten por contratar de
forma separada la adquisición de la energía y el acceso a la red, deberán contratar
directamente con el distribuidor el acceso a las redes, quedando obligados a comunicar a
éste el concreto sujeto con el que tienen suscrito, en cada momento, el contrato de
adquisición de energía, así como la duración del mismo.

5. El contrato de acceso a las redes deberá suscribirse para cada uno de los puntos de
conexión a las mismas, con independencia de que se trate de una única instalación, salvo
que la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Economía haya
autorizado la agrupación de puntos de conexión de acuerdo con la normativa tarifaria vigente.

6. El consumidor o sujeto cualificado tiene el derecho a que la empresa distribuidora le
informe, en el momento de la contratación, sobre las potencias disponibles según las distintas
tensiones existentes en la zona.

7. Si la conexión de las instalaciones del consumidor se efectúa en la red de transporte, el
contrato de acceso a las redes deberá suscribirse con el distribuidor de la zona, previa
presentación del contrato técnico suscrito con el transportista según se regula en el artículo
58. En los casos de suspensión del acceso o resolución del contrato, de acuerdo con las
Secciones 4ª y 5ª del presente capítulo, el distribuidor lo comunicará al transportista al que
esté conectado el consumidor o sujeto cualificado para que proceda a la desconexión de sus
redes.

SECCIÓN 2ª. Facturación del suministro a tarifa y del acceso a las redes

Artículo 82. Facturación del suministro a tarifa y del acceso a las redes

Notas de vigencia:

Ap. 4 derogado por disp. derog. única.2 de Real Decreto núm. 1454/2005, de 2 de
diciembre. RCL\2005\2514.

1. La facturación del suministro a tarifa y del acceso a las redes se efectuará por la
empresa distribuidora mensual o bimestralmente, y se llevará a cabo en base a la lectura de
los equipos de medida instalados al efecto.

2. No obstante, a los consumidores acogidos a las tarifas de suministro 1.0 y 2.0 o las que
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sustituyan a éstas, podrá facturarse en función de los promedios históricos del año anterior.
En tal circunstancia, se notificará el procedimiento al consumidor, quien podrá aceptar este
método de facturación. En las facturas se indicará «consumo estimado». En todo caso, el
distribuidor deberá realizar una regularización semestral en base a lecturas reales.

Previo acuerdo expreso entre las partes, podrá facturarse una cuota fija mensual
proporcional a los consumos históricos y cuando no los haya con una estimación de horas de
utilización diaria, previamente acordada, más el término de potencia. En todo caso, se
producirá una regularización anual en base a lecturas reales. Cuando se pacte una cuota fija
mensual, la empresa distribuidora podrá exigir una determinada forma de pago.

3. A petición del consumidor a tarifa y con cargo al mismo, se podrán instalar equipos de
medida de funcionamiento por monedas, tarjetas u otros sistemas de autocontrol, que se
acomodarán a la estructura tarifaria vigente. Estos equipos de medida deberán ser de modelo
aprobado o tener autorizado su uso y contar con verificación primitiva o la que corresponda y
precintado.

4. En el caso que las empresas distribuidoras apliquen descuentos sobre las tarifas máximas
autorizadas en un ámbito geográfico determinado y a un número y categoría de consumidores
determinada, estos descuentos deberán ser públicos mediante publicación en un medio de
comunicación de amplia difusión en la provincia o provincias de que se trate y comunicados
previamente a la Dirección General de Política Energética y Minas. La Dirección General de Política
Energética y Minas lo comunicará a la Comisión Nacional de Energía a efectos informativos. En
cualquier otro supuesto, los descuentos que pretendan aplicar las empresas distribuidoras deberán ser
previamente comunicados a la Dirección General de Política Energética y Minas.

5. En los supuestos de los apartados 1 y 2, a los sujetos acogidos al pago por domiciliación
bancaria no podrá adeudárseles en cuenta cantidad alguna hasta transcurridos siete días
naturales desde la remisión de la factura.

SECCIÓN 3ª. Traspaso y subrogación de los contratos de suministro a tarifa y
de acceso a las redes

Artículo 83. Traspaso y subrogación de los contratos de suministro a tarifa y
de acceso a las redes

1. El consumidor que esté al corriente de pago, podrá traspasar su contrato a otro
consumidor que vaya a hacer uso del mismo en idénticas condiciones. El titular lo pondrá en
conocimiento de la empresa distribuidora mediante comunicación que permita tener
constancia a efectos de expedición del nuevo contrato.

2. Para la subrogación en derechos y obligaciones de un contrato de suministro a tarifa o
de acceso a las redes bastará la comunicación que permita tener constancia a la empresa
distribuidora a efectos del cambio de titularidad del contrato.

3. En los casos en que el usuario efectivo de la energía o del uso efectivo de las redes,
con justo título, sea persona distinta al titular que figura en el contrato, podrá exigir, siempre
que se encuentre al corriente de pago, el cambio a su nombre del contrato existente, sin más

Documento

59



trámites.

4. La empresa distribuidora no percibirá cantidad alguna por la expedición de los nuevos
contratos que se deriven de los cambios de titularidad señalados en los puntos anteriores,
salvo la que se refiere a la actualización del depósito.

5. No obstante lo anterior, para las modificaciones de contratos en baja tensión cuya
antigüedad sea superior a veinte años, las empresas distribuidoras deberán proceder a la
verificación de las instalaciones, autorizándose a cobrar, en este caso, los derechos de
verificación vigentes. Si efectuada dicha verificación se comprobase que las instalaciones no
cumplen las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias, la empresa distribuidora
deberá exigir la adaptación de las instalaciones y la presentación del correspondiente boletín
del instalador.

SECCIÓN 4ª. Pago y suspensión del suministro

Artículo 84. Período de pago e intereses de demora de los contratos de
suministro a tarifa

1. Para consumidores privados a tarifa, el período de pago se establece en veinte días
naturales desde la emisión de la factura por parte de la empresa distribuidora. En el caso de
que el último día del período de pago fuera sábado o festivo, éste vencerá el primer día
laborable que le siga.

Dentro del período de pago, los consumidores privados podrán hacer efectivos los importes
facturados mediante domiciliación bancaria, a través de las cuentas que señalen las
empresas distribuidoras en cajas de ahorro o entidades de crédito, en las oficinas de cobro
de la empresa distribuidora o en quien ésta delegue. En zonas geográficas donde existan
dificultades para utilizar los anteriores sistemas, el consumidor podrá hacer efectivo el importe
facturado mediante giro postal u otro medio similar.

2. En el caso de las Administraciones públicas, transcurridos dos meses desde que les
hubiera sido requerido fehacientemente el pago sin que el mismo se hubiera hecho efectivo,
comenzarán a devengarse intereses que serán equivalentes al interés legal del dinero
incrementado en 1,5 puntos.

Artículo 85. Suspensión del suministro a tarifa por impago

1. La empresa distribuidora podrá suspender el suministro a consumidores privados a
tarifa cuando hayan transcurrido al menos dos meses desde que les hubiera sido requerido
fehacientemente el pago, sin que el mismo se hubiera hecho efectivo. A estos efectos, el
requerimiento se practicará mediante remisión, a la dirección que a efectos de comunicación
figure en el contrato de suministro a tarifa, por cualquier medio que permita tener constancia
de la recepción por el interesado o su representante, así como de la fecha, identidad y
contenido del mismo, quedando la empresa distribuidora obligada a conservar en su poder la
acreditación de la notificación efectuada. En el supuesto de rechazo de la notificación, se
especificarán las circunstancias del intento de notificación y se tendrá por efectuado el
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trámite. Dicha comunicación deberá incluir el trámite de interrupción del suministro por
impago, precisando la fecha a partir de la que se interrumpirá, de no abonarse en fecha
anterior las cantidades adeudadas.

2. En el caso de las Administraciones públicas, la empresa distribuidora podrá proceder a
la suspensión del suministro por impago, siempre que el mismo no haya sido declarado
esencial, si transcurridos cuatro meses desde el primer requerimiento dicho pago no se
hubiera hecho efectivo.

3. Para proceder a la suspensión del suministro por impago, la empresa distribuidora no
podrá señalar como día para la interrupción un día festivo ni aquellos que, por cualquier
motivo, no exista servicio de atención al cliente tanto comercial como técnica a efectos de la
reposición del suministro, ni en víspera de aquellos días en que se dé alguna de estas
circunstancias.

4. Efectuada la suspensión del suministro, éste será repuesto como máximo al día
siguiente del abono de la cantidad adeudada, de los intereses que haya devengado de
acuerdo con el artículo anterior y de la cantidad autorizada en concepto de reconexión del
suministro.

Artículo 86. Suspensión del suministro a los consumidores y sujetos
cualificados

1. La suspensión del suministro de energía a los consumidores cualificados estará sujeta a
las condiciones de garantía de suministro y suspensión que hubieran pactado.

Las condiciones generales de contratación de suministro de energía eléctrica entre los
consumidores cualificados y las empresas que realicen el suministro, así como la existencia
de pactos particulares que pudieran condicionar la garantía de suministro, deberán ser
comunicadas a la Dirección General de Política Energética y Minas, a la Comisión Nacional
de la Energía y a las Comunidades Autónomas en aquellos casos en que los suministros se
realicen exclusivamente en el ámbito territorial de las mismas.

2. Cuando se rescindiera un contrato de suministro entre un consumidor y un
comercializador antes de la fecha de expiración del mismo, el comercializador podrá exigir la
suspensión del suministro a la empresa distribuidora mediante comunicación fehaciente a la
misma. La empresa distribuidora procederá a la suspensión del suministro si transcurridos
cinco días hábiles desde la citada notificación el comercializador no indicase lo contrario o el
consumidor no acreditase la suscripción de un nuevo contrato con otro comercializador.

En estos casos, cuando el comercializador de energía eléctrica no hubiera comunicado a la
empresa distribuidora la rescisión del contrato de suministro, la empresa distribuidora
quedará exonerada de cualquier responsabilidad sobre la energía entregada al consumidor.

3. Las reglas y condiciones de funcionamiento del mercado de producción, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 27, apartado 3, del Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre,
por el que se organiza y regula el mercado de producción de energía eléctrica, deberán incluir
en todo caso los procedimientos a seguir:

a) En el supuesto de que los agentes que adquieren energía del mercado mayorista
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incumplan sus obligaciones de pago, así como las comunicaciones que en estos casos deben
realizarse entre los diferentes agentes del mercado.

b) Las comunicaciones de las altas y bajas como agente del mercado de aquellos
consumidores que adquieran energía directamente del mercado de producción, así como del
resto de agentes de dicho mercado.

Estas reglas deberán garantizar la comunicación de estos hechos al Ministerio de
Economía, a la Comisión Nacional de Energía, así como a los consumidores y agentes
afectados, en un plazo que no podrá exceder en ningún caso los cinco días hábiles.

Artículo 87. Otras causas de la suspensión del suministro

La empresa distribuidora podrá interrumpir el suministro de forma inmediata en los
siguientes casos:

a) Cuando se haya realizado un enganche directo sin previo contrato.

b) Cuando se establezcan derivaciones para suministrar energía a una instalación no
prevista en el contrato.

c) Cuando se manipule el equipo de medida o control o se evite su correcto
funcionamiento.

d) En el caso de instalaciones peligrosas.

En todos los casos anteriores la interrupción del suministro se llevará a cabo por la
empresa distribuidora y se comunicará a la Administración competente, haciéndolo por escrito
o por cualquier otro medio aceptado entre las partes.

De no existir criterio objetivo para girar la facturación en estos supuestos, la empresa
distribuidora la girará facturando un importe correspondiente al producto de la potencia
contratada, o que se hubiese debido contratar, por seis horas de utilización diarias durante un
año, sin perjuicio de las acciones penales o civiles que se puedan interponer.

Artículo 88. Gastos por desconexión y reconexión

Los gastos que origine la suspensión del suministro serán por cuenta de la empresa
distribuidora y la reconexión del suministro, en caso de corte justificado, será por cuenta del
consumidor o sujeto cualificado, que deberá abonar una cantidad equivalente al doble de los
derechos de enganche vigentes como compensación por los gastos de desconexión.

Artículo 89. Servicios declarados esenciales

1. Lo establecido en los artículos anteriores en relación con la suspensión del suministro o
del acceso por impago u otras causas no será de aplicación a los servicios esenciales.
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2. Los criterios para determinar los servicios que deben ser considerados esenciales
serán:

a) Alumbrado público a cargo de las Administraciones públicas.

b) Suministro de aguas para el consumo humano a través de red.

c) Acuartelamientos e instituciones directamente vinculadas a la defensa nacional, a las
fuerzas y cuerpos de seguridad, a los bomberos, a protección civil y a la policía municipal,
salvo las construcciones dedicadas a viviendas, economato y zonas de recreo de su
personal.

d) Centros penitenciarios, pero no así sus anejos dedicados a la población no reclusa.

e) Transportes de servicio público y sus equipamientos y las instalaciones dedicadas
directamente a la seguridad del tráfico terrestre, marítimo o aéreo.

f) Centros sanitarios en que existan quirófanos, salas de curas y aparatos de alimentación
eléctrica acoplables a los pacientes, y hospitales.

g) Servicios funerarios.

Las empresas distribuidoras o comercializadoras podrán afectar los pagos que perciban de
aquellos de sus clientes que tengan suministros vinculados a servicios declarados como
esenciales en situación de morosidad, al abono de las facturas correspondientes a dichos
servicios, con independencia de la asignación que el cliente, público o privado, hubiera
atribuido a estos pagos.

SECCIÓN 5ª. Resolución de los contratos de suministro a tarifa y de acceso a
las redes

Artículo 90. Resolución de los contratos de suministro a tarifa y de acceso a
las redes

1. La interrupción del suministro por impago o por alguna de las causas establecidas en la
presente sección durante más de dos meses desde la fecha de suspensión, determinará la
resolución del contrato de suministro o de acceso.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los contratos de suministro de las
Administraciones públicas, que no hayan sido declarados esenciales, serán resueltos si la
demora en el pago fuera superior a seis meses.

En los supuestos anteriores, si un consumidor con justo título para dicho punto de
suministro solicita la formalización de un nuevo contrato, la resolución del anterior contrato
será automática.

2. La suspensión del suministro o del acceso en los casos de fraude dará lugar a la
resolución automática del contrato.
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Artículo 91. Otras causas de resolución de los contratos

En todo caso, serán causas de resolución del contrato las siguientes:

a) El no permitir la entrada en horas hábiles o de normal relación con el exterior, en los
locales donde se encuentran las instalaciones de transformación, medida o control a personal
autorizado por la empresa distribuidora encargada de la medida.

b) La negligencia del consumidor o sujeto cualificado respecto a la custodia de los equipos
de medida y control, con independencia de quién sea el propietario de los mismos.

c) La negligencia del consumidor o sujeto cualificado respecto a la instalación de equipos
correctores en el caso que produzca perturbaciones a la red y, una vez transcurrido el plazo
establecido por el organismo competente para su corrección, ésta no se hubiera efectuado.

SECCIÓN 6ª. Medida y control

Artículo 92. Control de la potencia contratada

Notas de vigencia:

Ap. 2 modificado por art. 2.11 de Real Decreto núm. 1454/2005, de 2 de diciembre.
RCL\2005\2514.

1. En los contratos de suministro a tarifa y de acceso a las redes se establecerá la potencia
o potencias contratadas del suministro.

2. La empresa distribuidora deberá controlar que la potencia realmente demandada por el
consumidor no exceda de la contratada. El control de la potencia se efectuará mediante
interruptores de control de potencia, maxímetros u otros aparatos de corte automático. El
control de la potencia podrá ser incorporado al equipo de medida necesario para la
liquidación de la energía.

3. Los interruptores de control de potencia (ICP), para intensidades de hasta 63 A, se
ajustarán a la gama de intensidades normalizadas.

Para suministros en baja tensión de intensidad superior a 63 A podrán utilizarse
interruptores de intensidad regulable, maxímetros o integradores incorporados al equipo de
medida de la energía, a elección del consumidor, de acuerdo con la normativa aplicable a
tarifas.
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Cuando la facturación de un consumidor se haga en alta tensión, pero la medida se efectúe
en baja tensión, los interruptores de control de potencia se instalarán en el lado de baja
tensión con el margen de intensidad necesario para tener en cuenta las pérdidas de
transformación.

Cuando el control de la potencia se efectúe por medio de maxímetro o por integradores
incorporados al equipo de medida de la energía, la facturación del suministro se realizará
atendiendo a las lecturas resultantes. El registro de una potencia superior a la vigente en la
acometida autoriza a la empresa distribuidora a facturar al consumidor los derechos de
acometida correspondientes a dicho exceso, cuyo valor quedará adscrito a la instalación, sin
que esta facultad pueda dar lugar a prácticas discriminatorias entre comercializadores o
consumidores.

Artículo 93. Instalación de equipos de medida y control

Notas de vigencia:

Ap. 2 modificado por art. 2.12 de Real Decreto núm. 1454/2005, de 2 de diciembre.
RCL\2005\2514.

Ap. 4 añadido por art. 2.13 de Real Decreto núm. 1454/2005, de 2 de diciembre.
RCL\2005\2514.

1. Para la contratación del suministro eléctrico, el consumidor deberá contar con
instalaciones adecuadas para la colocación de los equipos de medida y control.

2. Los equipos de medida de energía eléctrica podrán ser instalados por cuenta del
consumidor o ser alquilados a las empresas distribuidoras, siempre que los mismos
dispongan de aprobación de modelo o en su caso pertenezcan a un tipo autorizado y hayan
sido verificados según su normativa de aplicación.

En el caso de los consumidores de baja tensión, las empresas distribuidoras están
obligadas a poner a su disposición equipos de medida y elementos de control de potencia
para su alquiler.

Los limitadores de corriente o interruptores de control de potencia (ICP) se colocarán en el
local o vivienda lo más cerca posible del punto de entrada de la derivación individual.

Si por alguna circunstancia hubieran de instalarse en la centralización de contadores, los
interruptores de control de potencia serán de reenganche automático o reenganchables
desde el domicilio del contrato.

En los casos en que el equipo de control de potencia se coloque con posterioridad al inicio
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del suministro, éste se instalará preferentemente del tipo de ICP de reenganche automático.
En caso de que el cliente opte por alquilar el equipo a la empresa distribuidora, el precio de
alquiler incluirá los costes asociados a la instalación; todo ello sin perjuicio del derecho de
cobro, por parte de la empresa distribuidora, de los derechos de enganche que correspondan
en concepto de verificación y precintado de dicho equipo de control de potencia y la
obligación del consumidor de contar con las instalaciones adecuadas para la colocación de
los equipos de medida y control.

En los casos en los que el equipo de control de potencia se coloque con posterioridad al
inicio del suministro, el distribuidor deberá comunicar al cliente la obligación de instalarlo
según los plazos establecidos. Transcurridas dos notificaciones sin que el consumidor haya
expresado su voluntad de proceder a instalar por sí mismo el ICP, el distribuidor deberá
proceder a su instalación, facturando en este caso, además de los derechos de enganche
vigentes, el precio reglamentariamente establecido para el alquiler del equipo de control de
potencia.

En aquellos casos en que el distribuidor se vea imposibilitado a instalar el equipo de control
de potencia, podrá proceder a la suspensión del suministro, de acuerdo con el procedimiento
establecido en el artículo 85 de este Real Decreto relativo a la suspensión del suministro a
tarifa por impago.

3. Realizada la instalación, se colocarán en los equipos de medida los precintos que sean
exigibles que en el caso de consumidores a tarifa sólo podrán ser alterados o manipulados
por la empresa distribuidora.

4. Los distribuidores deberán exigir que los suministros de baja tensión conectados a sus
redes de distribución correspondan a potencias normalizadas. A estos efectos, la Dirección
General de Política Energética y Minas establecerá en el plazo de tres meses la tabla de
potencias normalizadas para todos los suministros en baja tensión.

En aquellos casos en que sea preciso proceder a la normalización de las potencias con
posterioridad al inicio del suministro, dicha normalización se producirá simultáneamente a la
instalación de los equipos de control de potencia.

Si el consumidor optase por acogerse a una potencia normalizada superior a la
previamente contratada, las empresas distribuidoras deberán proceder a la verificación de las
instalaciones, autorizándose a cobrar, por este concepto, los derechos de verificación
vigentes. Si efectuada dicha verificación se comprobase que las instalaciones no cumplen las
condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias, la empresa distribuidora deberá exigir la
adaptación de las instalaciones y la presentación del correspondiente boletín del instalador.

Artículo 94. Equipos instalados

El consumidor será responsable de la custodia de los equipos de medida y control y el
propietario de los mismos lo será de su mantenimiento.

Si por elevaciones anormales de tensión u otras causas imputables a la empresa
distribuidora, los equipos de medida y control sufren averías, será de cuenta de la empresa
distribuidora su reparación o sustitución.
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Artículo 95. Lectura de los suministros

1. La lectura de los suministros será responsabilidad de las empresas distribuidoras.

2. La lectura de la energía suministrada al consumidor cualificado mediante contratos no
acogidos a tarifa será responsabilidad del distribuidor, quien la pondrá a disposición de los
agentes participantes o interesados en la misma, quienes para ello tendrán acceso a la
lectura de la misma.

Los equipos de medida de la energía suministrada a los consumidores cualificados
mediante contratos no acogidos a tarifa podrán incorporar los elementos necesarios para la
medición de las magnitudes requeridas para la facturación de los contratos de acceso a la
red.

Artículo 96. Comprobación de los equipos de medida y control

Notas de vigencia:

Ap. 2 modificado por art. 2.14 de Real Decreto núm. 1454/2005, de 2 de diciembre.
RCL\2005\2514.

1. Tanto las empresas distribuidoras y, en su caso, las comercializadoras o el operador del
sistema, como los consumidores, tendrán derecho a solicitar, del órgano de la Administración
competente donde radique la instalación, la comprobación y verificación de los contadores,
interruptores de control de potencia (ICP) y otros aparatos que sirvan de base para la
facturación, cualquiera que sea su propietario.

2. En el caso de comprobarse un funcionamiento incorrecto, se procederá a efectuar una
refacturación complementaria.

Si se hubieran facturado cantidades inferiores a las debidas, la diferencia a efectos de pago
podrá ser prorrateada en tantas facturas mensuales como meses transcurrieron en el error,
sin que pueda exceder el aplazamiento ni el período a rectificar de un año.

Si se hubieran facturado cantidades superiores a las debidas, deberán devolverse todas las
cantidades indebidamente facturadas en la primera facturación siguiente, sin que pueda
producirse fraccionamiento de los importes a devolver. En este caso, se aplicará a las
cantidades adelantadas el interés legal del dinero vigente en el momento de la refacturación.

En el caso de que el error sea de tipo administrativo, los cobros o devoluciones tendrán el
mismo tratamiento que el señalado anteriormente.
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Artículo 97. Cambio de características de la energía

1. Las empresas distribuidoras, previa autorización de la Administración competente,
podrán modificar las tensiones de sus redes de distribución en baja tensión para adaptarlas a
las tensiones normalizadas de uso más común y generalizado.

En tales casos, las empresas distribuidoras deberán modificar a su cargo los equipos de
medida y control y adaptar o sustituir los aparatos receptores de los consumidores hasta el
cociente de la potencia contratada por el coeficiente 0,6, salvo que el consumidor tuviera
declarados los aparatos receptores en el contrato de suministro, en cuyo caso la adaptación o
sustitución afectará a todos ellos.

2. Cuando el suministro se realice en alta tensión, la empresa distribuidora, también previa
autorización de la Administración competente, podrá sustituir una tensión no normalizada por
otra normalizada, asumiendo la obligación de sustituir o adaptar las instalaciones y los
aparatos de transformación, control, medida y protección, sean o no de su propiedad.

3. Si el cambio de tensión se efectúa a petición del consumidor, o del comercializador que
lo represente, la empresa distribuidora (sic) la referida instalación, señalando, en su caso, las
modificaciones a realizar, corriendo a cargo del solicitante tanto los gastos que origine la
sustitución de los equipos de protección y medida como los derechos de verificación.

SECCIÓN 7ª. Reclamaciones

Artículo 98. Reclamaciones

Las reclamaciones o discrepancias que se susciten en relación con el contrato de
suministro a tarifa, o de acceso a las redes, o con las facturaciones derivadas de los mismos
serán resueltas administrativamente por el órgano competente en materia de energía de la
Comunidad Autónoma o Ciudades de Ceuta y Melilla, en cuyo territorio se efectúe el
suministro, independientemente de las actuaciones en vía jurisdiccional que pudieran
producirse a instancia de cualquiera de las partes, sin perjuicio de lo establecido en la
disposición adicional undécima.Tercero de la Ley 34/1998, de 7 de octubre (RCL 1998, 2472
y RCL 1999, 318) , del Sector de Hidrocarburos.

CAPÍTULO II. Calidad de servicio

Artículo 99. Concepto, contenido y extensión de la calidad de servicio

1. La calidad de servicio es el conjunto de características, técnicas y comerciales,
inherentes al suministro eléctrico exigibles por los sujetos, consumidores y por los órganos
competentes de la Administración.
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Las empresas distribuidoras podrán pactar con los consumidores, o en su caso con los
comercializadores que representen a los consumidores cualificados, el establecimiento de
una calidad especial, superior a la regulada en este capítulo y con efectos exclusivamente
privados, sin que en ningún caso tales pactos puedan suponer un trato discriminatorio entre
consumidores o sujetos cualificados de características similares.

Los comercializadores no podrán pactar con los consumidores calidades superiores a las
reglamentadas, salvo que figuren expresamente en el contrato de acceso a las redes suscrito
con el distribuidor.

2. La calidad de servicio viene configurada por el siguiente contenido:

a) Continuidad del suministro, relativa al número y duración de las interrupciones del
suministro.

b) Calidad del producto, relativa a las características de la onda de tensión.

c) Calidad en la atención y relación con el cliente, relativa al conjunto de actuaciones de
información, asesoramiento, contratación, comunicación y reclamación.

3. Se reconoce la siguiente clasificación de la calidad de servicio en cuanto a su extensión:

a) Calidad individual: es aquella de naturaleza contractual, que se refiere a cada uno de
los consumidores.

b) Calidad zonal: es la referida a una determinada zona geográfica, atendida por un único
distribuidor.

4. A los efectos de la aplicación del presente capítulo, se establece la siguiente
clasificación de zonas:

A) Zona urbana: conjunto de municipios de una provincia con más de 20.000 suministros,
incluyendo capitales de provincia, aunque no lleguen a la cifra anterior.

B) Zona semiurbana: conjunto de municipios de una provincia con un número de
suministros comprendido entre 2.000 y 20.000, excluyendo capitales de provincia.

C) Zona rural:

a) Zona rural concentrada: conjunto de municipios de una provincia con un número de
suministros comprendido entre 200 y 2.000.

b) Zona rural dispersa: conjunto de municipios de una provincia con menos de 200
suministros, así como los suministros ubicados fuera de los núcleos de población que no
sean polígonos industriales o residenciales.

No obstante, para empresas eléctricas que distribuyan en aquellos ámbitos territoriales con
dispersión de la localización de la demanda en diferentes núcleos de población dentro de un
municipio, el Ministerio de Economía, a solicitud de la empresa distribuidora afectada, podrá
definir las zonas, urbanas, semiurbanas y rurales en función de los citados núcleos.
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Artículo 100. Definiciones

A los efectos del presente capítulo, se considera:

1. Consumidor: el cliente que compra electricidad para su consumo propio.

2. Tensión de alimentación: valor eficaz de la tensión presente en un instante dado en el
punto de suministro y medido en un intervalo de tiempo dado.

3. Tensión nominal de una red de distribución: tensión que caracteriza o identifica una red
y a la cual se hace referencia para ciertas características de funcionamiento.

4. Tensión de alimentación declarada: es la tensión nominal de la red, salvo que, como
consecuencia de un acuerdo entre distribuidor y consumidor, la tensión de alimentación
aplicada en el punto de entrega difiera de la tensión nominal, en cuyo caso aquélla
corresponde a la tensión de alimentación declarada.

5. Interrupción de alimentación: condición en la que la tensión en los puntos de suministro
no supera el 10 por 100 de la tensión declarada. Las interrupciones pueden ser largas, de
duración superior a tres minutos, o breves, de duración inferior o igual a tres minutos. El
Ministerio de Economía, en función de la evolución de la tecnología, podrá modificar el valor
máximo del tiempo hasta el cual una interrupción puede ser clasificada como breve.

6. TIEPI: es el tiempo de interrupción equivalente de la potencia instalada en media
tensión (1 kV < V # 36 kV). Este índice se define mediante la siguiente expresión:

TIEPI = #ki = 1(Pli( Hi) / #PI

Donde:

# PI = suma de la potencia instalada de los centros de transformación MT/BT del
distribuidor más la potencia contratada en MT (en kVA).

PIi= potencia instalada de los centros de transformación MT/BT del distribuidor más la
potencia contratada en MT, afectada por la interrupción «i» de duración H (en kVA).

Hi= tiempo de interrupción del suministro que afecta a la potencia PIi(en horas).

K = número total de interrupciones durante el período considerado.

Las interrupciones que se considerarán en el cálculo del TIEPI serán las de duración
superior a tres minutos.

7. Percentil 80 del TIEPI: es el valor del TIEPI que no es superado por el 80 por 100 de los
municipios del ámbito provincial definidos.

8. NIEPI: es el número de interrupciones equivalente de la potencia instalada en media
tensión (1 kV < V # 36 kV). Este índice se define mediante la siguiente expresión:

NIEPI = #ki = 1PIi/ #PI
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Donde:

# PI = suma de la potencia instalada de los centros de transformación MT/BT del
distribuidor más la potencia contratada en MT (en kVA).

PIi= potencia instalada de los centros de transformación MT/BT del distribuidor más la
potencia contratada en MT, afectada por la interrupción «i» (en kVA).

K = número total de interrupciones durante el período considerado.

Las interrupciones que se considerarán en el cálculo del NIEPI serán las de duración
superior a tres minutos.

Artículo 101. Continuidad del suministro

1. La continuidad del suministro viene determinada por el número y la duración de las
interrupciones. Las interrupciones pueden ser imprevistas o programadas para permitir la
ejecución de trabajos programados en red, en cuyo caso los consumidores deberán ser
informados de antemano por la empresa distribuidora, previa autorización de la
Administración competente de acuerdo con lo previsto en el presente artículo.

2. La determinación de la continuidad del suministro, por las interrupciones de suministro,
se basa en dos parámetros:

a) El tiempo de interrupción, igual al tiempo transcurrido desde que la misma se inicia
hasta que finaliza, medido en horas. El tiempo de interrupción total será la suma de todos los
tiempos de interrupción durante un plazo determinado.

b) El número de interrupciones. El número de interrupciones total será la suma de todas
las interrupciones habidas durante un plazo determinado.

3. Para que las interrupciones se califiquen de programadas, las empresas distribuidoras
deberán solicitar la correspondiente autorización del órgano competente de energía de la
Administración autonómica correspondiente con una antelación mínima de setenta y dos
horas, no computándose a tales efectos los sábados, domingos o festivos.

La autorización del órgano competente de energía de la Administración autonómica se
entenderá otorgada si transcurrido el plazo de cuarenta y ocho horas desde la solicitud no se
estableciera objeción a la interrupción. En aquellos supuestos en que el órgano competente
de energía de la Administración autonómica considere que no queda justificada la
interrupción programada, o bien que de la misma pueden derivarse perjuicios importantes,
podrá denegar la autorización solicitada.

Las interrupciones programadas deberán ser comunicadas a los consumidores afectados
con una antelación mínima de veinticuatro horas, por los siguientes medios:

a) Mediante comunicación individualizada, de forma que quede constancia de su envío, a
los consumidores cuyos suministros se realicen a tensiones superiores a 1 kV y a los
establecimientos que presten servicios declarados esenciales.

b) Mediante carteles anunciadores, situados en lugares visibles, en relación con el resto de
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consumidores, y mediante dos de los medios de comunicación escrita de mayor difusión de la
provincia.

En el caso de que la Administración Autonómica no autorice la interrupción programada y
ésta ya haya sido anunciada a los consumidores, deberá informarse a éstos de tal
circunstancia por los mismos medios anteriores.

En todos los casos, el documento de aviso deberá contener la fecha y la hora de inicio de
la interrupción, así como la fecha y la hora de su finalización.

4. El número y la duración de las interrupciones programadas deberán tenerse en cuenta a
efectos de cálculo del TIEPI y NIEPI total, pero las mismas no darán lugar a reducciones en
la facturación, a no ser que no se hubieran observado los requisitos exigidos en los apartados
anteriores.

Artículo 102. Calidad del producto

1. La calidad del producto hace referencia al conjunto de características de la onda de
tensión, la cual puede verse afectada, principalmente, por las variaciones del valor eficaz de
la tensión y de la frecuencia y por las interrupciones de servicio y huecos de tensión de
duración inferior a tres minutos.

2. Para la determinación de los aspectos de la calidad del producto se seguirán los
criterios establecidos en la norma UNE-EN 50.160 o norma que la sustituya y las
instrucciones técnicas complementarias que se dicten por el Ministerio de Economía, previo
informe de la Comisión Nacional de Energía, en desarrollo del presente Real Decreto.

Artículo 103. Calidad de la atención al consumidor

1. La calidad de la atención y relación con el consumidor se determinará atendiendo a las
características del servicio, entre las que se encuentran el conjunto de aspectos referidos al
asesoramiento del consumidor en materia de contratación, facturación, cobro, medida de
consumos y demás aspectos derivados del contrato suscrito.

2. En concreto, los indicadores de calidad individual, basada en la atención al consumidor,
serán los siguientes, sin perjuicio de las modificaciones que puedan introducirse a través de
las instrucciones técnicas complementarias que en su caso se aprueben:

A) Elaboración de los presupuestos correspondientes a nuevos suministros: a partir de la
solicitud de un suministro, la empresa distribuidora comunicará por escrito al solicitante el
punto de suministro y las condiciones técnico-económicas para realizar el mismo, con
indicación de la necesidad o no de reservar locales para centros de transformación dentro de
los siguientes plazos máximos, contados en días hábiles:

1º Suministros en baja tensión:

a) Cuando se solicite un suministro de hasta 15 kW en el que no sea preciso realizar
instalaciones de extensión, la empresa distribuidora dará por escrito las condiciones
técnico-económicas en un plazo de cinco días.
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b) Para cualquier servicio cuando no sea necesaria la instalación de centro de
transformación: diez días.

c) Cuando sea necesaria la instalación de centros de transformación:

1ª Servicio auxiliar de obras: diez días.

2ª Servicio definitivo con centro de transformación de media a baja tensión: veinte días.

3ª Servicio definitivo con subestación transformadora de alta a media tensión: treinta días.

2º Suministros en alta tensión:

a) Para un consumidor con tensión nominal de suministro igual o inferior a 66 kV: cuarenta
días.

b) Otros suministros de alta tensión: sesenta días.

Las empresas distribuidoras, dentro de los plazos anteriormente indicados, facilitarán por
escrito a los solicitantes la justificación detallada de los derechos de acometida a liquidar,
precisando el sistema empleado para su determinación y su plazo de vigencia, que será,
como mínimo, de tres meses a partir de la fecha de la notificación.

Una vez definida la propuesta técnica y su aprobación, y una vez aceptada por el
solicitante la previsión de los derechos correspondientes a la extensión, o a la conexión,
según se trate, se establecerán las previsiones de actuación correspondientes a su ejecución.

B) Ejecución de las instalaciones necesarias para los nuevos suministros: cuando se trate
de una instalación de extensión y que deba ser realizada por la empresa distribuidora, los
plazos de ejecución para la puesta en servicio de la instalación a partir del momento que se
satisfagan los derechos de acometida serán los siguientes, contados en días hábiles:

1º Suministros en baja tensión:

a) Cuando no sea preciso realizar ninguna ampliación de la red de baja tensión: cinco
días.

b) Cuando únicamente se necesite ampliar la red de baja tensión: treinta días.

c) Cuando se necesite construir un centro de transformación: sesenta días.

d) Cuando se necesiten construir varios centros de transformación: ochenta días.

2º Suministros en alta tensión:

a) Acometida a un solo consumidor con tensión nominal de suministro igual o inferior a 66
kV: ochenta días.

b) Otros suministros de alta tensión: el plazo se determinará en cada caso en función de la
importancia de los trabajos a realizar.

En el cómputo de plazos no se tendrán en cuenta los necesarios para obtener
autorizaciones, permisos o conformidad para la realización de los trabajos.
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En el caso de que sea necesaria la construcción de uno o varios centros de transformación
para uso del distribuidor, el plazo no comenzará a computarse hasta la firma de un
documento de cesión de uso, correspondiente al local o locales. Además, deberán ser
entregados en condiciones para poder realizar la instalación eléctrica, por lo menos, sesenta
días antes de que finalice el plazo establecido.

Cuando concurran circunstancias especiales y no exista acuerdo entre el distribuidor y el
cliente, el plazo lo fijará el órgano competente de la Administración correspondiente.

C) Enganche e instalación del equipo de medida, en el plazo máximo de cinco días
hábiles, a contar desde que el consumidor hubiera suscrito el correspondiente contrato de
suministro.

D) Atención de las reclamaciones que los consumidores hubieran presentado en relación a
la medida de consumo, facturas emitidas, cortes indebidos, en un plazo máximo de cinco días
hábiles para los usuarios de menos de 15 kW contratados y de quince días hábiles para el
resto.

E) Enganche después de corte por impago, en un plazo máximo de veinticuatro horas
después del pago de la factura.

F) Ejecución indebida de corte por impago.

G) Informar y asesorar a los consumidores en el momento de la contratación sobre la tarifa
y potencia a contratar más conveniente a sus necesidades, de acuerdo con el apartado 2 del
artículo 80 del presente Real Decreto, a partir de los datos aportados por los consumidores.

Artículo 104. Cumplimiento de la calidad de suministro individual

Notas de vigencia:

Ap. 2 modificado por Anexo VIII.1 , tal y como establece la disp. adic. 8ª de Real Decreto
núm. 1634/2006, de 29 de diciembre. RCL\2006\2350.

1. El distribuidor deberá disponer de un sistema de registro de incidencias de acuerdo con
el procedimiento de medida y control que se establezca según lo dispuesto en el apartado 3
del artículo 108, que le permita determinar la afectación de las incidencias de continuidad del
suministro de sus redes con todos y cada uno de los consumidores conectados a ellas en
todas sus zonas de distribución. El plazo máximo de implantación será de un año desde la
aprobación del citado procedimiento.

2. El distribuidor estará obligado, con relación a cada uno de sus consumidores, a que el
tiempo y número de interrupciones imprevistas mayores de tres minutos de cada año natural,
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dependiendo de la zona donde esté situado el suministro, definida de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 3 del artículo 99 del presente Real Decreto, no supere los siguientes
valores:

a) Media tensión (de 1 a 36 kV):

Número de horas Número de
interrupciones

Zona urbana 3,5 7

Zona semiurbana 7 11

Zona rural concentrada 11 14

Zona rural dispersa 15 19

Los consumidores conectados a redes de tensión superior a 36 kV se asimilarán a los
umbrales definidos en zonas urbanas, sea cual sea su ubicación.

b) Baja tensión (menor o igual a 1 kV):

Número de horas Número de
interrupciones

Zona urbana 5 10

Zona semiurbana 9 13

Zona rural concentrada 14 16

Zona rural dispersa 19 22

3. Los límites máximos de variación de la tensión de alimentación a los consumidores
finales serán de ± 7 por 100 de la tensión de alimentación declarada. No obstante, este límite
podrá ser modificado por el Ministerio de Economía en función de la evolución de la
normativa en lo relativo a la normalización de tensiones. La frecuencia nominal de la tensión
suministrada debe ser 50 Hz. Los límites máximos de variación de esta frecuencia serán los
establecidos en la norma UNE-EN 50.160.

Para los suministros a distribuidores que reciban la energía en el primer escalón de tensión
(de 1 a 36 kV) las tolerancias anteriores se reducirán a un 80 por 100 de las establecidas con
carácter general.

4. El consumidor tendrá derecho a instalar a su cargo un sistema de registro de medida de
incidencias de calidad de servicio, debidamente precintado, al objeto de confrontar los valores
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aportados por las empresas distribuidoras. La instalación y precintado de este sistema deberá
contar con el previo acuerdo de ambas partes, adoptado por escrito. En caso de
discrepancia, resolverá el órgano competente de la Administración autonómica.

Artículo 105. Consecuencias del incumplimiento de la calidad de servicio
individual

Notas de vigencia:

Ap. 6 modificado , en cuanto que las cantidades correspondientes se convierten a euros por
Anexo según estable el punto 5 de Resolución de 20 de diciembre 2001. RCL\2001\3218.

1. El distribuidor es responsable del cumplimiento de los niveles de calidad individual
definidos en los artículos anteriores, en relación con cada uno de los consumidores
conectados a sus redes.

2. El incumplimiento de los valores fijados en el artículo anterior para la continuidad del
suministro, determinará la obligación para los distribuidores de aplicar en la facturación de los
consumidores conectados a sus redes los descuentos regulados en el apartado siguiente
dentro del primer trimestre del año siguiente al del incumplimiento. La implantación de los
descuentos por incumplimiento de los límites establecidos entrará en vigor a partir del día 1
de enero del año siguiente a la finalización del período de implantación del procedimiento de
registro y control.

3. A estos efectos, en aquellos casos en que el distribuidor incumpla los valores para la
continuidad del suministro individual, procederán a aplicar los siguientes descuentos:

a) Consumidores a tarifa:

1º Si el incumplimiento es por el número de horas de interrupción, con carácter anual
aplicará un descuento en la facturación del consumidor en una cantidad equivalente al
consumo de su potencia media anual facturada, por la diferencia entre el número de horas de
interrupción del consumidor y el número de horas de interrupción reglamentariamente fijado,
valorado en cinco veces el precio del kWh correspondiente a su tarifa contratada, con un tope
máximo del 10 por 100 de su facturación anual.

2º Si el incumplimiento es por el número de interrupciones, el descuento en la facturación
anual del consumidor será equivalente al consumo de su potencia media anual facturada, por
el número de horas de interrupción valoradas al precio del kWh correspondiente a su tarifa
contratada por la diferencia entre el número real de interrupciones, menos el fijado
reglamentariamente, dividida por ocho, con un tope máximo del 10 por 100 de su facturación
anual.
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Si se incumplen ambos índices, se tomará el más favorable para el consumidor.

b) Consumidores cualificados:

1º Por los peajes o tarifa de acceso: con carácter anual, al consumidor cualificado, en el
caso de que éste contrate directamente el peaje o tarifa de acceso, o al comercializador, en
caso contrario, aplicarán un descuento en la facturación en una cantidad equivalente a:

1ª Si el incumplimiento es por el número de horas de interrupción, con carácter anual
aplicará un descuento en la facturación del consumidor en una cantidad equivalente al
consumo de su potencia media anual facturada, por la diferencia entre el número de horas de
interrupción del consumidor y el número de horas de interrupción reglamentariamente fijado,
valorado en cinco veces el precio del kWh correspondiente a su tarifa de acceso contratada,
con un tope máximo del 10 por 100 de su facturación anual.

2ª Si el incumplimiento es por el número de interrupciones, aplicará un descuento en la
facturación anual del consumidor en una cantidad equivalente al consumo de su potencia
media anual facturada, por el número de horas de interrupción valoradas al precio del kWh
correspondiente a su tarifa de acceso contratada por la diferencia entre el número real de
interrupciones, menos el fijado reglamentariamente, dividida por ocho, con un tope máximo
del 10 por 100 de su facturación anual.

Si se incumplen ambos índices, se tomará el más favorable para el consumidor.

2º Por la energía dejada de suministrar: las cantidades que, en su caso, se pacten
libremente con el distribuidor. Estas serán como mínimo equivalentes a:

1ª Si el incumplimiento es por el número de horas de interrupción, aplicarán un descuento
en la facturación del consumidor en una cantidad equivalente al consumo de su potencia
media anual facturada, por la diferencia entre el número de horas de interrupción del
consumidor y el número de horas de interrupción reglamentariamente fijado, valorado en
cinco veces el precio final horario medio anual del kWh en el mercado de producción
organizado, con un tope máximo del 10 por 100 de su facturación anual.

2ª Si el incumplimiento es por el número de interrupciones, el descuento en la facturación
anual del consumidor será equivalente al consumo de su potencia media anual facturada, por
el número de horas de interrupción, valoradas al precio final horario medio anual del kWh en
el mercado de producción organizado por la diferencia entre el número real de interrupciones,
menos el fijado reglamentariamente, dividida por ocho, con un tope máximo del 10 por 100 de
su facturación anual.

Si se incumplen ambos índices, se tomará el más favorable para el consumidor.

4. En caso de discrepancia entre el distribuidor y el consumidor, o comercializador en el
caso de consumidores cualificados, sobre datos a tener en cuenta para la elaboración de los
descuentos en las facturaciones, resolverá el órgano competente de la Administración, que
tendrá derecho a consultar el registro de información utilizado por la empresa distribuidora.

La negativa por parte de la empresa distribuidora a proporcionar la información solicitada
por el consumidor o comercializador, a los efectos del presente Real Decreto, podrá ser
considerada infracción, de acuerdo con lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico.
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5. En aquellos supuestos de incumplimiento de los valores fijados para la calidad del
producto, la empresa distribuidora deberá adoptar las medidas correspondientes para
subsanar, en un plazo máximo de seis meses, las causas que motiven la deficiente calidad
del producto, salvo que por la alta complejidad técnica la Administración competente
determine uno superior. En estos casos será necesario instrumentar un plan y que éste sea
aprobado por la Administración competente.

6. En todos aquellos supuestos en que se incumpla lo establecido en el apartado 2 del
artículo 103 del presente Real Decreto, las empresas distribuidoras procederán a abonar al
consumidor, por cada incumplimiento, en la primera facturación que se produzca, la mayor de
las siguientes cantidades: 30,050605 euros o el 10 por 100 de la primera facturación
completa.

7. Sin perjuicio de las consecuencias definidas en los párrafos anteriores, el consumidor
afectado por el incumplimiento de la calidad de servicio individual, podrá reclamar, en vía civil,
la indemnización de los daños y perjuicios que dicho incumplimiento le haya causado.

8. En caso de discrepancia entre el distribuidor y el consumidor, o, en su caso el
comercializador, sobre el cumplimiento de la calidad individual, resolverá el órgano
competente de la Administración Autonómica donde se ubique el suministro.

No se considerarán incumplimientos de calidad los provocados por causa de fuerza mayor
o las acciones de terceros, siempre que la empresa distribuidora lo demuestre ante la
Administración competente. En cualquier caso, no se considerarán como casos de fuerza
mayor los que resulten de la inadecuación de las instalaciones eléctricas al fin que han de
servir, la falta de previsión en la explotación de las redes eléctricas o aquellos derivados del
funcionamiento mismo de las empresas eléctricas. En caso de discrepancia, resolverá la
Administración competente. Asimismo, no podrán ser alegados como causa de fuerza mayor
los fenómenos atmosféricos que se consideren habituales o normales en cada zona
geográfica, de acuerdo con los datos estadísticos de que se disponga.

9. La Administración competente podrá ordenar, de oficio o a instancia de parte, la apertura
de expedientes informativos o sancionadores por falta de calidad.

Artículo 106. Calidad zonal

Notas de vigencia:

Ap. 3 modificado por Anexo VIII.2 , tal y como establece la disp. adic. 8ª de Real Decreto
núm. 1634/2006, de 29 de diciembre. RCL\2006\2350.

1. Cada distribuidor está obligado a mantener los niveles de calidad zonal asignados a
aquellas zonas donde desarrolle su actividad, calculados como media de la falta de
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continuidad anual del conjunto de municipios agrupados por provincias, de acuerdo con la
clasificación efectuada de los mismos en el apartado 3 del artículo 99 del presente Real
Decreto.

2. La medición de la calidad zonal se efectuará sobre la base del TIEPI, el percentil 80 del
TIEPI y el NIEPI. El Ministerio de Economía podrá establecer otros indicadores adicionales y
podrá revisar los límites de los valores establecidos.

3. Los límites de los valores del TIEPI, el percentil 80 del TIEPI y el NIEPI, durante cada
año natural, teniendo en cuenta únicamente las interrupciones imprevistas, son los siguientes

TIEPI (horas) Percentil 80 del
TIEPI (horas)

NIEPI (número)

Zona urbana 1,5 2,5 3

Zona Semiurbana 3,5 5 5

Zona rural
concentrada

6 10 8

Zona rural dispersa 9 15 12

Ningún municipio deberá superar el valor del percentil 80 del TIEPI durante más de dos
años consecutivos.

Artículo 107. Consecuencias del incumplimiento de la calidad zonal

Notas de vigencia:

Ap. 3 derogado por disp. derog. única de Real Decreto núm. 2351/2004, de 23 de
diciembre. RCL\2004\2637.

Ap. 2 modificado por art. 3 de Real Decreto núm. 2351/2004, de 23 de diciembre.
RCL\2004\2637.

1. Las empresas distribuidoras podrán declarar a la Administración competente la
existencia de zonas donde tengan dificultad temporal para el mantenimiento de la calidad
exigible, presentando a la vez un programa de actuación temporal que permita la corrección
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de las causas que lo originen. Estos programas se podrán incluir en los planes de mejora de
calidad de servicio y la electrificación y mejora de la calidad en el ámbito rural que se
instrumenten a través de la tarifa mediante Convenios de Colaboración entre el Ministerio de
Economía, las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla y las empresas
distribuidoras.

2. La cantidad anual que, en su caso, se fije en la tarifa para la ejecución de los planes
citados en el apartado anterior se repartirá entre las diferentes zonas, atendiendo a los
criterios y orden de prioridad siguientes:

a) Se aplicará a las zonas que presenten la mayor diferencia de los índices de calidad
definidos en este Real Decreto respecto a la media nacional resultante por cada tipo de zona.

b) Ninguna zona podrá estar incluida en estos planes más de dos años. Estos planes
deberán estar financiados por las empresas distribuidoras en una cuantía no inferior al 50 por
100 de las inversiones que se realicen.

3. Durante la elaboración y ejecución de estos planes y durante el plazo máximo de dos años
establecido para los mismos, siempre que hayan sido autorizados por el órgano competente de la
Administración correspondiente, no se aplicarán las consecuencias del incumplimiento de la calidad
tanto individual como zonal reguladas en el presente Real Decreto a las zonas incluidas en el ámbito
territorial de actuación del plan.

4. Si realizado un plan de calidad en la zona se continúan superando los límites
establecidos en el artículo anterior, la empresa distribuidora deberá justificar los motivos a la
Administración competente, que podrá determinar, previo informe de la Comisión Nacional de
Energía, que la causa del incumplimiento radica en la falta de calidad, estando obligada la
empresa distribuidora, en este caso, a elaborar un plan de mejora de la calidad de suministro,
a cargo y a costa del distribuidor, que ha de ser aprobado por la Administración competente.
La presentación del plan de mejora de la calidad deberá realizarse ante la Administración
competente en el plazo de seis meses a contar desde el requerimiento efectuado por parte de
la misma, y en dicho plan deberán constar las actuaciones a realizar y los plazos de
ejecución de las mismas.

5. La no elaboración o ejecución de los mencionados planes podrá ser considerada
infracción, de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.4 de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico.

Artículo 108. Información sobre la calidad de servicio

1. Las empresas distribuidoras deberán elaborar anualmente información detallada de los
valores de los índices de calidad para el ámbito de las distintas zonas de cada provincia
donde ejercen su actividad, que se establecen en este capítulo: TIEPI, percentil 80 del TIEPI
y NIEPI.

Estos índices calculados por provincias y zonas se desagregarán en los correspondientes a
interrupciones programadas y los correspondientes a interrupciones imprevistas,
diferenciándose en estas últimas las interrupciones imprevistas por causas de terceros,
fuerza mayor y propias de la distribución, discriminando por cada uno de los municipios.
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Para tensiones hasta 1 kV, elaborarán anualmente información agregada sobre
interrupciones registradas, discriminando por cada tipo de zona y provincia y municipio,
distinguiendo las programadas de las imprevistas.

Las empresas distribuidoras elaborarán anualmente información detallada de los valores de
los aspectos de calidad del producto definidos en la UNE-EN 50-160 en cada una de las
provincias de actuación. Esta información deberá ser facilitada a los clientes actuales o
potenciales para el análisis de sus medios de protección, alimentaciones redundantes y
ubicación adecuada.

Las empresas distribuidoras elaborarán anualmente información detallada de los valores de
los aspectos de calidad en la atención y relación con los clientes en cada una de las
provincias de actuación.

2. Esta información será enviada, con carácter anual, al Ministerio de Economía, quien la
comunicará a la Comisión Nacional de Energía. Asimismo, se remitirá con la misma
periodicidad al órgano competente de la Administración Autonómica la información
correspondiente al ámbito de su territorio.

3. Para la elaboración de esta información, las citadas empresas deberán disponer de un
procedimiento de medida y control de la continuidad del suministro y la calidad del producto,
homogéneo para todas las empresas y auditable. Este procedimiento será presentado de
manera conjunta por las empresas distribuidoras, para su aprobación por el Ministerio de
Economía, previo informe de la Comisión Nacional de Energía, en el plazo de seis meses
desde la entrada en vigor del presente Real Decreto.

4. La información obtenida será sometida a las correspondientes auditorías, a fin de
obtener un examen sistemático e independiente. Para ello, deberán disponer de un registro
de todas las incidencias detectadas durante los últimos cuatro años.

5. Los comercializadores tendrán derecho a que les sea facilitada por los distribuidores la
información de la calidad correspondiente a sus clientes que se suministran a través de las
redes de dichos distribuidores, obtenida en base a la metodología descrita en los apartados
anteriores, a efectos de poder trasladar a sus clientes los descuentos procedentes que se
regulan en el presente capítulo. Dicha información deberá ser facilitada igualmente a los
consumidores.

6. La Administración competente, de oficio o a instancia de parte interesada, podrá
efectuar cuantas inspecciones o comprobaciones tenga por conveniente, por sus propios
medios, o utilizando una entidad técnica homologada, en las instalaciones de los
distribuidores, para comprobar, con estudios técnicamente fiables de auditoría, la calidad de
una determinada zona, atendida por una única empresa.

7. El Ministerio de Economía publicará anualmente, con la información auditada facilitada
por las propias empresas, un resumen de los niveles de calidad obtenidos para cada uno de
los indicadores establecidos.

Artículo 109. Responsabilidades en el cumplimiento de la calidad

1. La responsabilidad del cumplimiento de los índices de calidad de suministro individual y
zonal corresponde a los distribuidores que realizan la venta de energía al consumidor o
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permiten la entrega de energía mediante el acceso a sus redes, sin perjuicio de la posible
repetición, por la parte proporcional del incumplimiento, por la empresa distribuidora contra la
empresa titular de las instalaciones de transporte, responsable de la entrega de energía en
los puntos de enlace entre las instalaciones de transporte y las instalaciones de distribución.
Si existieran discrepancias sobre el sujeto que provocara la deficiencia, la Comisión Nacional
de Energía determinará los concretos sujetos del sistema a cuya actuación sean imputables
las deficiencias.

2. Si la empresa distribuidora acredita que la interrupción imprevista ha sido debida a la
actuación de terceros, se podrá proceder, por parte de la Administración competente, a la
incoación del correspondiente procedimiento sancionador contra este tercero causante del
incidente.

Artículo 110. Perturbaciones provocadas e inducidas por instalaciones
receptoras

1. Los consumidores y usuarios de la red deberán adoptar las medidas necesarias para
que las perturbaciones emitidas por sus instalaciones receptoras estén dentro de los límites
establecidos de acuerdo con lo previsto en el apartado 3 del artículo 104 del presente Real
Decreto. La exoneración de la responsabilidad del distribuidor respecto de las perturbaciones
producidas por sus consumidores se producirá si consta que previamente se ha requerido al
causante para que cese en su actitud y, caso de no ser atendido dentro del plazo otorgado al
efecto, se hubiera procedido a efectuar la denuncia ante la Administración competente, quien
deberá requerir al consumidor que produce las perturbaciones para que instale los equipos
correctores, pudiendo ordenar el corte si no es atendido el requerimiento.

Con objeto de minimizar la circulación de energía reactiva por las redes de distribución, los
consumidores están obligados a disponer de los equipos de compensación de su factor de
potencia, de modo que éste sea como mínimo de 0,60. A través de las tarifas se darán las
señales económicas para la optimización del factor de potencia.

Las empresas distribuidoras podrán pactar, mediante mecanismos de mercado objetivos y
transparentes, con los consumidores cualificados, compensaciones locales del factor de
potencia, según se determine mediante el correspondiente procedimiento de operación de las
redes de distribución, todo ello sin perjuicio de lo que establezca la normativa tarifaria.

2. Los consumidores deberán establecer el conjunto de medidas que minimicen los riesgos
derivados de la falta de calidad. A estos efectos, las empresas distribuidoras deberán
informar, por escrito, al consumidor sobre las medidas a adoptar para la consecución de esta
minimización de riesgos.

3. Para evitar en lo posible la transmisión de defectos, o sus consecuencias, hacia las
instalaciones del consumidor, o viceversa, las protecciones particulares del entronque de las
instalaciones de clientes con la red general, y su regulación, deberán coordinarse entre la
empresa distribuidora y el consumidor, en base a las instrucciones técnicas complementarias
que se dicten por el Ministerio de Economía, previo informe de la Comisión Nacional de
Energía.
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CAPÍTULO III. Medidas de protección al consumidor

Notas de vigencia:

Añadido por art. 2.16 de Real Decreto núm. 1454/2005, de 2 de diciembre. RCL\2005\2514
.

Artículo 110. Información al consumidor sobre el origen de la electricidad
consumida y su impacto sobre el medio ambiente

Notas de vigencia:

Modificado por disp. final 1 de Real Decreto núm. 616/2007, de 11 de mayo.
RCL\2007\952.

Toda empresa comercializadora o distribuidora que venda electricidad a clientes finales
deberá indicar en sus facturas, o junto a ellas, y en la documentación promocional puesta a
disposición de los mismos, lo siguiente:

a) La contribución de cada fuente energética primaria en la mezcla global de energías
primarias utilizadas para producir la electricidad en el conjunto del sistema eléctrico español
durante al año anterior (o el previo al anterior, en las facturas emitidas durante los meses de
enero a marzo), incluyendo la correspondiente a las importaciones, según la información
publicada por la Comisión Nacional de Energía basada en los datos facilitados por el
operador del sistema.

b) La referencia a las fuentes en las que se encuentre publicada la información sobre el
impacto en el medio ambiente, al menos en cuanto a las emisiones totales de CO2y los
residuos radiactivos habidos en el sector eléctrico durante el año anterior (o el previo al
anterior, en las facturas emitidas durante los meses de enero a marzo), señalando la
contribución equivalente que hubiera tenido en dichos impactos la electricidad vendida por la
empresa durante el año anterior (o el previo al anterior, en las facturas emitidas durante los
meses de enero a marzo), conforme a la mezcla de energías primarias calculadas, según los
criterios establecidos en el párrafo a).
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2. Adicionalmente, toda empresa comercializadora que venda electricidad a clientes finales
deberá indicar en sus facturas, o junto a ellas, y en la documentación promocional puesta a
disposición de los mismos, la contribución de cada fuente energética primaria en el conjunto
de la energía eléctrica suministrada por la empresa comercializadora durante el año anterior,
así como su impacto ambiental asociado, según la información publicada por la Comisión
Nacional de Energía, basada en los datos facilitados por el operador del sistema. Dicha
contribución, para cada empresa comercializadora, se referirá al conjunto de sus ventas en el
sistema eléctrico español.

3. La Comisión Nacional de Energía aprobará, mediante circular, que se publicará en el
"Boletín Oficial del Estado", el formato tipo que deberán utilizar las empresas distribuidoras y
comercializadoras en sus facturas para reflejar la información detallada en los apartados 1 y
2, así como el método de cálculo utilizado para el cálculo de la contribución de cada fuente
energética primaria en el conjunto de la energía eléctrica suministrada por las empresas
comercializadoras y su impacto ambiental asociado, de acuerdo con lo previsto en el párrafo
2.a).

Artículo 110. Requisitos mínimos de los contratos suscritos con clientes
domésticos

Notas de vigencia:

Añadido por art. 2.16 de Real Decreto núm. 1454/2005, de 2 de diciembre. RCL\2005\2514
.

Los contratos de acceso a las redes suscritos por empresas distribuidoras y los contratos
de suministro suscritos por empresas suministradoras de electricidad, cuando dichos
contratos sean suscritos con clientes domésticos deberán cumplir con los siguientes
requisitos mínimos:

a) Los contratos deberán tener claramente especificados los siguientes datos:

la identidad y la dirección de la empresa distribuidora o suministradora;

la duración del contrato, las condiciones para su renovación y las causas de rescisión y
resolución de los mismos, así como el procedimiento para realizar una u otras;

el procedimiento de resolución de conflictos establecido por el suministrador y Organismos
o Tribunales a los que corresponde dirimir sobre su resolución;

el código unificado de punto de suministro, número de póliza del contrato de acceso o de
suministro y potencias contratadas;
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la información sobre precios y tarifas aplicables y, en su caso, disposición oficial donde se
fijen los mismos. Esta información deberá estar permanentemente actualizada a través de la
facturación;

el nivel de calidad mínimo exigible en los términos establecidos en el presente Real
Decreto y las repercusiones en la facturación que correspondan en caso de incumplimientos;

los plazos para la conexión inicial establecidos en el presente Real Decreto;

otros servicios prestados, incluidos en su caso los servicios de mantenimiento que se
propongan, de acuerdo con la normativa vigente;

b) Las condiciones incluidas en los contratos deberán adecuarse a lo establecido en la
normativa vigente en materia de contratos con los consumidores y deberán comunicarse
antes de la celebración o suscripción de los mismos, bien se realice directamente o a través
de terceros.

c) En contratos suscritos en el mercado libre se incluirá además, sin perjuicio de lo
establecido en la normativa general sobre contratación, lo siguiente:

1º Las posibles, penalizaciones en caso de rescisión anticipada del contrato de duración
determinada por voluntad del consumidor.

2º Diferenciación entre los precios y condiciones del contrato y su plazo de vigencia y los
de carácter promocional.

d) Los consumidores deberán ser debidamente avisados de cualquier intención de
modificar las condiciones del contrato e informados de su derecho a resolver el contrato sin
penalización alguna cuando reciban el aviso.

TÍTULO VII. Procedimientos de autorización de las instalaciones de
producción, transporte y distribución

CAPÍTULO I. Disposiciones generales

Artículo 111. Objeto

1. El objeto del presente Título es la regulación de los procedimientos para el otorgamiento
de autorizaciones administrativas para la construcción, modificación, explotación, transmisión
y cierre de instalaciones de producción, transporte y distribución de energía eléctrica cuando
su aprovechamiento afecte a más de una Comunidad Autónoma o cuando el transporte o
distribución salga del ámbito territorial de una de ellas.
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2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, quedan excluidas del régimen de
autorización establecidas en el presente Real Decreto las instalaciones de producción de
energía eléctrica de origen nuclear, que se regirán por su normativa específica.

3. En el caso de las instalaciones de producción, se entenderá que su aprovechamiento
afecta a más de una Comunidad Autónoma cuando, de acuerdo con lo previsto en el artículo
23 de la Ley 54/1997, atendiendo a la potencia instalada de las unidades de producción,
estén obligadas a realizar ofertas económicas al operador del mercado, sin perjuicio de su
exclusión del sistema de ofertas por acogerse al sistema de contratación bilateral.

4. En todo caso, se entenderá que el aprovechamiento de una instalación de transporte
afecta a más de una Comunidad Autónoma cuando se trate de instalaciones que formen
parte de la red de transporte mallada peninsular. Asimismo, las líneas que cumplan funciones
de evacuación de instalaciones de producción autorizadas por la Administración General del
Estado deberán ser autorizadas por la misma.

5. Estos procedimientos son de aplicación tanto a las instalaciones que conforman las
redes de transporte y distribución definidas en los Títulos II y III del presente Real Decreto,
como a las líneas directas, las de evacuación y las acometidas de tensión superior a 1 kV.

6. Quedan excluidas del régimen de autorización las instalaciones de tensión inferior a 1
kV.

Artículo 112. Coordinación con planes urbanísticos

1. La planificación de las instalaciones de transporte y distribución de energía eléctrica
cuando éstas se ubiquen o discurran en suelo no urbanizable, deberá tenerse en cuenta en el
correspondiente instrumento de ordenación del territorio. Asimismo, y en la medida en que
dichas instalaciones se ubiquen en cualquiera de las categorías de suelo calificado como
urbano o urbanizable, dicha planificación deberá ser contemplada en el correspondiente
instrumento de ordenación urbanística, precisando las posibles instalaciones, calificando
adecuadamente los terrenos y estableciendo, en ambos casos, las reservas de suelo
necesarias para la ubicación de las nuevas instalaciones y la protección de las existentes.

2. En los casos en los que no se haya tenido en cuenta la planificación eléctrica en los
instrumentos de ordenación descritos en el apartado anterior, o cuando las razones
justificadas de urgencia o excepcional interés para el suministro de energía eléctrica
aconsejen el establecimiento de instalaciones de transporte o distribución y siempre que en
virtud de lo establecido en otras leyes resultase preceptivo un instrumento de ordenación del
territorio o urbanístico según la clase de suelo afectado, se estará a lo dispuesto en el artículo
244 del texto refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, o texto autonómico que corresponda.

Artículo 113. Órganos competentes

1. Las competencias sobre las instalaciones descritas en el anterior artículo 111 son de
titularidad de la Administración General del Estado y serán ejercidas por la Dirección General
de Política Energética y Minas del Ministerio de Economía, sin perjuicio de las que
expresamente se atribuyan al Consejo de Ministros.
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2. La tramitación de la autorización, declaración en concreto de utilidad pública y
aprobación de proyecto de ejecución de instalaciones eléctricas será llevada a cabo por las
áreas o, en su caso, Dependencias de Industria y Energía de las Delegaciones o
Subdelegaciones del Gobierno de las provincias donde radique la instalación.

3. El Ministerio de Economía podrá celebrar convenios con las Comunidades Autónomas
por los que se podrá encomendar a estas últimas algunas de las actuaciones administrativas
previstas en este Título.

Las actuaciones resolutorias de los procedimientos establecidos en el presente Título no
podrán ser objeto de dicha encomienda.

Artículo 114. Informe de la Dirección General de Política Energética y Minas

La autorización de las instalaciones de transporte que sean competencia de las
Comunidades Autónomas requerirán informe de la Dirección General de Política Energética y
Minas.

Para ello, el órgano competente de la Administración Autonómica remitirá la solicitud y la
documentación que la acompañe a la Dirección General de Política Energética y Minas, que
emitirá informe en el plazo de dos meses. Si transcurrido dicho plazo no lo hubiera emitido,
se proseguirán las actuaciones.

En este informe se consignarán las posibles afecciones de la proyectada instalación a los
planes de desarrollo de la red, a la gestión técnica del sistema y al régimen económico del
mismo, que la Administración autorizante deberá tener en cuenta en el otorgamiento de la
autorización. En el supuesto de que la instalación sea objeto de un procedimiento que
asegure la concurrencia, el informe de la Dirección General de Política Energética y Minas
tendrá por objeto, adicionalmente, las bases del concurso.

La resolución que se emita sobre esta autorización deberá ser notificada a la Dirección
General de Política Energética y Minas del Ministerio de Economía y a la Comisión Nacional
de Energía.

CAPÍTULO II. Autorizaciones para la construcción, modificación, ampliación y
explotación de instalaciones

Artículo 115. Necesidad de autorización

La construcción, ampliación, modificación y explotación de todas las instalaciones
eléctricas a las que se refiere el artículo 111 del presente Real Decreto requieren las
resoluciones administrativas siguientes:

a) Autorización administrativa, que se refiere al anteproyecto de la instalación como
documento técnico que se tramitará, en su caso, conjuntamente con el estudio de impacto
ambiental. Asimismo, en los casos en los que resulte necesario, permitirá la iniciación de los
trámites correspondientes para la ocupación del dominio público marítimo-terrestre.
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b) Aprobación del proyecto de ejecución, que se refiere al proyecto concreto de la
instalación y permite a su titular la construcción o establecimiento de la misma.

c) Autorización de explotación, que permite, una vez ejecutado el proyecto, poner en
tensión las instalaciones y proceder a su explotación comercial.

Las solicitudes de autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución
definidas en los párrafos a) y b) del presente artículo podrán efectuarse de manera
consecutiva, coetánea o conjunta.

Artículo 116. Coste asociado a las nuevas instalaciones autorizadas de
transporte

El coste asociado a las nuevas instalaciones de transporte vendrá determinado por la
forma de autorización de las mismas, que podrá ser mediante procedimiento de concurrencia
o de forma directa, siendo de aplicación lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del Real Decreto
2819/1998, de 23 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte y
distribución de energía eléctrica.

Artículo 117. Resolución sobre determinación de la forma de autorización de
las nuevas instalaciones de transporte

Notas de vigencia:

Derogado por disp. derog. única.1 de Real Decreto núm. 325/2008, de 29 de febrero.
RCL\2008\583.

1. Una vez publicado en el «Boletín Oficial del Estado» el programa anual de instalaciones,
a que se refiere el artículo 14, o las actualizaciones excepcionales del artículo 15, del
presente Real Decreto, las empresas interesadas deberán comunicar a la Dirección General
de Política Energética y Minas su interés en solicitar autorización para acometer alguna de
dichas instalaciones.

2. Las empresas interesadas en solicitar autorización para acometer alguna nueva
instalación de transporte deberán presentar, en el plazo de un mes desde la publicación
anterior del programa anual de instalaciones de transporte, en el «Boletín Oficial del Estado»,
una carta de interés ante la Dirección General de Política Energética y Minas, a la que deberá
acompañarse acreditación de la capacidad del solicitante, conforme al artículo 121, cuando
se trate de empresas que no sean titulares de instalaciones de transporte.

3. La Dirección General de Política Energética y Minas requerirá a las empresas
solicitantes la subsanación de posibles defectos en la documentación presentada, dándoles
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un plazo de diez días hábiles, resolviendo finalmente indicando una relación de nuevas
instalaciones de transporte a autorizar, señalando la lista de empresas consideradas como
posibles solicitantes de autorización y, en su caso, aquellas empresas no aceptadas como
solicitantes, indicando el motivo, que se fundamentará en la falta de los requisitos del artículo
121 del presente Real Decreto.

4. En dicha resolución se indicará también el procedimiento elegido para el otorgamiento
de la autorización, para cada nueva instalación de transporte, conforme al siguiente criterio:

a) Autorización de forma directa, cuando únicamente exista una empresa solicitante.

b) Autorización mediante procedimiento de concurrencia, cuando o bien no exista ningún
solicitante o haya más de uno.

Artículo 118. Autorización de instalaciones de transporte de forma directa

1. En el caso de que en la resolución sobre determinación de la forma de autorización de
las nuevas instalaciones de transporte, a que se refiere el artículo anterior, exista un único
solicitante para una determinada nueva instalación de transporte, éste contará con un plazo
de seis meses para proceder a la presentación de una solicitud de autorización
administrativa, conforme a lo dispuesto en los artículos 122 y siguientes.

2. Transcurrido el plazo anterior sin que se haya presentado la correspondiente solicitud
de autorización administrativa, la Dirección General de Política Energética y Minas podrá
proceder a autorizar dicha instalación mediante procedimiento de concurrencia.

Artículo 119. Autorización de instalaciones de transporte mediante
procedimiento de concurrencia

Notas de vigencia:

Derogado por disp. derog. única.1 de Real Decreto núm. 325/2008, de 29 de febrero.
RCL\2008\583.

Cuando una instalación deba ser autorizada mediante procedimiento de concurrencia, la
Dirección General de Política Energética y Minas resolverá conforme al siguiente
procedimiento:

1. Publicará en el «Boletín Oficial del Estado» las bases del concurso para otorgamiento
de la autorización administrativa de una instalación de transporte, previo informe de la
Comisión Nacional de Energía.

2. En ellas se determinará la forma de presentación de las ofertas, los plazos y los criterios
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de evaluación de las mismas, así como la cuantía máxima de retribución por la inversión en
dichas instalaciones.

3. El contenido de la solicitud de presentación al procedimiento de concurrencia exigirá la
presentación de una memoria-resumen, que deberá contener los siguientes extremos:

a) Ubicación de la instalación o, cuando se trate de líneas, origen, recorrido orientativo y
fin de la misma.

b) Objeto de la instalación.

c) Características principales de la misma.

d) Plano de situación.

e) Presupuesto estimado y en su caso condiciones de retribución de la instalación.

f) La documentación que acredite la capacidad del solicitante en los términos que se
señalan en el artículo 121, cuando la empresa solicitante no sea titular de ninguna instalación
de transporte en España y siempre que no lo hubiera hecho, en su caso, en los trámites
anteriores.

4. Asimismo, podrán incorporar, en su caso, condiciones relativas al destino de la
instalación para el caso de cese en la explotación de las mismas por su titular y que podrán
suponer su transmisión forzosa o desmantelamiento.

5. Una vez finalizado el período de recepción de las ofertas, la Dirección General de
Política Energética y Minas procederá a adjudicar el concurso en el plazo establecido en las
bases del concurso.

6. El concurso se resolverá por la Dirección General de Política Energética y Minas
teniendo en cuenta tanto criterios técnicos como económicos, previo informe de la Comisión
Nacional de Energía.

7. La resolución del procedimiento de concurrencia será notificada, en el plazo de un mes,
a las empresas concurrentes, debiendo la empresa ganadora del concurso, en el plazo de
seis meses, presentar solicitud de autorización administrativa, conforme a los artículos 122 y
siguientes.

8. Transcurrido el plazo anterior, sin que la empresa transportista ganadora del
procedimiento de concurrencia hubiera presentado la correspondiente solicitud de
autorización administrativa, la Dirección General de Política Energética y Minas podrá
proceder a resolver nuevamente el procedimiento de concurrencia a favor de la empresa
transportista que hubiera obtenido el puesto inmediatamente siguiente en puntuación en el
concurso, procediendo así sucesivamente en caso de nuevos incumplimientos.

9. En el caso de nulidad de la solicitud de autorización administrativa durante el
procedimiento de concesión, se procederá de manera análoga a en el caso del apartado
anterior.

10. En el caso de quedar desierto el procedimiento de concurrencia, la Dirección General
de Política Energética y Minas procederá a autorizar de forma directa a la empresa
transportista titular de las instalaciones más próximas en la zona en la que se ubique la
instalación objeto del concurso, quien deberá en el plazo de seis meses presentar la
correspondiente solicitud de autorización administrativa de la nueva instalación, cuya
inversión será retribuida por la cuantía máxima indicada en las bases del concurso.
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Artículo 120. Solicitudes de autorización

1. Los solicitantes de las autorizaciones a las que se refiere el presente Título deberán
reunir los requisitos señalados en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (RCL
1992, 2512, 2775 y RCL 1993, 246) , de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y podrán ser presentadas en cualquiera de los
lugares a que se refiere el artículo 38.4 de esa misma Ley.

2. Las autorizaciones a las que se refiere el presente Título serán otorgadas, sin perjuicio
de las concesiones y autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo con otras
disposiciones que resulten aplicables, y en especial las relativas a la ordenación del territorio
y al medio ambiente.

3. Las nuevas instalaciones de la red de transporte para las cuales se solicite autorización
administrativa, deberán estar incluidas en la planificación eléctrica.

Artículo 121. Capacidad del solicitante

1. Los solicitantes de las autorizaciones a las que se refiere el presente Título deberán
acreditar su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del proyecto.

2. Los solicitantes de autorizaciones de instalaciones de distribución de energía eléctrica
deberán cumplir los requisitos establecidos para el desarrollo de esta actividad, establecidos
en el artículo 37 del presente Real Decreto.

3. Los solicitantes de autorizaciones de instalaciones de producción y de transporte
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Capacidad legal:

Los solicitantes de autorizaciones de instalaciones de transporte deberán revestir la forma
de sociedades mercantiles de nacionalidad española o, en su caso, de otro Estado miembro
de la Unión Europea con establecimiento permanente en España, teniendo como objeto
social exclusivo el desarrollo de dicha actividad, conforme al artículo 2 del presente Real
Decreto.

Los solicitantes de autorizaciones de instalaciones de producción deberán tener
personalidad física o jurídica propia, quedando excluidas las uniones temporales de
empresas.

b) Capacidad técnica:

Para acreditar la capacidad técnica, los solicitantes deben cumplir alguna de las siguientes
condiciones:

1ª Haber ejercido la actividad de producción o transporte, según corresponda, de energía
eléctrica durante, al menos, los últimos tres años.

2ª Contar entre sus accionistas con, al menos, un socio que participe en el capital social
con un porcentaje igual o superior al 25 por 100 y que pueda acreditar su experiencia durante
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los últimos tres años en la actividad de producción, transporte, según corresponda.

3ª Tener suscrito un contrato de asistencia técnica por un período de tres años con una
empresa que acredite experiencia en la actividad de producción, transporte, según
corresponda.

c) Capacidad económica:

La capacidad económica de la sociedad solicitante se entenderá cumplida cuando la
empresa solicitante aporte acreditación que garantice la viabilidad económica financiera del
proyecto, pudiendo la Administración competente eximirla de esta acreditación para aquellas
que vinieran ejerciendo esta actividad con anterioridad.

SECCIÓN 1ª. Autorización administrativa

Artículo 122. Presentación de solicitud de autorización administrativa

El peticionario presentará ante las áreas o, en su caso, dependencias de Industria y
Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno de las provincias donde
radique la instalación la correspondiente solicitud de autorización administrativa, para la
construcción, ampliación, modificación, explotación de instalaciones eléctricas de producción,
transporte y distribución. Igualmente, podrán presentarse las correspondientes solicitudes
ante cualquiera de los lugares a que hace referencia el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Dicha solicitud irá dirigida a la Dirección General de Política Energética y Minas, con los
requisitos señalados en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 123. Contenido de la solicitud de autorización administrativa

La solicitud se acompañará de la documentación que acredite la capacidad del solicitante
en los términos que se señalan en el artículo 121, salvo para instalaciones de transporte si ha
sido acreditada en el trámite previo.

A la solicitud se acompañará un anteproyecto de la instalación, que deberá contener:

A) Memoria en la que se consignen las especificaciones siguientes:

a) Ubicación de la instalación o, cuando se trate de líneas de transporte o distribución de
energía eléctrica, origen, recorrido y fin de la misma.

b) Objeto de la instalación.

c) Características principales de la misma.

B) Planos de la instalación a escala mínima 1: 50.000.
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C) Presupuesto estimado de la misma.

D) Separata para las Administraciones públicas, organismos y, en su caso, empresas de
servicio público o de servicios de interés general con bienes o servicios a su cargo afectadas
por la instalación.

E) Los demás datos que la Administración encargada de tramitar el expediente estime
oportuno reclamar.

Artículo 124. Trámites de evaluación de impacto ambiental

Notas de vigencia:

Párr. 4º añadido por art. 2.17 de Real Decreto núm. 1454/2005, de 2 de diciembre.
RCL\2005\2514.

Párr. 5º añadido por art. 2.17 de Real Decreto núm. 1454/2005, de 2 de diciembre.
RCL\2005\2514.

Párr. 3º añadido por art. 2.17 de Real Decreto núm. 1454/2005, de 2 de diciembre.
RCL\2005\2514.

Los proyectos de instalaciones de producción, transporte y distribución de energía eléctrica
se someterán a evaluación de impacto ambiental cuando así lo exija la legislación aplicable
en esta materia.

A tales afectos, la información pública necesaria de acuerdo con la normativa anterior será
llevada a cabo en la presente fase de autorización administrativa.

Para las instalaciones de producción en régimen ordinario, el solicitante antes de iniciar el
procedimiento de evaluación de impacto ambiental deberá presentar ante la Dirección
General de Política Energética y Minas resguardo de la Caja General de Depósitos de haber
presentado un aval por una cuantía del 2% del presupuesto de la instalación. La presentación
de este resguardo será requisito imprescindible para la iniciación de los trámites de
evaluación de impacto ambiental.

El aval será cancelado cuando el peticionario obtenga la autorización administrativa de la
instalación. Si a lo largo del procedimiento, el solicitante desiste voluntariamente de la
tramitación administrativa de la instalación o no responde a los requerimientos de información
de la Administración en el plazo de tres meses, se procederá a la ejecución del aval.

Las instalaciones de producción en régimen ordinario que a la fecha de entrada en vigor de
la presente Norma no tengan la declaración de impacto ambiental preceptiva, deberán
presentar el resguardo ante la Dirección General de Política Energética y Minas en un plazo
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máximo de tres meses a contar desde la fecha de dicha entrada en vigor. Transcurrido dicho
plazo sin que el solicitante hubiera presentado el resguardo se iniciará procedimiento de
cancelación de la solicitud.

Artículo 125. Información pública

1. Las solicitudes formuladas conforme al artículo 122 se someterán al trámite de
información pública durante el plazo de veinte días, a cuyo efecto se insertará un anuncio
extracto de las mismas en el «Boletín Oficial» de la provincia respectiva o «Diario Oficial» de
la Comunidad Autónoma respectiva, y además en el «Boletín Oficial del Estado». En el
supuesto de que la instalación afecte a más de una provincia, corresponderá tramitar la
publicación del anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» a las áreas o, en su caso,
dependencias de Industria y Energía en cuya provincia tenga su origen la instalación. Durante
el citado plazo de veinte días, podrán formularse por los interesados las alegaciones que
estimen oportunas.

2. En el supuesto que se solicite simultáneamente la autorización administrativa y la
declaración de utilidad pública, la información pública a que se refiere el apartado anterior se
efectuará conjuntamente con la correspondiente a la de la declaración de utilidad pública.

Artículo 126. Alegaciones

De las alegaciones presentadas, en su caso, como consecuencia de la información pública,
se dará traslado al peticionario, para que éste, a su vez comunique al área o, en su caso,
dependencia de Industria y Energía encargada de la tramitación lo que estime pertinente en
un plazo no superior a quince días. El área o, en su caso, dependencia de Industria y Energía
remitirá, junto con el resto del expediente tramitado, las citadas alegaciones y
manifestaciones del peticionario, a la Dirección General de Política Energética y Minas.

Artículo 127. Información a otras Administraciones públicas

1. Por la Administración competente para la tramitación, se dará traslado a las distintas
Administraciones, organismos o, en su caso, empresas de servicio público o de servicios de
interés general en la parte que la instalación pueda afectar, a bienes y derechos a su cargo.

2. A los anteriores efectos, será remitida, por la Administración competente para la
tramitación del expediente, una separata del anteproyecto, conteniendo las características
generales de la instalación y la documentación cartográfica correspondiente y, en su caso, un
documento de síntesis del estudio de impacto ambiental, en orden a que en un plazo de
veinte días presten su conformidad u oposición a la autorización solicitada. Transcurrido
dicho plazo sin que las distintas Administraciones, organismos o empresas de servicio público
o de servicios de interés general afectadas en sus bienes y derechos hayan contestado, la
Administración encargada de la tramitación reiterará el requerimiento para que en un nuevo
plazo de diez días se pronuncien sobre la conformidad u oposición a la instalación. Pasado el
plazo de reiteración sin haberse producido la contestación de la Administración, organismo o
empresa requerida, se entenderá la conformidad de dicha Administración con la autorización
de la instalación.
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3. Por la Administración encargada de la tramitación se dará traslado al solicitante de la
aceptación u oposición, según lo dispuesto en el apartado anterior, para que en el plazo de
quince días preste su conformidad o formule los reparos que estime procedentes.

4. En caso de reparos del peticionario, se trasladarán los mismos a la Administración,
organismo o empresa de servicio público o de servicios de interés general que formuló la
oposición, en orden a que en el plazo de quince días muestre su conformidad o reparos a
dicha contestación. Transcurrido dicho plazo sin que las Administraciones, organismos o
empresas de servicio público o de servicios de interés general citados emitieran nuevo escrito
de reparos, se entenderá la conformidad con la contestación efectuada por el peticionario.

5. Concluidos los trámites precedentes, las áreas o, en su caso, dependencias de Industria
y Energía remitirán a la Dirección General de Política Energética y Minas los expedientes
administrativos de la instalación, junto con sus informes, así como el correspondiente
anteproyecto de la misma.

En el supuesto de que la instalación afectase a varias provincias, el anteproyecto será
remitido por el órgano administrativo que haya efectuado la tramitación en la provincia donde
tenga su origen la correspondiente instalación eléctrica.

6. En los expedientes de autorización de nuevas instalaciones, la Dirección General de
Política Energética y Minas dará traslado de la propuesta de resolución a la Comisión
Nacional de Energía, que deberá emitir informe con carácter preceptivo.

Artículo 128. Resolución

1. La Dirección General de Política Energética y Minas resolverá y notificará la resolución
dentro de los tres meses desde la presentación de la solicitud de autorización administrativa.

2. La falta de resolución expresa de las solicitudes de autorización tendrá efectos
desestimatorios, pudiendo interponerse, en su caso, recurso administrativo ante la autoridad
correspondiente.

3. La resolución deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín
Oficial» de las provincias respectivas, y deberá ser notificada al solicitante, y a todas las
Administraciones, organismos públicos y empresas del servicio público o de servicios de
interés general que intervinieron o pudieron intervenir en el expediente.

4. La autorización administrativa expresará el período de tiempo contado a partir de su
otorgamiento en el cual deberá ser solicitada la aprobación del proyecto de ejecución,
indicando que se producirá su caducidad si transcurrido dicho plazo aquélla no ha sido
solicitada, pudiendo solicitar el peticionario, por razones justificadas, prórrogas del plazo
establecido.

Artículo 129. Ocupación del dominio público marítimo-terrestre

1. Excepcionalmente, y por Acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta conjunta de los
Ministros de Medio Ambiente, de Fomento y de Economía, tomando en consideración los
valores medioambientales y paisajísticos, se podrá autorizar el tendido de líneas eléctricas
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aéreas de alta tensión, cuando su emplazamiento parcial o total esté comprendido en el
dominio público marítimo-terrestre, siempre que el trazado no se localice en tramos de costa
que constituyan playa u otros ámbitos de especial protección, y que concurran razones de
utilidad pública debidamente acreditadas por el Ministerio de Economía.

2. Si tras el estudio de la solicitud de autorización administrativa de la instalación eléctrica,
a juicio del Ministerio de Economía concurren razones de utilidad pública, se dará traslado de
la propuesta de autorización al Ministerio de Medio Ambiente, y una vez obtenida su
conformidad, se elevará al Consejo de Ministros para su resolución.

SECCIÓN 2ª. Aprobación de proyecto de ejecución

Artículo 130. Solicitud

1. El peticionario o el titular de la autorización presentará ante el área o, en su caso,
dependencia de Industria y Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno de
las provincias donde radique la instalación, la correspondiente solicitud dirigida a la Dirección
General de Política Energética y Minas, con los requisitos señalados en el artículo 70 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, junto con el proyecto de ejecución elaborado
conforme a los Reglamentos técnicos en la materia.

2. Cuando se trate de líneas eléctricas de carácter interprovincial, deberá realizarse el
trámite indicado en el número anterior por provincias, presentando como mínimo en cada una
de ellas la parte correspondiente del proyecto de la instalación. Igualmente, podrán
presentarse las correspondientes solicitudes ante cualquiera de los lugares a que hace
referencia el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Se presentarán en forma de separata aquellas partes del proyecto que afecten a bienes,
instalaciones, obras o servicios, centros o zonas dependientes de otras Administraciones,
para que éstas establezcan el condicionado técnico procedente.

4. Serán competentes para la tramitación de la aprobación de proyecto de ejecución las
áreas o, en su caso, dependencias de Industria y Energía, en cuyas provincias se ubique o
discurra la instalación.

Artículo 131. Condicionados y aprobación de proyecto

Notas de vigencia:

Ap. 9 modificado por art. 4 de Real Decreto núm. 2351/2004, de 23 de diciembre.
RCL\2004\2637.
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1. La Administración competente para la tramitación del expediente remitirá las separatas
del proyecto presentado a las distintas Administraciones, organismos o empresas de servicio
público o de servicios de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, al
objeto de que establezcan el condicionado técnico procedente, en el plazo de veinte días.

2. No será necesario obtener dicho condicionado:

a) Cuando por las distintas Administraciones, organismos y empresas mencionadas hayan
acordado, de conformidad con el Ministerio de Economía o los Departamentos Autonómicos
correspondientes, normas de carácter general para el establecimiento de las instalaciones o
para el cruce o contigüidad de las líneas eléctricas con los bienes, instalaciones, obras,
servicios, centros o zonas a que se refiere el artículo anterior.

b) Cuando remitidas las separatas correspondientes transcurran veinte días y reiterada la
petición transcurran diez días más sin haber recibido respuesta, se tendrán por aprobadas las
especificaciones técnicas propuestas por el peticionario de la instalación en el proyecto de
ejecución.

3. Se dará traslado al peticionario de los condicionados establecidos, para que en el plazo
de quince días preste su conformidad o formule los reparos que estime procedentes.

4. La contestación del peticionario se trasladará a la Administración, organismos o
empresas de servicio público o de servicios de interés general que emitió el correspondiente
condicionado técnico, en orden a que en el plazo de quince días muestre su conformidad o
reparos a dicha contestación. Transcurrido dicho plazo sin que la Administración, organismos
o empresas de servicio público o de servicios de interés general citados emitieran nuevo
escrito de reparos sobre su condicionado, se entenderá la conformidad con la contestación al
condicionado efectuada por el peticionario.

5. Concluidos los trámites precedentes, el área o, en su caso, dependencia de Industria y
Energía practicará, si lo estima oportuno, un reconocimiento sobre el terreno y reunirá los
condicionados técnicos, si los hubiere, y elevará el correspondiente informe sobre aprobación
del proyecto de ejecución a la Dirección General de Política Energética y Minas, junto con el
correspondiente proyecto de ejecución de la misma. En el supuesto de que la instalación
afectase a varias provincias, el proyecto será remitido por el órgano administrativo que haya
efectuado la tramitación en la provincia donde tenga su origen la correspondiente instalación
eléctrica.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 anterior y para el supuesto de que se
mantenga la discrepancia en cuanto al condicionado técnico entre el peticionario de la
instalación y alguna Administración u organismo, la Dirección General de Política Energética
y Minas podrá, bien resolver recogiendo las condiciones técnicas establecidas en el
condicionado, o bien, si discrepa de éste, remitirá propuesta de resolución al Ministro de
Economía, para su elevación al Consejo de Ministros.

7. El órgano competente deberá proceder a la emisión de la correspondiente resolución en
un plazo de tres meses. La falta de resolución expresa tendrá efectos desestimatorios,
pudiendo interponerse, en su caso, recurso administrativo ante la autoridad correspondiente.

8. La resolución deberá ser notificada al peticionario y a todas aquellas Administraciones,
organismos o empresas de servicio público o de servicios de interés general que emitieron
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condicionado técnico o debieron emitirlo en el expediente.

9. La aprobación del proyecto de ejecución constituye la resolución que habilita a su titular
a la construcción de la instalación proyectada, sin perjuicio de que éste, una vez obtenida la
autorización administrativa, pueda iniciar las obras preparatorias de acondicionamiento del
emplazamiento de las instalaciones.

Las actividades que podrán acometerse son las siguientes:

a) Vallado del emplazamiento.

b) Acondicionamiento del terreno (excavaciones, cimentaciones profundas y pilotajes).

c) Instalaciones temporales de obra y almacenamiento de equipos.

d) Pavimentaciones, sistemas enterrados y viales internos.

e) Cimentaciones superficiales.

10. La resolución habrá de expresar el período de tiempo en el cual está prevista la
ejecución de la instalación.

11. Excepcionalmente, cuando razones de urgencia o excepcional interés para el sistema
eléctrico así lo aconsejen, por el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Economía,
podrá autorizarse, motivadamente y con carácter provisional, la construcción de la instalación
sin aprobación de proyecto de ejecución y siempre y cuando la instalación haya obtenido la
correspondiente autorización administrativa.

SECCIÓN 3ª. Autorización de explotación

Artículo 132. Acta de puesta en servicio

1. Una vez ejecutado el proyecto, se presentará la correspondiente solicitud de acta de
puesta en servicio ante las áreas o, en su caso, dependencias de Industria y Energía de las
Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno respectivas que hayan tramitado el
expediente por provincias.

A dicha solicitud se acompañará un certificado de final de obra suscrito por técnico
facultativo competente, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo con las
especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución aprobado, así como con las
prescripciones de la reglamentación técnica aplicable a la materia.

2. El acta de puesta en servicio se extenderá por el área o, en su caso, dependencia de
Industria y Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno respectivas que
hayan tramitado el expediente, en el plazo de un mes, previas las comprobaciones técnicas
que se consideren oportunas. Si se tratase de una línea eléctrica que afecte a diferentes
provincias, se extenderá acta de puesta en servicio por cada una de ellas.
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Durante dicho plazo, las referidas áreas o, en su caso, dependencias de Industria y
Energía, a petición del titular de la instalación, podrán extender acta de puesta en servicio
para pruebas de la misma.

CAPÍTULO III. Autorización de transmisión de instalaciones

Artículo 133. Solicitud

1. La transmisión de la titularidad de una instalación de producción, transporte o
distribución de energía eléctrica requiere autorización administrativa.

2. La solicitud de autorización administrativa de transmisión deberá ser dirigida a la
Dirección General de Política Energética y Minas por quien pretende adquirir la titularidad de
la instalación.

La solicitud deberá ir acompañada de la documentación que permita acreditar la capacidad
legal, técnica y económica del solicitante, así como una declaración del titular de la
instalación en la que manifieste su voluntad de transmitir dicha titularidad.

Artículo 134. Resolución

La Dirección General de Política Energética y Minas resolverá, previo informe de la
Comisión Nacional de Energía, sobre la solicitud, en el plazo de tres meses. La falta de
resolución expresa en plazo tendrá efectos desestimatorios, pudiendo interponerse, en su
caso, recurso administrativo ante la autoridad correspondiente.

A partir de su otorgamiento, el solicitante contará con un plazo de seis meses, para
transmitir la titularidad de la instalación. Se producirá la caducidad de la autorización si
transcurrido dicho plazo aquélla no ha tenido lugar.

La resolución será notificada al solicitante y al transmitente. Otorgada la autorización, el
solicitante deberá comunicar a la Dirección General de Política Energética y Minas la
transmisión, en el plazo de un mes desde que se haga efectiva.

CAPÍTULO IV. Autorización de cierre de instalaciones

Artículo 135. Solicitud

1. El titular de la instalación que pretenda el cierre de la misma deberá solicitar
autorización administrativa de cierre ante la Dirección General de Política Energética y Minas.
Dicha solicitud se efectuará ante el área o, en su caso, dependencia de Industria y Energía
de las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno correspondientes. Igualmente, podrán
presentarse las correspondientes solicitudes ante cualquiera de los lugares a que hace
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referencia el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El titular de la instalación acompañará la solicitud de un proyecto de cierre, que deberá
contener como mínimo una memoria, en la que se detallen las circunstancias técnicas,
económicas, ambientales o de cualquier otro orden, por las que se pretende el cierre, así
como los planos actualizados de la instalación a escala adecuada.

3. La solicitud se podrá acompañar de un plan de desmantelamiento de la instalación, en
el supuesto que el solicitante así lo pretenda.

Artículo 136. Procedimiento

El procedimiento de tramitación de la solicitud será realizado por el área o, en su caso,
dependencia de Industria y Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno
correspondientes.

Artículo 137. Informe previo

En el caso de instalaciones bajo la gestión técnica del operador del sistema y gestor de la
red de transporte, éste emitirá informe previo sobre la solicitud de autorización de cierre.

En el caso de instalaciones de transporte cuya autorización de cierre deba ser otorgada por
las Comunidades Autónomas, éstas solicitarán informe previo a la Dirección General de
Política Energética y Minas, en el que ésta consignará las posibles afecciones del cierre de la
instalación a los planes de desarrollo de la red y a la gestión técnica del sistema.

Artículo 138. Resolución

1. El área o, en su caso, dependencia de Industria y Energía de las Delegaciones o
Subdelegaciones del Gobierno correspondientes, elevará el expediente de solicitud de cierre
junto con su informe a la Dirección General de Política Energética y Minas, quien deberá
resolver, previo informe de la Comisión Nacional de Energía, sobre la autorización de cierre
de la instalación en un plazo de tres meses.

La falta de resolución expresa tendrá efectos desestimatorios, pudiendo interponerse, en
su caso, recurso administrativo ante la autoridad correspondiente.

2. En todo caso, la autorización de cierre de la instalación podrá imponer a su titular la
obligación de proceder a su desmantelamiento.

La resolución habrá de expresar el período de tiempo contado a partir de su otorgamiento
en el cual deberá procederse al cierre y, en su caso, al desmantelamiento de la instalación,
indicando que se producirá la caducidad de la autorización si transcurrido dicho plazo aquél
no ha tenido lugar.

3. La resolución se notificará al solicitante y se publicará, en todo caso, en el «Boletín
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Oficial del Estado», y en el «Boletín Oficial» de las provincias donde radique la instalación.

Artículo 139. Acta de cierre

Concedida la autorización de cierre, por el área o, en su caso, dependencia de Industria y
Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno correspondientes y previas las
comprobaciones técnicas que se consideren oportunas, se levantará acta de cierre cuando
éste se haga efectivo.

CAPÍTULO V. Expropiación y servidumbres

SECCIÓN 1ª. Disposiciones generales

Artículo 140. Utilidad pública

1. De acuerdo con el artículo 52.1 de la Ley del Sector Eléctrico, se declaran de utilidad
pública las instalaciones eléctricas de generación, transporte y distribución de energía
eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su
establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso.

2. Dicha declaración de utilidad pública se extiende a los efectos de la expropiación
forzosa de instalaciones eléctricas y de sus emplazamientos cuando por razones de
eficiencia energética, tecnológicas o medioambientales sea oportuna su sustitución por
nuevas instalaciones o la realización de modificaciones sustanciales en las mismas.

3. Para el reconocimiento en concreto de utilidad pública de estas instalaciones, será
necesario que la empresa interesada lo solicite, incluyendo una relación concreta e
individualizada de los bienes o derechos que el solicitante considere de necesaria
expropiación.

Artículo 141. Líneas directas

La construcción de líneas directas a la que se refiere el artículo 67 de este Real Decreto
queda excluida de la declaración de utilidad pública, así como de las disposiciones que en
materia de expropiación y servidumbres se establecen en el presente capítulo.

Artículo 142. Recursos

Contra las resoluciones dictadas en materia de expropiación e imposición de servidumbre,
cabrán los recursos previstos en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de
1954, y demás normativa aplicable.
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SECCIÓN 2ª. Procedimiento de expropiación

Artículo 143. Solicitud de la declaración de utilidad pública

1. Para el reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública de las instalaciones aludidas
en el artículo 140 será necesario que el peticionario efectúe la correspondiente solicitud
dirigida a la Dirección General de Política Energética y Minas con los requisitos señalados en
el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante el área o, en su
caso, dependencia de Industria y Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones del
Gobierno de las provincias donde radique la instalación. Igualmente, podrán presentarse las
correspondientes solicitudes ante cualquiera de los lugares a que hace referencia el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La solicitud de declaración, en concreto, de utilidad pública, podrá efectuarse bien de
manera simultánea a la solicitud de autorización administrativa y/o de aprobación del
proyecto de ejecución, o bien con posterioridad a la obtención de la autorización
administrativa.

3. La solicitud se acompañará de un documento técnico y anejo de afecciones del proyecto
que contenga la siguiente documentación:

a) Memoria justificativa y características técnicas de la instalación.

b) Plano de situación general, a escala mínima 1:50.000.

c) Planos de perfil y planta, con identificación de fincas según proyecto y situación de
apoyos y vuelo, en su caso.

d) Relación de las distintas Administraciones públicas afectadas, cuando la instalación
pueda afectar a bienes de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado,
Comunidad Autónoma y Corporaciones locales, o a obras y servicios atribuidos a sus
respectivas competencias.

e) Relación concreta e individualizada, en la que se describan, en todos sus aspectos,
material y jurídico, los bienes o derechos que considere de necesaria expropiación, ya sea
ésta del pleno dominio de terrenos y/o de servidumbre de paso de energía eléctrica y
servicios complementarios en su caso, tales como caminos de acceso u otras instalaciones
auxiliares.

4. Serán competentes para la tramitación de los expedientes de solicitud de utilidad
pública las áreas o, en su caso, dependencias de Industria y Energía de las Delegaciones o
Subdelegaciones del Gobierno en cuyas provincias se ubique o discurra la instalación.

Artículo 144. Información pública

La solicitud de reconocimiento, en concreto, de utilidad pública, junto con el documento

102



técnico citado en el artículo anterior, se someterá al trámite de información pública durante el
plazo de veinte días.

A estos efectos, se insertará anuncio, con la relación concreta e individualizada de los
bienes y derechos afectados por el procedimiento de expropiación forzosa del pleno dominio
o para la imposición de servidumbre de paso de energía eléctrica, en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «Boletín Oficial» de las provincias afectadas. El anuncio se publicará también
en uno de los diarios de mayor circulación de cada una de las provincias afectadas.

Asimismo, esta información se comunicará a los Ayuntamientos en cuyo término municipal
radiquen los bienes o derechos afectados por la instalación, para su exposición al público, por
igual período de tiempo.

La información pública establecida a la que se refiere este artículo, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 115 del presente Real Decreto, podrá realizarse conjuntamente con la
de la autorización administrativa prevista en este Título.

Artículo 145. Alegaciones

Si como consecuencia de la información practicada de acuerdo con el artículo anterior, se
hubiesen presentado alegaciones, éstas se pondrán en conocimiento del solicitante para que
éste a su vez comunique al órgano encargado de la tramitación lo que estime pertinente en el
plazo no superior a quince días, quien, a su vez, junto con el resto del expediente tramitado,
remitirá dichas alegaciones y las manifestaciones del peticionario a la Dirección General de
Política Energética y Minas, así como, en el caso de necesaria expropiación, un informe
basado en el proyecto presentado, relativo al cumplimiento de las condiciones establecidas
en el artículo 143 del presente Real Decreto.

Artículo 146. Información a otras Administraciones públicas

1. Por el órgano encargado de la tramitación del expediente, simultáneamente al trámite
de información pública, se dará cuenta de la solicitud y de la parte del documento técnico por
el que las distintas Administraciones, organismos, empresas de servicio público o de servicios
de interés general resulten afectados, a fin de que por éstas se emita el correspondiente
informe. Se entenderá que no existe objeción alguna cuando pasados veinte días y reiterada
la petición transcurran diez días más sin recibir respuesta de dichas Administraciones u
organismos públicos o empresas señaladas.

2. Se entenderá realizado el trámite del informe a que se refiere el apartado anterior
cuando en el supuesto de haberse solicitado conjuntamente la declaración de utilidad pública
con la aprobación de proyecto de ejecución, se cumplan los requisitos y trámites establecidos
en el artículo 127 del presente Real Decreto.

Artículo 147. Oposición u objeción

1. Si conforme a lo establecido en el artículo anterior se hubiesen formulado objeciones
por las Administraciones, organismos o empresas de servicio público o de servicios de interés
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general consultadas, se pondrán aquéllas en conocimiento de la entidad solicitante, a fin de
que en un plazo de quince días realice las rectificaciones correspondientes o bien formule las
razones en que fundamente la imposibilidad de atender tales objeciones

2. Esta contestación será remitida por la Administración que tramita el expediente a las
Administraciones u organismos públicos o empresas de servicio público o de servicios de
interés general que los hubiesen formulado para que en un plazo de quince días presten su
conformidad o reparos con la misma. Se entenderá su conformidad si dentro de este plazo
las citadas Administraciones u organismos no emiten un nuevo escrito de reparos.

Artículo 148. Resolución

1. La resolución sobre la declaración de utilidad pública corresponderá a la Dirección
General de Política Energética y Minas, si la autorización es de competencia estatal, salvo en
el caso de que se mantuviesen expresamente las oposiciones u objeciones sobre la
declaración de utilidad pública por parte de las Administraciones u organismos públicos
consultados y el Ministerio de Economía discrepase de sus propuestas, en cuyo caso la
resolución del expediente corresponderá al Consejo de Ministros.

En todo caso, el órgano competente deberá dictar y notificar la correspondiente resolución
en un plazo de seis meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el
registro de dicho órgano.

2. La resolución se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de
la provincia o provincias afectadas.

La resolución se notificará al solicitante, a las Administraciones u organismos públicos y
empresas de servicio público o de servicios de interés general que informaron o debieron
informar durante la tramitación de la declaración de utilidad pública a los titulares de bienes y
derechos afectados, así como a los restantes interesados en el expediente, conforme a lo
previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa (RCL 1954, 1848; NDL 12531) .

Artículo 149. Efectos

1. La declaración de utilidad pública llevará implícita, la necesidad de ocupación de los
bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los
efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación, adquiriendo la empresa solicitante la
condición de beneficiario en el expediente expropiatorio, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2.2 de la Ley de Expropiación Forzosa (RCL 1954, 1848; NDL 12531) .

2. Igualmente, llevará implícita la autorización para el establecimiento o paso de la
instalación eléctrica, sobre terrenos de dominio, uso o servicio público, o patrimoniales del
Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público propios o comunales de la
provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública.

3. Para la imposición de servidumbre de paso sobre los bienes indicados en el apartado
anterior y montes de utilidad pública, no será necesario cumplir lo dispuesto sobre imposición
de gravámenes en dichos bienes en las correspondientes Leyes de Patrimonio y de Montes,
sin perjuicio de las indemnizaciones correspondientes.
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Artículo 150. Procedimiento de expropiación

Declarada la utilidad pública de la instalación, se iniciarán las actuaciones expropiatorias,
conforme al procedimiento de urgencia establecido en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, siendo de aplicación el plazo de un mes para la notificación a los
interesados afectados y a las publicaciones a las que se refiere el apartado 4 de dicho
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, procediéndose a la expropiación forzosa del
pleno dominio de los terrenos y derechos necesarios para la construcción de la misma y de
sus servicios auxiliares o complementarios, en su caso, o a la constitución de la
correspondiente servidumbre de paso.

Artículo 151. Adquisición por mutuo acuerdo

En cualquier momento, el solicitante de la declaración de utilidad pública podrá convenir
libremente con los titulares de los necesarios bienes y derechos la adquisición por mutuo
acuerdo de los mismos. Este acuerdo, en el momento de declararse la utilidad pública de la
instalación, adquirirá la naturaleza y efectos previstos en el artículo 24 de la Ley de
Expropiación Forzosa, causando, por tanto, la correspondiente conclusión del expediente
expropiatorio. En estos supuestos, el beneficiario de la declaración de utilidad pública podrá,
en su caso, solicitar de la autoridad competente la aplicación del mecanismo establecido en
el artículo 59 del Reglamento de Expropiación Forzosa.

Artículo 152. Expropiación a instancia del dueño del predio sirviente

1. Cuando la servidumbre de paso de energía eléctrica haga antieconómica la explotación
del predio sirviente, el propietario podrá solicitar de la Administración que le sea expropiado
dicho predio, adquiriendo el titular de la servidumbre el pleno dominio sobre el mismo.

2. En la solicitud deberán justificarse las causas concretas determinantes de los perjuicios
económicos como consecuencia de la alteración de las condiciones fundamentales de
explotación de la finca.

3. La Administración competente, para tramitar el expediente, resolverá sobre esta
solicitud en el plazo de diez días. En el caso de que se deniegue la petición se observará lo
previsto en el artículo 46 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Artículo 153. Modificación de la servidumbre a instancia del dueño del predio
sirviente

1. Constituida la servidumbre de paso, el titular del predio sirviente podrá solicitar el
cambio del trazado de la línea si no existen para ello dificultades técnicas, siendo a su costa
los gastos de variación.

2. El titular del predio sirviente, a quien interese la variación del trazado de la línea prevista
en el número anterior, podrá solicitar del órgano encargado de la tramitación del expediente
dicha variación en el caso de que no exista acuerdo al respecto con la entidad titular de la
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línea.

3. En la solicitud deberá acreditarse la conformidad previa de los nuevos propietarios
afectados por dicha variación, debidamente documentada, así como el compromiso formal de
sufragar todos los gastos que ocasione su realización.

4. De esta petición se dará audiencia al beneficiario de la servidumbre por plazo de quince
días, durante el cual presentará el presupuesto total de los gastos de todo orden que lleve
consigo dicha variación de trazado y formulará, en su caso, las alegaciones que estime
pertinentes.

5. Del presupuesto que se menciona en el apartado anterior se dará traslado al dueño del
predio sirviente para que lo impugne o acepte.

6. La Administración competente resolverá y notificará la solicitud en el plazo de quince
días, desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano
competente, pronunciándose expresamente sobre el presupuesto presentado y señalando el
plazo en el que se deberán realizar las obras de la variación.

7. Si la resolución es favorable a la variación, para llevar a efecto la misma, el solicitante
deberá abonar previamente al titular de la línea el importe total del presupuesto a que se
hace referencia en el apartado anterior.

Artículo 154. Variación del tendido de la línea como consecuencia de
proyectos o planes aprobados por la Administración

1. En la elaboración por parte de las distintas Administraciones públicas de proyectos o
planes que puedan variar el tendido de una línea ya existente, se dará audiencia a la entidad
titular de la línea, con objeto de que formule las alegaciones pertinentes sobre los aspectos
técnicos, económicos y de cualquier otro orden respecto a la variación que se proyecte.

2. En el expediente a que se refiere el apartado anterior deberá emitir informe la Dirección
General de Política Energética y Minas o el órgano autonómico que resulte competente.

3. La Administración competente sobre el proyecto o plan del que derive la necesidad de
variación de la línea, una vez que éste haya sido aprobado, abonará al titular de la línea el
coste de la variante y los perjuicios ocasionados.

Artículo 155. Causas de extinción de la servidumbre de paso

La servidumbre establecida para la ejecución de una instalación eléctrica regulada por este
Real Decreto se extinguirá:

a) Por la retirada de la instalación. Sin embargo, no se producirá la extinción por la adición,
cambio o reparación de sus elementos.

b) Por la falta de uso de la misma sin causa justificada durante un plazo de nueve años
desde que se haya interrumpido el servicio.
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c) Por revocación o extinción de la autorización sobre dicha instalación.

d) Por las demás causas previstas en el Código Civil.

Artículo 156. Determinación del justo precio y pago

1. Efectuada la ocupación de la finca, se tramitará el expediente de expropiación e
imposición de servidumbre en sus fases de justiprecio y pago, según la regulación
establecida en la Ley de Expropiación Forzosa y sus normas de desarrollo.

2. La indemnización por el valor de los bienes y derechos a expropiar se determinará de
conformidad con lo previsto en el Capítulo III del Título II de la Ley de Expropiación Forzosa.

3. La indemnización por la imposición de la servidumbre de paso comprenderá los
siguientes conceptos:

a) El valor de la superficie de terreno ocupado por los postes, apoyos o torres de
sustentación o por la anchura de la zanja, si la servidumbre es de paso subterráneo o impide
el aprovechamiento normal del suelo.

b) El importe del demérito que en el predio sirviente ocasionen la servidumbre, ya sea ésta
relativa a una línea aérea o de paso subterráneo; las limitaciones en el uso y
aprovechamiento del predio como consecuencia del paso para la vigilancia, conservación y
reparación de la línea y las restricciones exigidas para la seguridad de las personas y las
cosas.

c) La indemnización por daños y perjuicios derivados de la ocupación temporal de terrenos
para depósitos de materiales o para el desarrollo de las actividades necesarias para la
instalación y explotación de la línea.

SECCIÓN 3ª. Alcance y límites de la expropiación

Artículo 157. Alcance de la servidumbre de paso de energía eléctrica

1. La servidumbre de paso de energía eléctrica gravará los bienes ajenos en la forma y
con el alcance que se determinan en la Ley del Sector Eléctrico, en el presente Reglamento y
en la legislación general sobre expropiación forzosa y se reputará servidumbre legal a los
efectos prevenidos en el artículo 542 del Código Civil y demás con él concordantes.

2. En el caso de que las instalaciones puedan situarse sobre servidumbres administrativas
ya establecidas, se deberá recabar de la autoridad u organismo que acordó la imposición de
dicha servidumbre el informe correspondiente, y se adoptarán las medidas necesarias para
que las mismas puedan seguir siendo utilizadas, caso de ser compatibles, o, en su defecto,
se procederá a sustituirlas, de acuerdo con dicha autoridad u organismo. Si no fuera posible
el acuerdo, se procederá a su cesión o expropiación sin perjuicio de las indemnizaciones que
procedan. En lo referente a la ocupación del espacio marítimo-terrestre, se estará a lo
dispuesto en la Ley de Costas.
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Artículo 158. Servidumbre de paso aéreo de energía eléctrica

La servidumbre de paso aéreo de energía eléctrica comprenderá:

a) El vuelo sobre el predio sirviente.

b) El establecimiento de postes, torres o apoyos fijos para la sustentación de los cables
conductores de energía eléctrica e instalación de puestas a tierra de dichos postes, torres o
apoyos fijos.

c) El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, conservación,
reparación de la línea eléctrica y corte de arbolado, si fuera necesario.

d) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su caso, necesarios a los fines
indicados en el párrafo c) anterior.

Artículo 159. Servidumbre de paso subterráneo de energía eléctrica

La servidumbre de paso subterráneo de energía eléctrica comprenderá:

a) La ocupación del subsuelo por los cables conductores a la profundidad y con las demás
características que señale la normativa técnica y urbanística aplicable. A efectos del
expediente expropiatorio y sin perjuicio de lo dispuesto en cuanto a medidas y distancias de
seguridad en los Reglamentos técnicos en la materia, la servidumbre subterránea comprende
la franja de terreno situada entre los dos conductores extremos de la instalación.

b) El establecimiento de los dispositivos necesarios para el apoyo o fijación de los
conductores.

c) El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, conservación y
reparación de la línea eléctrica.

d) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su caso, necesarios a los fines
indicados en el párrafo c) anterior.

Artículo 160. Condiciones de seguridad

Las condiciones y limitaciones que deberán imponerse en cada caso por razones de
seguridad se aplicarán con arreglo a los Reglamentos y normas técnicas vigentes y, en todo
caso, con las limitaciones establecidas en el artículo siguiente.

Artículo 161. Limitaciones a la constitución de servidumbre de paso

1. No podrá imponerse servidumbre de paso para las líneas de alta tensión: sobre
edificios, sus patios, corrales, centros escolares, campos deportivos y jardines y huertos,
también cerrados, anejos a viviendas que ya existan al tiempo de iniciarse el expediente de
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solicitud de declaración de utilidad pública, siempre que la extensión de los huertos y jardines
sea inferior a media hectárea.

2. Tampoco podrá imponerse servidumbre de paso para las líneas de alta tensión sobre
cualquier género de propiedades particulares siempre que se cumplan conjuntamente las
condiciones siguientes:

a) Que la línea pueda instalarse sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o
patrimoniales del Estado, de la Comunidad Autónoma, de las provincias o de los municipios,
o siguiendo linderos de fincas de propiedad privada.

b) Que la variación del trazado no sea superior en longitud o en altura al 10 por 100 de la
parte de línea afectada por la variación que según el proyecto transcurra sobre la propiedad
del solicitante de la misma.

c) Que técnicamente la variación sea posible.

La indicada posibilidad técnica será apreciada por el órgano que tramita el expediente,
previo informe de las Administraciones u organismos públicos a quienes pertenezcan o estén
adscritos los bienes que resultan afectados por la variante, y, en su caso, con audiencia de
los propietarios particulares interesados.

En todo caso, se considerará no admisible la variante cuando el coste de la misma ser
superior en un 10 por 100 al presupuesto de la parte de la línea afectada por la variante.

Artículo 162. Relaciones civiles

1. La servidumbre de paso de energía eléctrica no impide al dueño del predio sirviente
cercarlo o edificar sobre él, dejando a salvo dicha servidumbre, siempre que sea autorizado
por la Administración competente, que tomará en especial consideración la normativa vigente
en materia de seguridad. Podrá, asimismo, el dueño solicitar el cambio de trazado de la línea,
si no existen dificultades técnicas, corriendo a su costa los gastos de la variación,
incluyéndose en dichos gastos los perjuicios ocasionados.

2. Se entenderá que la servidumbre ha sido respetada cuando la cerca, plantación o
edificación construida por el propietario no afecte al contenido de la misma y a la seguridad
de la instalación, personas y bienes de acuerdo con el presente Real Decreto.

3. En todo caso, y para las líneas eléctricas aéreas, queda limitada la plantación de
árboles y prohibida la construcción de edificios e instalaciones industriales en la franja
definida por la proyección sobre el terreno de los conductores extremos en las condiciones
más desfavorables, incrementada con las distancias reglamentarias a ambos lados de dicha
proyección.

Para las líneas subterráneas se prohíbe la plantación y construcciones mencionadas en el
párrafo anterior, en la franja definida por la zanja donde van alojados los conductores
incrementada en las distancias mínimas de seguridad reglamentarias.
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CAPÍTULO VI. Revisiones o inspecciones

Artículo 163. Revisiones periódicas

1. Las instalaciones de producción, transporte y distribución de energía eléctrica, a que se
hace referencia en el artículo 111, deberán ser revisadas, al menos cada tres años, por
técnicos titulados, libremente designados por el titular de la instalación.

Los profesionales que las revisen estarán obligados a cumplimentar los boletines, en los
que habrán de consignar y certificar expresamente los datos de los reconocimientos. En ellos,
además, se especificará el cumplimiento de las condiciones reglamentarias o,
alternativamente, la propuesta de las medidas correctoras necesarias.

2. Los citados boletines se mantendrán en poder del titular de las instalaciones, quien
deberá enviar copia a la Administración competente.

Artículo 164. Inspecciones

1. Para las instalaciones cuya autorización corresponde a la Administración General del
Estado, las inspecciones sobre las condiciones técnicas, así como sobre el cumplimiento de
los requisitos establecidos en las autorizaciones, serán realizadas por la Comisión Nacional
de Energía, mediante un procedimiento reglado, con la colaboración de los servicios técnicos
de la Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas donde se ubiquen
las mismas.

2. Si como consecuencia de las inspecciones realizadas se pusiera de manifiesto alguna
irregularidad que precisase la intervención de las Administraciones Públicas, la Comisión
Nacional de Energía, en su caso, o el órgano de la Administración competente de la
Comunidad Autónoma, lo pondrá en conocimiento del titular de la instalación junto con la
propuesta de resolución y los plazos para subsanar dicha irregularidad.

3. La Comisión Nacional de Energía acordará, en su caso, la iniciación de los expedientes
sancionadores y realizar la instrucción de los mismos, cuando sean de la competencia de la
Administración General del Estado, e informar, cuando sea requerida para ello, aquellos
expedientes sancionadores iniciados por las distintas Administraciones públicas.

TÍTULO VIII. Registros administrativos

CAPÍTULO I. Disposiciones generales

Artículo 165. Registros administrativos

1. El Registro Administrativo de Instalaciones de Producción de Energía Eléctrica y el
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Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualificados
regulados en los artículos 21.4 y 45.4 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, se regirán en cuanto a su organización y funcionamiento por lo dispuesto en el
presente Título.

2. La gestión de los registros mencionados en el apartado anterior corresponderá a la
Subdirección General de Energía Eléctrica del Ministerio de Economía.

3. Las inscripciones que se realicen en los registros Administrativos del Ministerio de
Economía que se regulan en el presente Real Decreto no devengarán el cobro de tasas.

Artículo 166. Tratamiento de los datos

1. El tratamiento de los datos de carácter personal inscritos en los registros regulados en
el presente Título se someterán a la dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de protección de datos de carácter personal.

2. Los sujetos obligados a comunicar datos a estos registros serán responsables de la
veracidad y actualidad de los datos que faciliten.

3. El acceso a los datos podrá tener lugar, si no afecta a la eficacia del funcionamiento del
Registro, mediante petición, en la que resulten identificados los datos de cuyo acceso se
trate, sin que sea admisible su solicitud genérica.

4. La Comisión Nacional de Energía, el operador del sistema y el operador del mercado
tendrán acceso a la información contenida en los Registros a los que se refiere el presente
Título, así como las Comunidades Autónomas.

5. Las personas que en el ejercicio de sus funciones tengan acceso a datos que obren en
estos Registros estarán obligadas a guardar secreto respecto de los mismos.

Artículo 167. Cancelación de las inscripciones

La cancelación de las inscripciones en los registros a los que se refiere el presente Título
se producirá a instancia del interesado o de oficio en los supuestos de cese de la actividad,
revocación por el órgano competente de la autorización que sirvió de base para la inscripción
y de falta de remisión de los documentos y datos contemplados en el presente Título.

Para proceder a la cancelación de oficio de la inscripción será precisa la instrucción del
correspondiente expediente con audiencia del interesado.

CAPÍTULO II. Registro Administrativo de Instalaciones de Producción de
Energía Eléctrica

Artículo 168. Registro Administrativo de Instalaciones de Producción de
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Energía Eléctrica

1. En el Registro Administrativo de Instalaciones de Producción de Energía Eléctrica
deben inscribirse todas las instalaciones de producción de energía eléctrica que hayan sido
autorizadas y los agentes externos que hayan sido autorizados para la venta de energía
eléctrica en España.

La inscripción en este registro será condición necesaria para poder realizar ofertas de
energía eléctrica al operador del mercado y suscribir contratos bilaterales físicos.

Los productores que tengan instalaciones inscritas en el Registro de Instalaciones de
Producción de Energía Eléctrica en régimen ordinario con las que realicen ofertas de energía
eléctrica al operador del mercado podrán realizar incorporaciones a las redes de transporte y
distribución nacionales de energía procedentes de otros sistemas exteriores de acuerdo con
lo establecido en el artículo 9 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre. Asimismo, podrán
realizar intercambios intracomunitarios e internacionales de acuerdo con lo previsto en el
artículo 16 de la citada Ley.

2. Este Registro se estructura en las siguientes Secciones:

a) Sección primera: Instalaciones de Producción de Energía Eléctrica en régimen
ordinario.

b) Sección segunda: Instalaciones de Producción de Energía Eléctrica en régimen
especial.

c) Sección tercera: Agentes Externos.

3. Los requisitos y procedimientos de inscripción en este Registro son los que se
establecen en el presente Real Decreto.

SECCIÓN 1ª. Sección Primera del Registro Administrativo de Instalaciones de
Producción de Energía Eléctrica

Artículo 169. Sección primera: instalaciones de producción en régimen
ordinario

1. La Sección primera del Registro Administrativo de Instalaciones de Producción de
Energía Eléctrica se estructura en las tres Subsecciones siguientes:

a) Subsección 1. En esta Subsección se inscribirán las unidades de producción de energía
eléctrica cuya potencia instalada sea superior a 50 MW o que a la entrada en vigor de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, estuvieran sometidas al régimen previsto
en el Real Decreto 1538/1987, de 11 de diciembre (RCL 1987, 2618) , sobre la determinación
de la tarifa de las empresas de servicio público.

b) Subsección 2. En esta Subsección se inscribirán las unidades de producción de energía
eléctrica cuando tengan una potencia instalada igual o inferior a 50 MW y superior a 1 MW y
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que a la entrada en vigor de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, no
estuvieran sometidas al régimen previsto en el Real Decreto 1538/1987, de 11 de diciembre,
sobre la determinación de la tarifa de las empresas de servicio público.

c) Subsección 3. En esta Subsección deberán inscribirse las unidades de producción de
energía eléctrica con potencia igual o inferior a 1 MW y que a la entrada en vigor de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, no estuvieran sometidas al régimen
previsto en el Real Decreto 1538/1987, de 11 de diciembre, sobre la determinación de la
tarifa de las empresas de servicio público.

2. El procedimiento de inscripción en esta Sección del Registro constará de una fase de
inscripción previa y una fase de inscripción definitiva. Las Instalaciones de la Subsección 3 no
precisarán más que una inscripción cuyo procedimiento será el de la inscripción previa.

Artículo 170. Inscripción previa

1. La solicitud de inscripción previa en la Sección Primera de este Registro se dirigirá a la
Dirección General de Política Energética y Minas cuando el aprovechamiento de la
instalación afecte a más de una Comunidad Autónoma. En otro caso, la solicitud se dirigirá al
órgano competente de la Comunidad Autónoma donde esté ubicada la instalación de
producción, que dará traslado a la Dirección General de Política Energética y Minas en el
plazo máximo de un mes de la solicitud de inscripción, así como de la documentación que la
acompañe.

2. La solicitud de inscripción previa se acompañará, al menos, de la siguiente
documentación:

a) Acreditación de la titularidad de la instalación de producción adecuadamente autorizada.

b) Datos de identificación del titular de la instalación, incluyendo, en su caso, los de
inscripción en el Registro Mercantil y en el Registro de Actividades Industriales
correspondiente.

c) La información que se recoge en el apartado 1.1 del anexo al presente Real Decreto
sobre los datos y condiciones de funcionamiento de la instalación.

3. La formalización de la inscripción previa, en la que constará el número de identificación
provisional en el registro, será considerada requisito suficiente para dar cumplimiento a lo
previsto en el artículo 4 a) del Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, y será notificada
al interesado.

Artículo 171. Inscripción definitiva

1. Se procederá a la inscripción definitiva de la instalación de producción en las
Subsecciones 1 y 2 de la Sección Primera de este Registro una vez que su titular adquiera la
condición de agente del mercado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 2019/1997. Para ello deberá dirigirse la solicitud de inscripción definitiva,
acompañada de la documentación que acredita su condición de agente del mercado, a la
Dirección General de Política Energética y Minas o, en su caso, ante el órgano competente
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de la Comunidad Autónoma, que dará traslado de la misma a la Dirección General de Política
Energética y Minas en el plazo máximo de un mes.

2. El plazo máximo entre la notificación de la instalación previa en el registro y la
presentación de la solicitud de inscripción definitiva será de tres meses. Si no se solicita la
inscripción definitiva en ese plazo, se procederá a archivar el expediente, anulando la
inscripción previa en el registro.

3. La formalización de la inscripción definitiva, en la que constará el número de
identificación en el registro, será notificada al interesado.

Artículo 172. Notificaciones

La notificación de la inscripción previa y de la inscripción definitiva será efectuada por la
Dirección General de Política Energética y Minas.

En el caso de que la solicitud de inscripción haya sido presentada en una Comunidad
Autónoma, la formalización de la inscripción será comunicada a la misma.

Artículo 173. Actualización de datos

1. Los titulares de las instalaciones que hayan sido inscritas en esta Sección del Registro
deberán remitir al mismo la información establecida en el apartado 1.1 del anexo al presente
Real Decreto, con la periodicidad y en los términos que se especifican en el apartado 1.2 del
mismo.

2. Sin perjuicio de la actualización de los datos que deba ser realizada de conformidad con
lo previsto en el apartado anterior, cualquier modificación de los datos que figuren en el
Registro sobre identificación de la instalación, de su titular o sobre las condiciones y potencia
de la instalación, deberá ser comunicada por el interesado en el plazo máximo de un mes
desde que aquélla se produzca. En estas modificaciones quedan incluidos los cambios de
denominación o razón social del titular, las fusiones, absorciones o escisiones de sociedades
que afecten a la titularidad de las instalaciones, así como la ampliación sustancial de las
mismas.

3. En el caso de que la información contemplada en los apartados 1 y 2 del presente
artículo no sea remitida por el titular de la instalación en el plazo previsto, se procederá a dar
de baja la inscripción tras la instrucción del correspondiente expediente, con audiencia del
interesado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 167 del presente Real Decreto.

Artículo 174. Número de identificación en el registro

Los titulares de instalaciones de producción de energía eléctrica harán constar, en los
documentos en los que se formalicen las transacciones que tengan por objeto la compra o
venta de energía eléctrica, el número de identificación que tengan asignado en el Registro
Administrativo de Instalaciones de Producción de Energía Eléctrica.
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SECCIÓN 2ª. Sección Segunda del Registro Administrativo de Instalaciones de
Producción de Energía Eléctrica

Artículo 175. Sección segunda: instalaciones de producción en régimen
especial

La organización y funcionamiento de la sección segunda del registro administrativo de
instalaciones de producción de energía eléctrica se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto
2818/1998, de 23 de diciembre (RCL 1998, 3048 y RCL 1999, 474) , sobre producción de
energía eléctrica por instalaciones abastecidas por recursos o fuentes de energía renovables,
residuos y cogeneración.

SECCIÓN 3ª. Sección Tercera del Registro Administrativo de Instalaciones de
Producción de Energía Eléctrica

Artículo 176. Sección tercera: agentes externos

Notas de vigencia:

Derogado por disp. derog. única.1 a) de Real Decreto núm. 485/2009, de 3 de abril.
RCL\2009\723.

1. Los productores de energía eléctrica no nacionales que pretendan vender energía en
España como agentes externos, de acuerdo con lo establecido en el punto 2 del artículo 34
del Real Decreto 2019/1997, deberán inscribirse en la Sección tercera: agentes externos, del
Registro Administrativo de Instalaciones de Producción de Energía Eléctrica.

2. La inscripción será requisito indispensable tanto para la participación en el mercado de
producción organizado como para la suscripción por el agente externo de contratos
bilaterales físicos que supongan venta de energía eléctrica en España.

Artículo 177. Solicitud de inscripción

Notas de vigencia:
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Derogado por disp. derog. única.1 a) de Real Decreto núm. 485/2009, de 3 de abril.
RCL\2009\723.

La solicitud de inscripción en la Sección tercera de este Registro se dirigirá a la Dirección
General de Política Energética y Minas del Ministerio de Economía.

La solicitud se acompañará de la autorización administrativa previa otorgada por la
Dirección General de Política Energética y Minas, así como de la certificación de haber
formalizado la adhesión a las reglas y condiciones de funcionamiento y liquidación en el
mercado de producción en el contrato a que se refiere el artículo 4 del Real Decreto
2019/1997. Asimismo, la solicitud se acompañará de los datos de identificación del agente
externo y los que se establecen en el apartado 2.1 del anexo al presente Real Decreto.

Artículo 178. Inscripción en el registro

Notas de vigencia:

Derogado por disp. derog. única.1 a) de Real Decreto núm. 485/2009, de 3 de abril.
RCL\2009\723.

La formalización de la inscripción, en la que constará el número de identificación en el
registro, será notificada al interesado por la Dirección General de Política Energética y Minas.

Artículo 179. Actualización de datos

Notas de vigencia:

Derogado por disp. derog. única.1 a) de Real Decreto núm. 485/2009, de 3 de abril.
RCL\2009\723.
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1. Los agentes externos que hayan sido inscritos en esta Sección del Registro deberán
remitir al mismo la información establecida en el apartado 2.1 del anexo al presente Real
Decreto, con la periodicidad y en los términos que se especifican en el apartado 2.2 del
mismo.

2. Sin perjuicio de la actualización de los datos que deba ser realizada de conformidad con
lo previsto en el apartado anterior, cualquier modificación de los datos que figuren en el
registro sobre identificación del agente externo y de las instalaciones de las que sea titular
que haya acreditado para su autorización como agente externo, así como cualquier
modificación de la información que sirvió de base para obtener la autorización administrativa
previa por parte de la Dirección General de Política Energética y Minas, deberá ser
comunicada por el interesado en el plazo máximo de un mes desde que aquélla se produzca.

3. En el caso de que la información contemplada en los apartados 1 y 2 del presente
artículo no sea remitida por el agente externo en el plazo previsto, se procederá a dar de baja
la inscripción tras la instrucción del correspondiente expediente, con audiencia del interesado,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 167 del presente Real Decreto.

Artículo 180. Número de identificación en el registro

Notas de vigencia:

Derogado por disp. derog. única.1 a) de Real Decreto núm. 485/2009, de 3 de abril.
RCL\2009\723.

Los agentes externos harán constar en los documentos en los que se formalicen las
transacciones que tengan por objeto la compra o venta de energía eléctrica en España, el
número de identificación que tengan asignado en el Registro Administrativo de Instalaciones
de Producción de Energía Eléctrica.

CAPÍTULO III. Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados

Artículo 181. Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados

1. Deberán inscribirse en el Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados todos aquellos que, de acuerdo con lo previsto en el presente
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Real Decreto, tengan la condición de distribuidores, comercializadores, consumidores
cualificados que pretendan adquirir, para los fines que se especifican en el presente Capítulo,
energía eléctrica en el mercado de producción organizado y los agentes externos que hayan
sido autorizados para la compra de energía eléctrica en España.

2. Este Registro se estructura en las cuatro secciones siguientes:

a) Sección primera: empresas distribuidoras.

b) Sección segunda: empresas comercializadoras.

c) Sección tercera: consumidores cualificados.

d) Sección cuarta: agentes externos.

3. Los requisitos y procedimiento de inscripción en cada una de las Secciones
mencionadas son los que se establecen en el presente Real Decreto.

SECCIÓN 1ª. Sección Primera del Registro Administrativo de Distribuidores,
Comercializadores y Consumidores Cualificados

Artículo 182. Sección primera: empresas distribuidoras

1. Los distribuidores deberán inscribirse en la Sección primera: empresas distribuidoras,
del Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores
Cualificados.

2. El procedimiento de inscripción en esta Sección del Registro constará de una fase de
inscripción previa y una fase de inscripción definitiva.

Artículo 183. Inscripción previa

1. La solicitud de inscripción previa en la Sección primera de este Registro se dirigirá a la
Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Economía. En el caso de
que la empresa distribuidora ejerza su actividad exclusivamente en el ámbito de una
Comunidad Autónoma, la solicitud se dirigirá al órgano competente de ésta, que dará traslado
a la Dirección General de Política Energética y Minas en plazo máximo de un mes de la
solicitud de inscripción, así como de la documentación que la acompañe.

2. La solicitud de inscripción previa se acompañará de la acreditación del cumplimiento de
los requisitos establecidos para ejercer la actividad de distribución en los párrafos a) y b) del
punto 1 del artículo 37 del presente Real Decreto, de la titularidad de las líneas de
distribución en funcionamiento adecuadamente autorizadas y, al menos, de los datos que se
recogen en el apartado 3.1 del anexo al presente Real Decreto.

3. La formalización de la inscripción previa, en la que constará el número de identificación
provisional en el Registro, será notificada al interesado, y será considerado requisito
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suficiente para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 4 a) del Real Decreto 2019/1997,
de 26 de diciembre.

Artículo 184. Inscripción definitiva

1. Se procederá a la inscripción definitiva de la empresa distribuidora en la Sección
primera de este registro una vez que ésta adquiera la condición de agente del mercado, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre.
Para ello deberá dirigirse la solicitud de inscripción definitiva a la Dirección General de
Política Energética y Minas del Ministerio de Economía, acompañada de la documentación
que acredite su condición de agente del mercado, o al órgano competente de la Comunidad
Autónoma, en su caso, que dará traslado a la Dirección General de Política Energética y
Minas en plazo máximo de un mes de la solicitud de inscripción, así como de la
documentación que la acompañe.

2. El plazo máximo entre la notificación de la inscripción previa en el Registro y la solicitud
de la inscripción definitiva será de tres meses. Si no se solicita la inscripción definitiva en ese
plazo, se procederá a archivar el expediente, anulando la inscripción previa en el registro.

3. No estará sujeta a este plazo la solicitud de inscripción definitiva que presenten los
distribuidores que adquieran toda su energía a tarifa. En el caso de estos distribuidores, la
inscripción definitiva supondrá la inclusión de una nota al margen de la inscripción previa,
expresando que la sociedad está autorizada para poder adherirse a las reglas del mercado
de producción organizado.

No obstante, estas empresas distribuidoras que adquieran su energía a tarifa de acuerdo
con la disposición transitoria undécima de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, para su inscripción definitiva en el Registro deberán ser clasificadas por la Dirección
General de Política Energética y Minas del Ministerio de Economía, a efectos de la entrega a
la Comisión Nacional de Energía de las cuotas a que se refiere el artículo 5 del Real Decreto
2017/1997, de 26 de diciembre, de acuerdo con lo dispuesto en su disposición adicional
única.

Para su clasificación en el grupo que les corresponda, deberán presentar la
correspondiente solicitud a la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio
de Economía, acompañada de las certificaciones de las empresas distribuidoras o
productores que les suministren o de las facturaciones de las adquisiciones de energía
eléctrica a otras empresas distribuidoras o productores durante el último año y de las
facturaciones que realicen a sus clientes durante el mismo período con el grado de
desagregación que el citado centro directivo le requiera.

Una vez clasificadas e inscritas, las empresas distribuidoras a las que se refiere este punto,
con carácter anual, procederán a remitir la información a que se refiere el párrafo anterior a la
Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Economía en el plazo
máximo de tres meses desde que finalice cada ejercicio, al objeto de acreditar que continúan
perteneciendo al grupo en el que fueron clasificadas o, en caso contrario, poder proceder a
su nueva clasificación.

La falta de remisión de la citada documentación en plazo supondrá la nueva clasificación
automática de la empresa en el grupo 3 de acuerdo con la clasificación que se establece en
la disposición adicional única del Real Decreto 2017/1997, de 26 de diciembre, por el que se
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organiza y regula el procedimiento de liquidación de los costes de transporte, distribución y
comercialización a tarifa, de los costes permanentes del sistema y de los costas de
diversificación y seguridad de abastecimiento.

En el momento en que dichos distribuidores se adhieran a las reglas del mercado por
adquirir su energía para la venta a consumidores a tarifa, en parte o en la totalidad, lo
deberán comunicar a la Dirección General de Política Energética y Minas en el plazo de
quince días.

4. La formalización de la inscripción definitiva, en la que constará el número de
identificación en el Registro, será notificada al interesado.

Artículo 185. Notificaciones

La notificación de la inscripción previa y de la inscripción definitiva será efectuada por la
Dirección General de Política Energética y Minas.

En el caso de que la solicitud de inscripción haya sido presentada en una Comunidad
Autónoma, la formalización de la inscripción será comunicada a la misma.

Artículo 186. Actualización de datos

1. Los distribuidores que hayan sido inscritos en esta Sección del Registro deberán remitir
al mismo la información actualizada sobre adquisición y facturación de energía eléctrica y
acceso a las redes establecida en el apartado 3.1 del anexo al presente Real Decreto, con la
periodicidad y en los términos que se especifican en el apartado 3.2 del mismo.

2. Sin perjuicio de la actualización de los datos que deba ser realizada de conformidad con
lo previsto en el apartado anterior, cualquier modificación de los datos que figuren en el
Registro sobre identificación de la sociedad o de las instalaciones de las que sea el titular
deberá ser comunicada por el interesado en el plazo máximo de un mes desde que aquélla
se produzca. En estas modificaciones quedan incluidos los cambios de denominación o razón
social del titular, las fusiones, absorciones o escisiones de sociedades que afecten a la
titularidad de las instalaciones, así como la ampliación sustancial de las mismas.

3. En el caso de que la información a que se refieren los apartados 1 y 2 del presente
artículo no sea remitida por el distribuidor en el plazo previsto, se procederá a dar de baja la
inscripción de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 167 del presente Real Decreto.

Artículo 187. Número de identificación en el registro

Las empresas distribuidoras harán constar en los documentos en los que se formalicen las
transacciones que tengan por objeto la compra o venta de energía eléctrica o el uso de las
redes el número de identificación que tengan asignado en el Registro Administrativo de
Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualificados.
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SECCIÓN 2ª. Sección Segunda del Registro Administrativo de Distribuidores,
Comercializadores y Consumidores Cualificados

Artículo 188. Sección segunda: empresas comercializadoras

Notas de vigencia:

Derogado por disp. derog. única.2 de Real Decreto núm. 198/2010, de 26 de febrero.
RCL\2010\722.

1. Las empresas comercializadoras deberán inscribirse en la Sección segunda: empresas
comercializadoras, del Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados.

2. El procedimiento de inscripción en esta sección del registro constará de una sola fase de
inscripción definitiva.

Artículo 189. Inscripción previa

Notas de vigencia:

Derogado por disp. derog. única.1 a) de Real Decreto núm. 485/2009, de 3 de abril.
RCL\2009\723.

1. La solicitud de inscripción previa en la Sección Segunda de este Registro se dirigirá a la
Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Economía. En el caso de
que la empresa comercializadora ejerza su actividad exclusivamente en el ámbito de una
Comunidad Autónoma, la solicitud se dirigirá al órgano competente de ésta, que dará traslado
de la solicitud, y en el plazo máximo de un mes de la solicitud de inscripción, así como de la
documentación que le acompañe.

En el caso de que la autorización corresponda a la Dirección General de Política
Energética y Minas del Ministerio de Economía, ésta se podrá tramitar conjuntamente con la
inscripción previa en el Registro.
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2. La solicitud de inscripción previa se acompañará de la autorización para ejercer la
actividad emitida por la Administración competente y, al menos, de los datos que se
establecen en el apartado 4.1 del Anexo al presente Real Decreto.

3. La formalización de la inscripción previa, en la que constará el número de identificación
provisional en el Registro, será notificada al interesado, y será considerada requisito
suficiente para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 4 a) del Real Decreto 2019/1997,
de 26 de diciembre.

Artículo 190. Inscripción definitiva

Notas de vigencia:

Derogado por disp. derog. única.2 de Real Decreto núm. 198/2010, de 26 de febrero.
RCL\2010\722.

Se procederá a la inscripción definitiva de la empresa comercializadora en esta sección del
registro una vez que ésta haya sido autorizada de acuerdo con el artículo 73.

Para ello deberá dirigir la solicitud de inscripción definitiva a la Dirección General de Política
Energética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. En el caso de que la
autorización corresponda a este mismo órgano directivo, se tramitará conjuntamente. En el
caso de que la autorización corresponda a la Comunidad Autónoma, está dará traslado a la
Dirección General de Política Energética y Minas en plazo máximo de un mes de la solicitud
de inscripción, así como de la documentación que la acompañe.

Artículo 191. Notificaciones

Notas de vigencia:

Derogado por disp. derog. única.2 de Real Decreto núm. 198/2010, de 26 de febrero.
RCL\2010\722.

La notificación de la inscripción definitiva será efectuada por la Dirección General de
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Política Energética y Minas.

En el caso de que la solicitud de inscripción haya sido presentada en una Comunidad
Autónoma, la formalización de la inscripción será comunicada a la misma.

Artículo 192. Actualización de datos

Notas de vigencia:

Derogado por disp. derog. única.2 de Real Decreto núm. 198/2010, de 26 de febrero.
RCL\2010\722.

1. Los comercializadores que hayan sido inscritos en esta Sección del Registro deberán
remitir al mismo la información establecida en el apartado 4.1 del Anexo al presente Real
Decreto, con la periodicidad y en los términos que se especifican en el apartado 4.2 del
mismo.

2. Sin perjuicio de la actualización de los datos que deba ser realizada de conformidad con
lo previsto en el apartado anterior, cualquier modificación de los datos que figuren en el
registro sobre identificación de la sociedad deberá ser comunicada por el interesado en el
plazo máximo de un mes desde que aquélla se produzca. En estas modificaciones quedan
incluidos los cambios de denominación o razón social del titular, las fusiones, absorciones o
escisiones de sociedades que afecten al titular.

3. En el caso de que la información a que se refieren los apartados 1 y 2 del presente
artículo no sea remitida por el comercializador en el plazo previsto, se procederá a dar de
baja la inscripción de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 167 del presente Real Decreto.

Artículo 193. Número de identificación en el registro

Notas de vigencia:

Derogado por disp. derog. única.2 de Real Decreto núm. 198/2010, de 26 de febrero.
RCL\2010\722.
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Las empresas comercializadoras harán constar en los documentos en los que se
formalicen las transacciones que tengan por objeto la compra o venta de energía eléctrica el
número de identificación que tengan asignado en el Registro Administrativo de Distribuidores,
Comercializadores y Consumidores Cualificados.

SECCIÓN 3ª. Sección Tercera del Registro Administrativo de Distribuidores,
Comercializadores y Consumidores Cualificados

Artículo 194. Sección tercera: consumidores cualificados

Notas de vigencia:

Derogado por disp. derog. única.2 de Real Decreto núm. 198/2010, de 26 de febrero.
RCL\2010\722.

1. Los consumidores cualificados que pretendan adquirir energía eléctrica en el mercado
de producción organizado para su propio consumo deberán inscribirse en la sección tercera:
consumidores cualificados, del Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados.

2. Esta sección tercera se estructura en tres subsecciones:

a) Subsección 1: general de consumidores cualificados.

b) Subsección 2: consumidores de energía eléctrica para tracción de ferrocarriles, incluido
el metropolitano.

c) Subsección 3: autoproductores.

3. El procedimiento de inscripción en esta Sección del Registro constará de una base de
inscripción previa y una fase de inscripción definitiva.

Artículo 195. Inscripción previa

Notas de vigencia:

Derogado por disp. derog. única.2 de Real Decreto núm. 198/2010, de 26 de febrero.
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RCL\2010\722.

1. La solicitud de inscripción previa se dirigirá al órgano competente da la Comunidad
Autónoma donde se ubique el punto de suministro o instalación respecto del cual el
consumidor cualificado pretenda ejercer dicha condición La Comunidad Autónoma, en el
plazo máximo de un mes, dará traslado a la Dirección General de Política Energética y Minas
del Ministerio de Economía de la solicitud presentada y de la documentación que lo
acompañe.

2. La solicitud de inscripción se acompañará, al menos, de la información sobre los datos
de identificación del consumidor cualificado y de los puntos de suministro o instalaciones que
se pretendan inscribir, así como sobre las condiciones de suministro y energía consumida
que se establece en el apartado 5.1 del Anexo al presente Real Decreto

Asimismo, deberá presentar la documentación que acredite su condición de consumidor
cualificado, entre la que se encontrará, al menos, la siguiente:

a) Certificación de la empresa o, en su caso, empresas distribuidoras de la energía
cosumida en el último año para cada uno de los puntos de suministro y de la tensión de
suministro a la que están conectadas sus instalaciones a las redes. En el caso de
autoproductores, además, deberán adjuntar el certificado de la empresa distribuidora de la
energía que hayan cedido a sus redes en cada punto en el último año, así como una
certificación propia de los autoconsumos realizados durante el mismo período.

b) En el caso de que existan en la instalación varios puntos de suministro o pólizas de
abono, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76 del presente Real Decreto, se deberá
acompañar la certificación del organismo competente de la Comunidad Autónoma donde se
ubica la instalación del cumplimiento de los requisitos que se establecen en el citado artículo.

3. La formalización de la inscripción previa, en la que constará el número de identificación
en el Registro será considerada requisito suficiente para dar cumplimiento a lo previsto en el
artículo 4 a) del Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre.

Artículo 196. Inscripción definitiva

Notas de vigencia:

Derogado por disp. derog. única.2 de Real Decreto núm. 198/2010, de 26 de febrero.
RCL\2010\722.
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Se procederá a la inscripción definitiva del consumidor cualificado en esta Sección del
registro una vez que éste adquiera la condición de agente del mercado, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre. Para ello deberá
dirigirse la solicitud de inscripción definitiva a la Dirección General de Política Energética y
Minas del Ministerio de Economía, acompañada de la documentación que acredite su
condición de agente del mercado.

El plazo máximo entre la emisión de la certificación de la inscripción previa en el registro y
la solicitud de la inscripción definitiva será de tres meses. Si no se solicita la inscripción
definitiva en ese plazo, se procederá a archivar el expediente anulando, la inscripción previa
en el Registro.

Artículo 197. Notificaciones

Notas de vigencia:

Derogado por disp. derog. única.2 de Real Decreto núm. 198/2010, de 26 de febrero.
RCL\2010\722.

La notificación de la inscripción previa y de la inscripción definitiva será efectuada por la
Dirección General de Política Energética y Minas.

La formalización de la inscripción será comunicada a la Comunidad Autónoma
correspondiente.

Artículo 198. Actualización de datos

Notas de vigencia:

Derogado por disp. derog. única.2 de Real Decreto núm. 198/2010, de 26 de febrero.
RCL\2010\722.

1. Anualmente los consumidores cualificados que hayan sido inscritos en el Registro

126



deberán remitir a la Dirección General de Política Energética y Minas, en el plazo máximo de
dos meses desde que finaliza cada año, la información actualizada correspondiente a las
condiciones de suministro y energía consumida durante el año, debidamente certificada por la
empresa distribuidora, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 195 del
presente Real Decreto y acompañada de la información establecida en el apartado 5.1 del
Anexo al presente Real Decreto, con la periodicidad y en los términos que se especifican en
el apartado 5.2 del mismo. En caso de que la citada información no sea remitida en el plazo
previsto, se procederá a dar de baja la inscripción en el mismo.

Asimismo, se dará de baja la inscripción de un consumidor cualificado en el caso de que de
acuerdo con las certificaciones presentadas se constate que el consumo de la instalación o
del punto de suministro durante un período consecutivo de dos años haya sido inferior a la
cantidad que corresponda de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 del presente Real
Decreto.

2. Cualquier modificación de los datos de identificación del consumidor cualificado y de los
puntos de suministro o instalaciones inscritos que figuren en el registro deberá ser
comunicada por el interesado en el plazo máximo de un mes desde que aquélla se produzca.
En estas modificaciones quedan incluidos los cambios de denominación o razón social, las
fusiones, absorciones o escisiones de sociedades, así como la ampliación sustancial de las
instalaciones o puntos de suministro.

Artículo 199. Número de identificación en el registro

Notas de vigencia:

Derogado por disp. derog. única.2 de Real Decreto núm. 198/2010, de 26 de febrero.
RCL\2010\722.

Los consumidores cualificados harán constar, en los documentos en los que se formalicen
las transacciones que tengan por objeto la compra de energía eléctrica en el mercado
organizado de producción, el número de identificación que tengan asignado en el Registro
Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualificados del
Ministerio de Economía.

SECCIÓN 4ª. Sección cuarta del Registro Administrativo de Distribuidores,
Comercializadores y Consumidores Cualificados

Artículo 200. Sección cuarta: agentes externos

Documento

127



Notas de vigencia:

Derogado por disp. derog. única.1 a) de Real Decreto núm. 485/2009, de 3 de abril.
RCL\2009\723.

1. Los distribuidores, consumidores y comercializadores no nacionales que pretendan
comprar energía en España, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 34
del Real Decreto 2019/1997, deberán inscribirse en la Sección Cuarta: Agentes Externos, del
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualificados.

2. La inscripción será requisito indispensable tanto para la participación en el mercado de
producción organizado como para la suscripción por el agente externo de contratos
bilaterales físicos que supongan venta de energía eléctrica en España.

Artículo 201. Solicitud de inscripción

Notas de vigencia:

Derogado por disp. derog. única.1 a) de Real Decreto núm. 485/2009, de 3 de abril.
RCL\2009\723.

La solicitud de inscripción en la Sección cuarta de este Registro se dirigirá a la Dirección
General de Política Energética y Minas del Ministerio de Economía.

La solicitud se acompañará de la autorización administrativa previa otorgada por la
Dirección General de Política Energética y Minas, así como de la certificación de haber
formalizado la adhesión a las reglas y condiciones de funcionamiento y liquidación en el
mercado de producción en el contrato a que se refiere el artículo 4 del Real Decreto
2019/1997. Asimismo, la solicitud se acompañará de los datos de identificación del agente
externo y de otros datos sobre facturación de energía eléctrica, condiciones de suministro y
energía comprada en España de acuerdo con lo establecido en el apartado 6.1 del Anexo al
presente Real Decreto.

Artículo 202. Inscripción en el Registro
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Notas de vigencia:

Derogado por disp. derog. única.1 a) de Real Decreto núm. 485/2009, de 3 de abril.
RCL\2009\723.

La formalización de la inscripción, en la que constará el número de identificación en el
registro, será notificada al interesado por la Dirección General de Política Energética y Minas.

Artículo 203. Actualización de datos

Notas de vigencia:

Derogado por disp. derog. única.1 a) de Real Decreto núm. 485/2009, de 3 de abril.
RCL\2009\723.

1. Los agentes externos que hayan sido inscritos en esta Sección del Registro deberán
remitir a la Dirección General de Política Energética y Minas la información actualizada sobre
facturación de energía eléctrica, condiciones de suministro y energía adquirida, establecida
en el apartado 6.1 del Anexo al presente Real Decreto, con la periodicidad y en los términos
que se especifican en el apartado 6.2 del mismo. En el caso de que la citada información no
sea remitida por el agente externo en el plazo previsto, se procederá a dar de baja la
inscripción.

2. Sin perjuicio de la actualización de los datos que deba ser realizada de conformidad con
lo previsto en el apartado anterior, cualquier modificación de los datos que figuren en el
registro sobre identificación del agente, así como cualquier modificación de los datos que
sirvieron de base para obtener la autorización administrativa previa por parte de la Dirección
General de Política Energética y Minas, deberá ser comunicada por el interesado en el plazo
máximo de un mes desde que aquélla se produzca.

Artículo 204. Número de identificación en el registro
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Notas de vigencia:

Derogado por disp. derog. única.1 a) de Real Decreto núm. 485/2009, de 3 de abril.
RCL\2009\723.

Los agentes externos harán constar en los documentos en los que se formalicen las
transacciones que tengan por objeto la compra de energía eléctrica en España, el número de
identificación que tengan asignado en el Registro Administrativo de Distribuidores,
Comercializadores y Consumidores Cualificados.

Disposición adicional primera. Instalaciones de «Red Eléctrica de España,
Sociedad Anónima»

Las instalaciones de titularidad de «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», a la
entrada en vigor del presente Real Decreto, serán consideradas a todos los efectos red de
transporte de energía eléctrica.

Disposición adicional segunda. Procedimientos de operación del sistema para
la gestión, el mantenimiento y la planificación de la red de transporte

El operador del sistema y gestor de la red de transporte presentará al Ministerio de
Economía para su aprobación, en un plazo no superior a seis meses desde la entrada en
vigor del presente Real Decreto, los procedimientos de operación del sistema para la gestión,
el mantenimiento y la planificación de la red de transporte que regulen, al menos, los
siguientes aspectos:

a) Los requisitos mínimos de equipamiento de las instalaciones de transporte.

b) Los requisitos mínimos de equipamiento de las instalaciones conectadas a la red de
transporte.

c) Las condiciones de funcionamiento y seguridad de las instalaciones conectadas a la red
de transporte.

d) Los procedimientos de comprobación del equipamiento de las instalaciones de la red de
transporte.

e) El establecimiento y verificación de las consignas de los equipos de protección y control.

f) El establecimiento de los criterios de diseño y desarrollo de la red de transporte.
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g) Coordinación de los planes de desarrollo de la red de transporte y de las redes de
distribución.

h) Los procedimientos para la medida y control de la calidad del servicio en la red de
transporte.

Disposición adicional tercera. Primer Plan de Desarrollo de la Red de
Transporte

El proceso de elaboración del primer Plan de Desarrollo de la Red de Transporte, descrito
en el Capítulo III del Título II, deberá comenzar antes de tres meses desde la entrada en vigor
del presente Real Decreto.

Disposición adicional cuarta. Adecuación de contratos de suministro

Las condiciones de los contratos de suministro a tarifa o de acceso que se regulan en el
presente Real Decreto serán de aplicación a los contratos que se suscriban o renueven a
partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto; dichas condiciones quedarán
automáticamente incorporadas para los contratos vigentes en sustitución de los antiguos o,
en el caso de los contratos de suministro, las denominadas pólizas de abono.

Disposición adicional quinta. Acreditación de requisitos legales, técnicos y
económicos

A los efectos previstos en el artículo 121 del presente Real Decreto, se considerarán
acreditados los requisitos de capacidad legal, técnica y económica para aquellas entidades
de nacionalidad Española o de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea con
establecimiento permanente en España que al momento de la entrada en vigor del presente
Real Decreto se encuentren realizando actividades de producción, transporte o distribución y
revistan la forma jurídica que exige la Ley 54/1997 y el presente Real Decreto para el
ejercicio que corresponda a cada actividad.

Disposición adicional sexta. Líneas de evacuación de centrales de generación

Las líneas de evacuación de centrales de generación existentes a la entrada en vigor del
presente Real Decreto serán consideradas a todos los efectos instalaciones de transporte,
distribución o generación, según corresponda, atendiendo a su nivel de tensión y a la
actividad ejercida por el titular de la instalación.

Disposición adicional séptima. Instalaciones de transporte a 31 de diciembre
de 1999

La Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Economía publicará,
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en los tres meses siguientes a la entrada en vigor del presente Real Decreto, la lista de
instalaciones que forman parte de la red de transporte a 31 de diciembre de 1999.

Disposición adicional octava. Red bajo la gestión técnica del operador del
sistema

El operador del sistema y gestor de la red de transporte propondrá al Ministerio de
Economía, en un plazo no superior a seis meses desde la entrada en vigor del presente Real
Decreto, el procedimiento de operación que establezca los criterios para la determinación de
la red bajo la gestión técnica del operador del sistema.

Disposición adicional novena. Redes de distribución que tengan incidencia en
la operación del sistema

El operador del sistema y gestor de la red de transporte propondrá al Ministerio de
Economía, en un plazo no superior a seis meses desde la entrada en vigor del presente Real
Decreto, los procedimientos de operación de las redes de distribución que tengan incidencia
en la operación del sistema o que tengan relación con la retribución de la actividad, de modo
que se garantice la seguridad, la fiabilidad y la eficacia de las mismas.

Disposición adicional décima. Instalaciones que utilicen como energía
primaria la energía solar térmica

Notas de vigencia:

Derogada por disp. derog. única.a) de Real Decreto núm. 841/2002, de 2 de agosto.
RCL\2002\2145.

Se adicionan en el párrafo b).3 del artículo 2 del Real Decreto 2818/1998, de 23 de
diciembre (RCL 1998, 3048 y RCL 1999, 474) , sobre producción de energía eléctrica por
instalaciones abastecidas por recursos o fuentes de energía renovables, residuos y
cogeneración, las instalaciones que únicamente utilicen como energía primaria la energía
solar térmica.

Disposición adicional undécima. Protección de la avifauna

Al objeto de prevenir daños a la avifauna, a propuesta de los Ministerios de Economía y
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Medio Ambiente, se establecerán las medidas de carácter técnico que se deberán adoptar
para evitar la colisión y electrocución de las aves con las líneas eléctricas.

Disposición adicional duodécima. Procedimiento de autorización de pequeñas
instalaciones de generación o de instalaciones de generación conectadas a
redes de distribución

Notas de vigencia:

Añadida por art. 2.15 de Real Decreto núm. 1454/2005, de 2 de diciembre. RCL\2005\2514
.

Las administraciones competentes para la autorización de instalaciones de producción
garantizarán que los procedimientos de autorización de pequeñas instalaciones de
generación de menos de 50 MW o de instalaciones de generación conectadas a las redes de
distribución tengan en cuenta su tamaño limitado y posible impacto.

Disposición adicional decimotercera. Vertidos a la red de energía eléctrica
para consumidores que implanten sistemas de ahorro y eficiencia

Notas de vigencia:

Añadida por disp. final 1 de Real Decreto núm. 1011/2009, de 19 de junio. RCL\2009\1245
Entendemos que se añade una disp. adic. 13ª ya que la disp. adic. 12ª ya existe por art. 2.15 de
Real Decreto 1454/2005, de 2 diciembre.

1. Los consumidores de energía eléctrica conectados en alta tensión que debido a la
implantación de un sistema de ahorro y eficiencia energética dispongan en determinados
momentos de energía eléctrica que no pueda ser consumida en su propia instalación podrán
ser autorizados excepcionalmente por la Dirección General de Política Energética y Minas del
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a verter dicha energía a la red siempre que
cumplan los siguientes requisitos:
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a) Que presenten certificado del gestor de la red a la que estén conectados acreditativo de
haber obtenido el derecho de acceso para verter energía eléctrica de conformidad con lo
previsto en el Título IV de este Real Decreto.

b) Que presenten un proyecto de las medidas de ahorro y eficiencia a adoptar indicando la
incidencia en su consumo de energía eléctrica.

2. Para la facturación del suministro la energía vertida a la que se refiere el apartado
anterior será descontada en cada hora de la energía eléctrica adquirida por el titular de la
instalación. El saldo horario resultante entre la energía eléctrica adquirida y la energía vertida
a la red no será en ningún caso negativo.

3. La energía vertida, a la que se refiere el apartado 1, podrá ser objeto de expedición de
las garantías de origen de eficiencia que reglamentariamente se establezcan.

4. La presente disposición no será de aplicación a instalaciones de consumidores de
energía eléctrica asociadas a procesos de cogeneración.

Disposición adicional decimocuarta. Determinación de las condiciones
económicas de la conexión de una instalación de generación a las redes de
transporte y distribución

Notas de vigencia:

Añadida por disp. final 1.2 de Real Decreto núm. 1699/2011, de 18 de noviembre.
RCL\2011\2284 Entendemos que se añade una disp. adic. 14ª ya que la disp. adic. 13ª ya
existe añadida por por disp. final 1 de Real Decreto 1011/2009 de 19 junio.

1. Para todas las instalaciones de generación de régimen ordinario y régimen especial no
contempladas en el presente real decreto el coste de las nuevas instalaciones necesarias
desde el punto frontera hasta el punto de conexión con la red de transporte o distribución, las
repotenciaciones en las líneas de la empresa transportista o distribuidora del mismo nivel de
tensión al del punto de conexión que se encuentren entre el punto frontera de la instalación
de generación y el punto de conexión a la red de transporte o distribución y, si fuese
necesaria, la repotenciación del transformador afectado de la empresa transportista o
distribuidora del mismo nivel de tensión al del punto de conexión serán realizadas a cargo del
solicitante.

La empresa transportista o distribuidora deberá remitir al promotor de la instalación de
generación un pliego de condiciones técnicas y un presupuesto económico. Para la remisión
de dichos documentos, la empresa transportista o distribuidora contará con un plazo de un
mes a contar desde la fecha en que esta empresa tenga constancia de la aceptación por
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parte del promotor de la instalación de generación del punto de conexión propuesto por la
empresa transportista o distribuidora.

Los documentos señalados en este apartado deberán desglosarse del siguiente modo:

a) Pliego de condiciones técnicas:

1.º Trabajos de refuerzo, adecuación, adaptación o reforma de instalaciones de la red de
transporte o distribución existente en servicio, siempre que éstos sean necesarios para
incorporar las nuevas instalaciones.

Los trabajos detallados en este apartado serán realizados por el transportista o distribuidor
al ser éste el propietario de esas redes y por razones de seguridad, fiabilidad y calidad del
suministro.

2.º Trabajos necesarios para la conexión de la instalación de generación hasta el punto de
conexión con la red de distribución, si lo ha solicitado expresamente el promotor de la
instalación de generación.

Los trabajos referidos en este apartado podrán ser ejecutados a requerimiento del
solicitante por cualquier empresa instaladora legalmente autorizada o por la empresa
transportista o distribuidora.

b) Presupuesto:

1.º Presupuesto detallado según el desglose recogido en el pliego de condiciones técnicas
de los trabajos correspondientes a refuerzos, adecuaciones, adaptaciones o reformas de
instalaciones de la red de transporte o distribución existente en servicio, necesarios para
incorporar a las nuevas instalaciones. La empresa distribuidora deberá hacer constar de
manera expresa en el presupuesto que dichas instalaciones podrán ser ejecutadas bien por
la empresa distribuidora o bien por un instalador autorizado que deberá llevar a cabo la
instalación de acuerdo a las condiciones detalladas en el pliego de prescripciones técnicas, a
las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias y a las establecidas por la empresa
distribuidora y aprobadas por la Administración competente.

2.º Presupuesto detallado según el desglose recogido en el pliego de condiciones técnicas
de los trabajos necesarios para la conexión de la instalación de generación hasta el punto de
conexión con la red de transporte o distribución, si lo ha solicitado expresamente el promotor
de la instalación de generación.

A petición expresa del promotor de la instalación de generación, el transportista o
distribuidor presentará un presupuesto por estas instalaciones que deberá ser independiente
del presupuesto señalado en el apartado 1.º anterior.

En el caso de que el solicitante decida que la empresa transportista o distribuidora ejecute
los trabajos deberá comunicarlo de manera expresa a la misma en el plazo de tres meses a
contar desde la recepción del presupuesto.

Igualmente, si el solicitante decidiese que fuese cualquier otra empresa instaladora
legalmente autorizada la que ejecutase los trabajos deberá comunicarlo a la empresa
transportista o distribuidora en el plazo de tres meses a contar desde la recepción del
presupuesto.
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2. Si la empresa transportista o distribuidora no efectuase la notificación en el plazo a que
se refiere el apartado 1, el interesado podrá dirigir su reclamación al órgano de la
Administración competente en los 30 días posteriores a la finalización de dicho plazo, quien
procederá a requerir los datos mencionados a la empresa transportista o distribuidora y
resolverá y notificará en un plazo máximo de tres meses.

3. En caso de disconformidad con las condiciones técnicas y el presupuesto económico
propuestas por la empresa transportista o distribuidora, el interesado podrá dirigirse al órgano
de la Administración competente en los 30 días posteriores a la recepción de la
documentación, para que éste proceda a la resolución de la discrepancia estableciendo las
condiciones que las partes habrán de respetar. La resolución y notificación deberá producirse
en el plazo máximo de dos meses a contar desde la fecha de la solicitud.

4. Una vez comunicada a la empresa transportista o distribuidora el interés en que ejecute
los trabajos, el pliego de condiciones técnicas y el presupuesto será válido en los términos
que las condiciones técnicas del punto de acceso y conexión.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9.2 del Real Decreto 222/2008, de 15 de
febrero, por el que se establece el régimen retributivo de la actividad de distribución de
energía eléctrica, las nuevas instalaciones necesarias hasta el punto de conexión que vayan
a ser utilizadas por más de un consumidor y/o generador, excepto si pueden ser
consideradas infraestructuras compartidas de evacuación, y sean realizadas directamente por
el solicitante, habrán de ser cedidas al transportista o distribuidor de la zona, que se
responsabilizará desde ese momento de su operación y mantenimiento. Cuando existan
varias empresas distribuidoras en la zona a las cuales pudieran ser cedidas las instalaciones,
la Administración competente determinará a cuál de dichas empresas deberán ser cedidas,
con carácter previo a su ejecución y siguiendo criterios de mínimo coste. El titular de la
instalación podrá exigir la suscripción de un convenio de resarcimiento frente a terceros
nuevos consumidores y/o nuevos generadores, con una duración mínima de diez años,
quedando dicha infraestructura abierta al uso de terceros. Este período mínimo de diez años,
podrá ser ampliado excepcionalmente por el órgano correspondiente de la Administración
competente en casos debidamente justificados. Los referidos convenios deberán ser puestos
en conocimiento de la Administración competente, acompañándose a la documentación de la
solicitud de autorización administrativa de transmisión de la instalación.

Disposición transitoria primera. Aplicación de la planificación de la actividad
de transporte

A los efectos previstos en los artículos 112 y 120.3 del presente Real Decreto, no resultará
de aplicación lo relativo a la planificación de las instalaciones de la red de transporte, en tanto
no resulte aprobada por primera vez la planificación de dichas instalaciones según el
procedimiento previsto en este Real Decreto.

Disposición transitoria segunda. Actividades de transporte

1. Hasta el momento en que, de acuerdo con el punto 1 de la disposición transitoria quinta
de la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, se establezca la exigencia de separación de
actividades, las empresas que con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley ejercieran la
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actividad de transporte podrán ejercer las actividades no reguladas conjuntamente con la de
transporte, procediendo a separar contablemente sus actividades eléctricas reguladas.

2. Los transportistas que a la entrada en vigor de la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico,
fueran titulares de instalaciones autorizadas podrán continuar en el ejercicio de sus
actividades dentro de los términos de la autorización.

Disposición transitoria tercera. Información de transportistas y gestores de
red de distribución al gestor de la red de transporte

1. Las empresas transportistas deberán remitir al operador del sistema y gestor de la red
de transporte, en el plazo de cuatro meses a partir de la entrada en vigor del presente Real
Decreto, relación individualizada de todas las instalaciones de transporte de su propiedad,
con indicación de sus características principales y situación administrativa.

2. Asimismo, los gestores de la red de distribución remitirán la información de las líneas de
110-132 kV y transformadores 400/110-132 kV y 220/110-132 kV bajo su gestión al operador
del sistema y gestor de la red de transporte, así como de cualquier otra instalación bajo la
gestión técnica del operador del sistema, con indicación de sus características principales y
situación administrativa.

Disposición transitoria cuarta. Pérdidas en la red de transporte

1. De forma transitoria, al menos hasta el 1 de enero de 2002, las pérdidas de la red de
transporte se aplicarán a los consumidores de energía eléctrica mediante la aplicación de los
coeficientes de pérdidas que reglamentariamente se publiquen cada año.

2. El operador del sistema, a los seis meses de entrada en vigor del presente Real
Decreto, independientemente de la afección que pueda suponer para la liquidación de los
agentes, deberá calcular y publicar los factores de pérdidas de cada nudo y la asignación
horaria de pérdidas a cada sujeto, según la metodología desarrollada en el Capítulo VI del
Título IV, a partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto.

Disposición transitoria quinta. Exención de la solicitud de conexión

Los productores, distribuidores y consumidores conectados a las redes de transporte y
distribución a la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto estarán exentos de
presentar la solicitud de conexión indicada en los Capítulos I y II del Título IV de este Real
Decreto.

Disposición transitoria sexta. Acceso de terceros a las redes

Todos los sujetos y consumidores cualificados que con anterioridad a su cualificación
estuvieran recibiendo suministro a tarifa tendrán automáticamente concedido el derecho de
acceso a las redes, por la potencia que tuvieran adscrita a la instalación, que en cualquier
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caso no podrá ser inferior a la contratada en la tarifa, sin que proceda cargo alguno en
concepto de depósito de garantía, salvo que incremente la potencia contratada.

Con este fin, el consumidor, o su representante, deberá comunicar por escrito a la empresa
distribuidora el cambio de modalidad de suministro, con un mes de antelación a la fecha en
que desee efectuar dicho cambio, debiéndose firmar en este período el nuevo contrato de
acceso y proceder al cierre de las lecturas correspondientes al suministro a tarifa en el plazo
de quince días desde la baja del contrato de suministro a tarifa.

Disposición transitoria séptima. Actividad de generación e instalaciones de
producción

1. Los generadores que a la entrada en vigor de la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico,
fueran titulares de instalaciones autorizadas podrán continuar en el ejercicio de sus
actividades dentro de los términos de la autorización. A estos efectos, aquellos titulares de
instalaciones autorizadas que no tuvieran personalidad propia dispondrán de un plazo de tres
meses para adaptarse a lo dispuesto en los párrafos a) y b) del artículo 9 de la citada Ley.
Una vez realizada la adaptación, deberán comunicarlo a la Dirección General de Política
Energética y Minas en el plazo de quince días.

2. Las instalaciones de producción que hubieran sido inscritas de forma provisional en el
Registro Administrativo de Instalaciones de Producción del Ministerio de Economía
dispondrán de un plazo de tres meses para proceder a su inscripción definitiva en el mismo,
considerándose, a estos efectos, cumplimentados los requisitos exigidos para efectuar la
inscripción previa.

Disposición transitoria octava. Actividad de distribución

1. Los distribuidores que a la entrada en vigor de la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico,
fueran titulares de instalaciones autorizadas podrán continuar en el ejercicio de sus
actividades dentro de los términos de la autorización. Estas autorizaciones se entenderán
transferidas a las sociedades que deban constituirse en su momento, de acuerdo con la
disposición transitoria quinta de la citada Ley.

2. Los distribuidores que hubieran sido inscritos de forma provisional en el Registro
Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualificados del
Ministerio de Economía como empresas distribuidoras dispondrán de un plazo de tres meses
para proceder a su inscripción definitiva en el mismo, considerándose, a estos efectos,
cumplimentados los requisitos exigidos para efectuar la inscripción previa.

Disposición transitoria novena. Actividad de Comercialización

Las empresas comercializadoras que de forma provisional hayan sido autorizadas e
inscritas en el Registro de empresas comercializadoras del Ministerio de Economía
dispondrán de un plazo de tres meses para presentar la solicitud de autorización de su
actividad y de inscripción definitiva en el Registro.
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Disposición transitoria décima. Planes de mejora de calidad de servicio

En tanto no se disponga de los datos de índices de calidad medidos de acuerdo con el
procedimiento homogéneo para todas las empresas a que se refiere el Capítulo II del Título
VI del presente Real Decreto, para efectuar, en su caso, el reparto de la cuantía destinada a
los Planes de mejora de calidad del servicio y electrificación y mejora de la calidad en el
ámbito rural, de acuerdo con el presente Real Decreto, se tomarán como base los datos de
los mismos que faciliten las empresas distribuidoras.

Disposición transitoria undécima. Expedientes en tramitación

Los expedientes sobre las materias reguladas en el presente Real Decreto, iniciados con
anterioridad a la entrada en vigor del mismo, se tramitarán hasta su resolución conforme a la
normativa anterior.

Disposición transitoria duodécima. Derechos de acometidas

Los derechos de acometidas correspondientes a las instalaciones existentes a la entrada
en vigor del presente Real Decreto sólo podrán ser exigidos por las empresas distribuidoras
hasta transcurridos tres meses desde la entrada en vigor del presente Real Decreto.

Disposición transitoria decimotercera. Consumidores cualificados en
territorios insulares y extrapeninsulares

En tanto se establezca la reglamentación singular a que hace referencia el artículo 12 de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, los consumidores cualificados de los
territorios insulares y extrapeninsulares podrán adquirir la energía con referencia a los precios
resultantes de la casación en el mercado organizado de producción.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa

Quedan derogados:

a) El Decreto de 12 de marzo de 1954 (RCL 1954, 718; NDL 10079) por el que se aprueba
el texto unificado del reglamento de «Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro
de Energía».

b) El Decreto 2617/1966, de 20 de octubre (RCL 1966, 1908; NDL 10105) , sobre
autorización de instalaciones eléctricas.

c) El Decreto 2619/1966, de 20 de octubre (RCL 1966, 1912, 2037; NDL 10106) , por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo (RCL 1966, 515; NDL
10104) .
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d) El Real Decreto 2949/1982, de 15 de octubre (RCL 1982, 3002, 3275, 3484 y RCL
1983, 347; ApNDL 4125) , por el que se dan normas sobre acometidas eléctricas y se
aprueba el Reglamento correspondiente.

Asimismo, queda derogada cualquier otra disposición de igual o menor rango en lo que se
oponga al presente Real Decreto.

Disposición final primera. Carácter básico

1. El Presente Real Decreto tiene carácter de básico, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 149.1.13 y 25ª de la Constitución (RCL 1978, 2836; ApNDL 2875) .

2. El Título VII de este Real Decreto no tendrá carácter de básico para aquellos
procedimientos administrativos en los que sean competentes las Comunidades Autónomas,
ajustándose en todo caso a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

3. Los preceptos del Capítulo V del Título VII, relativos a expropiación forzosa y
servidumbres, son de aplicación general al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.8ª y 18ª
de la Constitución.

4. Las instalaciones a que se refiere el artículo 149.1.22ª de la Constitución se regirán por
lo dispuesto en este Real Decreto y en sus disposiciones de desarrollo.

Disposición final segunda. Desarrollo normativo

1. Se autoriza al Ministro de Economía a modificar el contenido de los datos que se
establecen en el Anexo al presente Real Decreto en función de la evolución del mercado y de
la liberalización del suministro, en el ámbito de sus competencias.

2. Se autoriza al Ministro de Económica para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para el desarrollo y cumplimiento de lo establecido en el presente Real Decreto.

Disposición final tercera. Valores de calidad de servicio individual y zonal

El Ministerio de Economía revisará cada cuatro años los valores establecidos en el
Capítulo II del Título VI del presente Real Decreto, en función de los datos obtenidos y la
evolución del nivel de exigencia de los consumidores.

No obstante, finalizado el plazo de implantación del Plan al que se refiere el artículo 104 del
presente Real Decreto, el Ministerio de Economía podrá modificar los límites de los valores
de los índices de calidad que se establecen en el presente Real Decreto.

Disposición final cuarta. Instrucciones técnicas complementarias
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El Ministerio de Economía, a propuesta de la Comisión Nacional de Energía, establecerá,
en el plazo de un año:

Las instrucciones técnicas complementarias al presente Real Decreto, en las que se
definan los criterios para determinar la incidencia de las indisponibilidades programadas
sobre los índices de calidad del servicio en la red de transporte de energía eléctrica, así como
las instrucciones técnicas complementarias que fijen las obligaciones y los derechos de los
distribuidores y los consumidores en relación con la calidad del producto en el marco de lo
establecido por la Ley y este Real Decreto.

Disposición final quinta. Entrada en vigor

El presente Real Decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

No obstante, el derecho de los abonos por incumplimiento de la calidad de atención al
consumidor establecido en el artículo 103.2 entrará en vigor el día 1 de enero del año 2001.

ANEXO .

Notas de vigencia:

Ap. 6.1 modificado por art. 3.10 de Real Decreto núm. 198/2010, de 26 de febrero.
RCL\2010\722.

Ap. 6.2 modificado por art. 3.11 de Real Decreto núm. 198/2010, de 26 de febrero.
RCL\2010\722.

Ap. 6.4 añadido por art. 3.13 de Real Decreto núm. 198/2010, de 26 de febrero.
RCL\2010\722.

Ap. 6.3 añadido por art. 3.12 de Real Decreto núm. 198/2010, de 26 de febrero.
RCL\2010\722.

Ap. 2.1 derogado por disp. derog. única.1 a) de Real Decreto núm. 485/2009, de 3 de abril.
RCL\2009\723.

Ap. 2.2 derogado por disp. derog. única.1 a) de Real Decreto núm. 485/2009, de 3 de abril.
RCL\2009\723.

1.1. Datos e información para la inscripción de los productores en régimen ordinario.

1) Datos de la titularidad de la unidad de producción 1:
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Titularidad:

Participación:

Dirección de la propiedad:

Calle, número:

Municipio:

Código postal:

Provincia:

2) Datos de la Unidad de Producción:

Unidad de Producción (denominación del grupo):

Fecha de puesta en servicio:

Tipo 2:

Tecnología 3:

Denominación de cada titular y su tanto por ciento de participación.

Hidráulica, térmica clásica o termonuclear.

Hidráulica fluyente, bombeo puro, bombeo mixto, turbina de gas, turbina de vapor, ciclo
combinado, otros (especificarlos).

Potencia instalada (MW):

Potencia bruta total en MW:

Potencia neta total en MW:

Ubicación de la central:

Dirección:

Municipio:

Provincia:

Punto de conexión de la Unidad para la Entrega de Energía:

Tensión:

Propiedad de la red:

Nudo:
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Central hidráulica (rellenar sólo en caso de este tipo de centrales):

Unidad de Gestión Hidráulica a la que pertenece:

Río:

Central térmica clásica (rellenar sólo en el caso de este tipo de centrales):

Combustible(s):

1.2. Requisitos y periodicidad de la información.

La información a que hace referencia el apartado anterior deberá estar debidamente
acreditada mediante la firma de un representante legal del titular de la unidad de producción.

La información de los apartados anteriores se remitirá junto con la solicitud de inscripción, y
cuando se produzca cualquier cambio de los datos que figuran en la misma.

2.1. Datos e información para la inscripción de los agentes externos que vendan energía en España.

1) Datos de la sociedad:

Denominación o razón social:

Domicilio social:

Dirección:

Población:

Provincia:

Código postal:

País:

Teléfono:

Fax y correo electrónico, en su caso:

Representantes legales:

Fecha de constitución de la sociedad:

2) Unidades de producción que acredita en su país para la venta de energía en España (para cada

Documento

143



unidad de producción):

Unidad de producción:

Tipo:

Tecnología:

Potencia instalada:

Ubicación de la central:

Dirección:

Población:

Provincia:

País:

2.2. Requisitos y periodicidad de la información.

La información a que hace referencia el apartado anterior deberá estar debidamente acreditada
mediante la firma de un representante legal de la sociedad.

La información de los apartados anteriores se remitirá cuando se solicite la inscripción de la sociedad
en el Registro y cuando se produzca algún cambio en los datos que figuran en la misma.

3.1. Información y datos para la inscripción de los distribuidores.

1) Datos de la sociedad:

Denominación o razón social:

Domicilio social:

Dirección:

Población:

Provincia:

Código postal:

Teléfono:
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Fax y correo electrónico, en su caso:

Representantes legales:

CIF:

Fecha de constitución de la sociedad:

Ámbito geográfico en el que distribuye:

2) Energía adquirida:

Energía adquirida en el mercado de producción (kWh):

Facturación de la energía adquirida en el mercado de producción (pesetas):

Energía adquirida a instalaciones acogidas al régimen especial (kWh):

Facturación de la energía adquirida a instalaciones acogidas al régimen especial (pesetas):

Energía adquirida a otros distribuidores con la certificación correspondiente de la empresa
de la que adquiere la energía en la que conste lo siguiente:

Energía adquirida: escalón 1 tensión (kWh):

Energía adquirida: escalón 2 tensión (kWh):

Energía adquirida: escalón 3 tensión (kWh):

Energía adquirida: escalón 4 tensión (kWh):

Facturación de la energía adquirida a otros distribuidores con la certificación
correspondiente de la empresa de la que adquiere la energía en la que conste lo siguiente:

Energía adquirida: escalón 1 tensión (pesetas):

Energía adquirida: escalón 2 tensión (pesetas):

Energía adquirida: escalón 3 tensión (pesetas):

Energía adquirida: escalón 4 tensión (pesetas):

3) Energía entregada:

A sus consumidores a tarifa, clasificado por tarifas:

Número de clientes:

Potencia facturada (kW):

Energía vendida (kWh):

Facturación Mpta.
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A otros distribuidores acogidos a tarifa. Para cada nivel de tensión y cada distribuidor
suministrado:

Potencia facturada (kW):

Energía vendida (kWh):

Facturación (Mptas.):

Empresa distribuidora suministrada:

4) Facturación de tarifas de acceso a consumidores cualificados clasificados por tarifas:

Número de clientes:

Potencia facturada (kW):

Energía (kWh):

Facturación de peajes (Mptas.):

5) En el caso de adquirir energía de otras centrales generadoras que no oferten al
mercado, se deberá detallar para cada central:

Central:

Energía adquirida de la central (kWh):

Coste de la energía adquirida de la central (Mpta.):

6) Grupo en el que está clasificada o solicita clasificarse a efectos de cotización de los
porcentajes de facturación a la Comisión Nacional de Energía 4:

Grupo 1, 2 ó 3.

7) Otros Ingresos:

Ingresos por acometidas:

Ingresos por alquiler de equipos de medida:

3.2. Requisitos y periodicidad de la información.

La información a que hace referencia el apartado anterior deberá estar debidamente
acreditada mediante la firma de un representante legal de la Sociedad.

La información de los apartados 1) y 6) deberá remitirse cuando se solicite la inscripción de
la sociedad en el registro y cuando se produzca algún cambio de los datos que figuran en la
misma.

Anualmente, se enviarán los datos que figuran en los apartados 2), 3), 4) y 5) durante el
primer trimestre del año siguiente al que se produzcan.
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4.1. Información y datos para la inscripción de los comercializadores.

1) Datos de la sociedad:

Denominación o razón social 5:

Domicilio social 5:

Dirección:

Población:

Provincia:

Código postal:

Teléfono:

Fax y correo electrónico, en su caso:

Representantes legales:

CIF:

Fecha de constitución de la sociedad 5:

Ambito geográfico en el que comercializa:

2) Energía adquirida:

Energía adquirida en el mercado de producción (kWh):

Energía adquirida a instalaciones acogidas al régimen especial (kWh):

Energía adquirida a otros comercializadores (para cada comercializador que adquiera la
energía):

Comercializador:

Energía adquirida (kWh):

Energía adquirida de generadores de la UE o agentes externos (kWh):

Energía adquirida a productores españoles en régimen ordinario (kWh) 6:

En el caso de que se trate de un establecimiento permanente en España, estos datos se
referirán a dicho establecimiento, indicando este hecho.

A partir de la fecha en que se autorice.

3) Energía entregada:

A consumidores cualificados (para cada nivel de tensión):
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Energía entregada (kWh):

A otros comercializadores para cada comercializador:

Comercializador:

Energía entregada (kWh):

4.2. Requisitos y periodicidad de la información.

La información a que hace referencia el apartado anterior deberá estar debidamente
acreditada mediante la firma de un representante legal de la sociedad.

La información del apartado 1 deberá remitirse cuando se solicite la inscripción de la
sociedad en el registro y cuando se produzca algún cambio de los datos que figuran en el
mismo.

Anualmente, se enviarán los datos que figuran en los apartados 2) y 3) durante el primer
trimestre del año siguiente al que se produzcan.

5.1. Información y datos para la inscripción de los consumidores cualificados.

1) Asociada a la empresa propietaria de la instalación:

CIF:

Denominación o razón social:

Domicilio social:

Dirección:

Población:

Provincia:

Código postal:

Otros:

Representantes legales:

Apartado de correos:

Código postal del apartado de correos:

Teléfono de la sede social:

Fax de la sede social:

2) Asociada a la instalación:

Dirección:
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Población en la que se encuentra ubicada la instalación:

Provincia de la instalación:

Código postal de la instalación:

Dirección de la instalación:

Teléfono de la instalación:

Número de puntos de toma (o acometidas):

3) Asociada a cada uno de los puntos de toma (o acometidas):

Para cada uno de los puntos de toma o acometidas indicadas en el último punto del
apartado 2), se indicará:

Punto número:

Distribuidor al que está conectada:

Tensión del punto de toma (o acometida):

Potencia contratada:

Energía consumida en el año anterior:

4) Datos de autoconsumo (sólo en el caso de autoproductores):

Energía autoconsumida en el último año (kWh).

Energía vendida al distribuidor en el último año (kWh).

Energía vendida a una empresa matriz o filiales (kWh).

5.2. Requisitos y periodicidad de la información.

La información a que hace referencia el apartado anterior deberá estar debidamente
acreditada mediante la firma de un representante legal de la sociedad.

La información de los apartados 1 y 2 deberá remitirse cuando se solicite la inscripción de
la sociedad en el registro y cuando se produzca algún cambio de los datos que figuran en la
misma.

Anualmente se enviarán los datos que figuran en los apartados 3) y 4) durante el primer
trimestre del año siguiente al que se produzcan.

6.1. Modelo de comunicación de inicio de actividad de empresa comercializadora.

COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACTIVIDAD

Doña/Don ....., mayor de edad, con documento nacional de identidad número ....., en
nombre y representación de ....., con CIF ....., domicilio social en ..... y domicilio a efectos de

Documento
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notificaciones en ....., en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, comunica a
(órgano ante el que se presenta) el inicio de la actividad de comercialización de energía
eléctrica, que se desarrollará en el ámbito territorial de ..... a cuyos efectos presenta
declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos para el ejercicio
de la misma.

En ..... a ..... de ..... de .....

Firma

6.2. Modelo de declaración responsable de empresa comercializadora.

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Doña/Don ....., mayor de edad, con documento nacional de identidad número ....., en
nombre y representación de ....., con domicilio social en ..... y CIF .....

Declaro bajo mi responsabilidad, a efectos de la comunicación de inicio de la actividad de
comercialización que dicha sociedad cumple los requisitos necesarios para el ejercicio de
dicha actividad exigidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y su
normativa de desarrollo, en particular:

a) Ser sociedades mercantiles debidamente inscritas en el registro correspondiente o
equivalente en su país de origen, y contar con un objeto social que acredita la capacidad para
vender y comprar energía eléctrica sin limitaciones o reservas al ejercicio de dicha actividad.

En el caso de empresas con sede en España: el cumplimiento en los estatutos de las
exigencias de separación de actividades y de cuentas establecidas en los artículos 14 y 20 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

En el caso de empresas de otros países: cumplimiento de los requisitos de separación de
actividades y cuentas de las actividades desarrolladas en el ámbito del sistema eléctrico
español.

b) Cumplir con los requisitos exigidos a los sujetos compradores en el mercado de
producción de energía eléctrica conforme a los Procedimientos de Operación Técnica y, en
su caso, las Reglas de Funcionamiento y Liquidación del mercado de producción.

c) Haber presentado ante el Operador del Sistema y ante el Operador del Mercado las
garantías que resultan exigibles para la adquisición de energía en el mercado de producción
de electricidad en los Procedimientos de Operación Técnica y en las correspondientes Reglas
de Funcionamiento y Liquidación del Mercado, respectivamente.

Asimismo manifiesto que dispongo de la documentación que acredita el cumplimiento de
los citados requisitos, y que me comprometo a mantenerlos durante el período de tiempo
inherente al ejercicio de la actividad de comercialización y a notificar los hechos que
supongan una modificación de los mismos, asumiendo las responsabilidades legales en caso
de incumplimiento, falsedad u omisión.

En ..... a ..... de ..... de .....

Firma
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6.3. Modelo de comunicación de inicio de actividad de consumidor directo en mercado.

COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACTIVIDAD

Doña/Don ....., mayor de edad, con documento nacional de identidad número ....., en
nombre y representación de ....., con CIF ....., domicilio social en ..... y domicilio a efectos de
notificaciones en ....., en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, comunica a
(órgano ante el que se presenta) el inicio de la actividad de consumidor directo en mercado, a
cuyos efectos presenta declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos
establecidos para el ejercicio de la misma.

En ..... a ..... de ..... de .....

Firma

6.4. Modelo de declaración responsable de consumidor directo en mercado.

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Doña/Don ....., mayor de edad, con documento nacional de identidad número ....., en
nombre y representación de ....., con domicilio social en ..... y CIF .....

Declaro bajo mi responsabilidad, a efectos de la comunicación de inicio de la actividad de
consumidor directo en mercado que dicha sociedad cumple los requisitos necesarios para el
ejercicio de dicha actividad exigidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico y su normativa de desarrollo, en particular:

a) Haber prestado al operador del sistema garantía suficiente para dar cobertura a las
obligaciones económicas que se puedan derivar de la actuación de la sociedad y cumplir los
requisitos establecidos en los Procedimientos de Operación relativos al proceso de cobros y
pagos.

b) En caso de participar en el mercado diario e intradiario de producción de energía
eléctrica: tener la condición de agente de mercado habiendo suscrito el contrato de adhesión
a las reglas y condiciones de funcionamiento y liquidación del mercado de producción y haber
presentado las garantías que correspondan ante el operador del mercado.

Asimismo manifiesto que dispongo de la documentación que acredita el cumplimiento de
los citados requisitos, y que me comprometo a mantenerlos durante el período de tiempo
inherente al ejercicio de la actividad de comercialización y a notificar los hechos que
supongan una modificación de los mismos,, asumiendo las responsabilidades legales en caso
de incumplimiento, falsedad u omisión.

En ..... a ..... de ..... de .....

Firma

Documento
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